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Santiago Creel, Javier Lozano y más reaccionaron a reducción de edad mínima para ser diputado 
federal.- Este 11 de abril se aprobó en San Lázaro la reforma a los artículos 55 y 91 de la Constitución 
Política Mexicana en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. Con esto un ciudadano 
podrá ser diputado federal a partir de los 18 años, cuando antes se debía tener mínimo 21 años para 
ello. La reforma constitucional impulsada por Andrea Chávez Treviño, diputada federal por Morena, 
dividió la opinión entre la oposición. Esta división fue notoria en las reacciones de figuras políticas 
como Santiago Creel, Javier Lozano y Gabriel Quadri. Uno de los primeros en reaccionar a la 
aprobación fue Creel, presidente de la Cámara de Diputados, quien a través de redes sociales celebró 
la aprobación de la iniciativa, la cual calificó como una forma de aprovechamiento de las capacidades 
de la juventud. [INFOBAE] 

Hablante de lengua Chuj pidió fortalecerla e implementarla en los diferentes ámbitos de la vida.- 
En la sesión presencial de la Cámara de Diputados, Angelina Gómez Jorge, hablante de lengua chuj, 
expresó que mantener su lengua en México es toda una proeza y constituye una de tantas 
resistencias, pues su memoria, creencias y costumbres son parte de la fortaleza cultural como 
pueblos originarios. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, expresó que Angelina Gómez Jorge es originaria de Nuevo Pinar del Río, La Independencia, 
Chiapas; es licenciada en Historia por la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas; maestra de 
Historia por la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas y la Universidad Autónoma de Chiapas, y 
actualmente estudia el doctorado en Ciencias Sociales y Humanísticas en el Centro de Estudios 
Superiores de México y Centroamérica. [HOJA DE RUTA] 

Sheinbaum encabeza preferencias como ‘corcholata’ de Morena, según encuesta EF.- Según revela 
la más reciente encuesta de El Financiero, la jefa de Gobierno obtuvo 32 por ciento de las 
preferencias para ser la candidata presidencial de Morena, mientras que Ebrard capto 21 por ciento; 
Adán Augusto López, secretario de Gobernación, 15 por ciento, y el senador Ricardo Monreal, 7 por 
ciento. Del lado del bloque opositor, Lilly Téllez y Claudia Ruiz Massieu destacan entre un listado de 
seis nombres como favoritas para la candidatura presidencial de una alianza PAN-PRI-PRD. Téllez 
obtiene 18 por ciento de las menciones, mientras que Ruiz Massieu capta 13 por ciento. En tercer 
lugar se ubican Miguel Ángel Mancera y Santiago Creel, con 6 por ciento cada uno, mientras que 
Enrique de la Madrid y Beatriz Paredes obtienen 4 por ciento cada uno. [OMNIA] [DEBATE] 

Rindió protesta como diputado federal Rodrigo Sánchez Martínez.- La diputada Noemí Berenice 
Luna Ayala (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, tomó la protesta de ley a 
Rodrigo Sánchez Martínez (Distrito 6-Tabasco), como diputado federal e integrante de la LXV 
Legislatura. Además, las y los diputados aprobaron, en votación económica, la licencia por tiempo 
indefinido del legislador integrante del Grupo Parlamentario de Morena, Mario Rafael Llergo (Distrito 
6-Tabasco), para separarse del cargo federal. [HOJA DE RUTA] 
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La Cámara de Diputados turna a comisiones pre-criterios 2024.- En la sesión presencial de este 
martes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, los Pre-Criterios 2024, que en días pasados 
envió la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. [HOJA DE RUTA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Jucopo en San Lázaro acuerda parche a reforma contra TEPJF para no ser 'regresiva'.- La Jucopo 
acordó poner un parche al dictamen con el que busca acotar las facultades del TEPJF, de forma que 
las decisiones que tomen los partidos políticos no resulten regresivas para no afectar el avance en 
materia de acciones afirmativas. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, dijo que se hizo una 
revisión integral al dictamen y para plantear el agregado que anunció se tomarán como base las 
sentencias que ha emitido el Tribunal desde 1996 y que este envió a los diputados para su 
consideración al momento del debate. Posteriormente, la bancada de MC se manifestó nuevamente 
en contra del dictamen. El coordinador, Jorge Álvarez Máynez, afirmó que esta propuesta no va al 
fondo y se mantiene el objetivo de la iniciativa, que es quitarle el carácter de tribunal constitucional 
al TEPJF. [RAZÓN]  

Reforma electoral no atenta contra los derechos políticos: Mier.- El presidente de la Jucopo, Ignacio 
Mier, defendió la iniciativa que busca limitar las facultades del TEPJF. Aseguró que es mentira que 
sea regresiva. “Creen que estamos atentando contra los derechos políticos o que eran regresivas, 
falso”, indicó el también coordinador de Morena. [IMAGEN] [HERALDO] [AL DÍA] [INFOBAE] 
[TELEFÓRMULA] 

Niega Cámara consultas sobre TEPJF; van en fast track.- El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, 
negó la posibilidad de que haya una consulta sobre la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, como pidieron los magistrados electorales. [MURAL] [EL NORTE] [REFORMA] 

Reforma para acotar facultades a Tribunal Electoral en receso, pero con algunos acuerdos.- Se 
decretó un receso de la Comisión de Puntos Constitucionales donde discute la reforma constitucional 
para acotar facultades al Tribunal Electoral. En reunión, los coordinadores parlamentarios llegaron a 
algunos acuerdos, Ignacio Mier afirmó que sí se van a incluir las acciones afirmativas que han 
instrumentado tanto el INE como el Tribunal Electoral en los procesos electorales, en los cuales han 
dado definiciones a la equidad de género en favor de las mujeres, también se va a incluir el tema de 
la representación política de los diversos grupos vulnerables e incluso el Tribunal sí podrá influir en 
las decisiones de las dirigencias de los partidos políticos. Por su parte, Juan Ramiro Robledo explicó 
que no se pretende en realidad reducir las funciones al Tribunal, sino dejar claro qué atribuciones 
tiene cada uno de los poderes, tanto el legislativo como el judicial. [RADIO CAÑÓN] [NORESTE] 
[UNIVERSAL] [JORNADA] [MILENIO]  

Frena rebelión de morenistas golpe al Trife.- Una rebelión en Morena y algunos de sus aliados en el 
Congreso aplazó la discusión de la reforma que restringe facultades al TEPJF frente a partidos 
políticos y legisladores. De acuerdo con diputados, un grupo de 90 legisladores, 60 de ellos 
morenistas, rechaza la iniciativa por considerarla "retrógrada", pues limitaría derechos de minorías. 

 Aunque el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, aseguró ayer que la reforma al 
Tribunal sería aprobada, la rebelión de morenistas y aliados aplazó la discusión en la Comisión de 
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Puntos Constitucionales. Diputados de Morena, encabezados por Hamlet García y Emmanuel Reyes 
Carmona, llamaron a sus pares a cumplir con su obligación moral de votar en contra. [REFORMA] 
[OVACIONES] [FINANCIERO] [REFORMA] [ECONOMISTA] [RAZÓN] 

Entrevista Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC).- En entrevista para Radio 
Fórmula, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, comentó: “Creo que sería 
gravísimo, que es un golpe, un asalto al Tribunal Electoral que no debemos de permitir y que me 
parece que en víspera de la elección presidencial pues es un absurdo que estemos pensando, sobre 
todo que lo estén haciendo el PRI, el PAN, el PRD que se dicen oposición, en debilitar al árbitro 
electoral, en debilitar al Tribunal Electoral. Creo que los retrata de cuerpo entero, creo que les quita 
la máscara, porque no es un hecho aislado, han avalado las peores reformas de este régimen, hablan 
de una dictadura, hablan de autoritarismo y en realidad lo han avalado con todas sus letras”. [RADIO 
FÓRMULA]  

Reforma para modificar atribuciones al TEPJF es el plan B por otra vía: MC.- Las reformas 
constitucionales con las que se modifican las atribuciones del TEPJF son un golpe a las autoridades 
electorales, “el plan B por otra vía”, aseveró el coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez. “Todo lo 
que no se permitió que sucediera con el plan B en materia electoral que era debilitar al árbitro 
electoral, cargar los dados, que era generar impunidad, estado de indefensión para los ciudadanos, 
para la militancia, para las minorías, para quienes han sufrido históricamente la exclusión”. [24 
HORAS] [HERALDO] [INFOBAE] 

“Movimiento Ciudadano no le dará la espalda al TEPJF; el Tribunal Electoral no se toca”.- El 
coordinador de los diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, confirmó a través de un video que su 
partido dará la batalla para que no se restrinjan las facultades y atribuciones del TEPJF. “Movimiento 
Ciudadano es la única fuerza política que no le va a dar la espalda a esos cientos de miles de personas 
que salieron a las calles a defender nuestra democracia y que nos dijeron claramente: ‘mi voto no se 
toca’. El Tribunal Electoral no se toca”, dijo el legislador de MC. [EXCÉLSIOR] [IMAGEN] [EXCÉLSIOR]  

La Sala Superior entrega compilado de resoluciones.- Ante la intención de limitar las facultades del 
TEPJF, la Sala Superior del órgano jurisdiccional entregó a la Jucopo de la Cámara de Diputados un 
compilado de las resoluciones que ha emitido sobre acciones afirmativas, para que tenga precisión 
sobre los alcances de las decisiones de los magistrados electorales. El órgano electoral jurisdiccional, 
que preside el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, entregó a San Lázaro el paquete de 
decisiones que han tomado para maximizar los derechos humanos en materia electoral. [RAZÓN]  

"La alianza es la única forma de frenar a Morena".- Luis Espinosa Cházaro, coordinador del PRD en 
la Cámara de Diputados, sostiene que “la alianza es la única forma de frenar el desgobierno de 
Morena. Ir separados es ser cortomiristas y egoístas”. Asegura que no sería candidato para el 
gobierno de la Ciudad de México si no es con la coalición. Habrá piso parejo, considera, entre 
aspirantes del PAN, PRI y PRD. [UNIVERSAL] 

COMISIONES  

Diputados inician sesión para acotar al Tribunal Electoral… y a los 4 minutos decretan receso.- Los 
diputados y las diputadas integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales iniciaron con la 
sesión ordinaria en la que se prevé discutir y, en su caso, aprobar la reforma por la que buscan acotar 
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al TEPJF; sin embargo, a los cuatro minutos de iniciada se decretó un receso de una hora ante la falta 
de consenso. El presidente de la Comisión, Juan Ramiro Robledo, de Morena, expuso que al 
momento, la iniciativa cuenta con tres reservas, interpuestas por Aleida Alavez (Morena), Manuel 
Vásquez Arellano (Morena) y Marco Antonio Mendoza (PRI). [UNIVERSAL] [OMNIA] [RAZÓN] 
[RAZÓN] [LATINUS] 

El Tribunal Electoral no se toca, advierte diputada trans de Morena ante discusión de reforma 
“regresiva”.- Salma Luévano, diputada trans de Morena, advirtió que el TEPJF “no se toca”, ante la 
discusión, este martes, en la Comisión de Puntos Constitucionales de San Lázaro de la reforma que 
limita este órgano especializado. A través de redes sociales, la diputada Luévano calificó a la reforma 
como “regresiva” porque limita las facultades de interpretación del Tribunal Electoral, que dijo, es 
“aliado de los grupos en situación de vulnerabilidad”. [UNIVERSAL] 

Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado federal.- Con 438 votos a favor, el Pleno 
de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de la Constitución para reducir 
de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 30 a 25 años para ser 
secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada 
Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era incongruente, pues dijo que al 
cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les impide el acceso al derecho 
a ser votados. [EL HERALDO DE TABASCO] EL SOL DE TOLUCA] [EXCÉLSIOR] [INFOBAE] [889] [UNOTV] 
[EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [INDEPENDIENTE] [MILENIO] [UNIVERSAL] [SOL DE MÉXICO] [CRÓNICA] 
[FINANCIERO] [REFORMA]  

Diputados del PAN exigen renuncia de Adán Augusto López y Francisco Garduño por muerte de 
migrantes.- El grupo parlamentario del PAN presentó un punto de acuerdo que propone que la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados exija la renuncia del secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández, y del titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño Yáñez, por la 
muerte de 40 migrantes en un albergue en Ciudad Juárez, Chihuahua. La propuesta de las diputadas 
Rosa María González Azcárraga, presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios, y Mariana Gómez 
del Campo, vicecoordinadora de Acción Nacional, señala que la tragedia derivó del incumplimiento 
de obligaciones de la Segob y el INM. [UNIVERSAL] 

DIPUTADOS 

Reforma del Gobierno Federal busca evitar indemnizaciones onerosas en contratos.- El Gobierno 
de México presentó una propuesta de reforma a la Cámara de Diputados que busca incluir una 
"cláusula exorbitante" o de terminación anticipada en todos los contratos nacionales o 
internacionales de adquisiciones y obra pública, con el objetivo de permitir la terminación anticipada 
y unilateral de los mismos sin necesidad de indemnización. 

Según fuentes cercanas a la propuesta, esta iniciativa modificará 23 leyes y establecerá una 
excepción a la necesidad de indemnización en caso de que la revocación o terminación anticipada 
del contrato se motive en hechos o actos de interés público, general o social, o en la preservación de 
los bienes comunes, o en la seguridad o integridad de las personas e instituciones nacionales. 
[HERALDO] 
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Diputado de Morena propone que personas sin licenciatura también puedan ser consejeros del 
INE.- En la Cámara de Diputados, desde la bancada de Morena, se propuso modificar los requisitos 
para ser consejeros electorales, a fin de permitir que personas sin título de licenciatura puedan 
acceder al cargo. El diputado promovente, Alejandro Robles, planteó cambiar el artículo 38 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), a fin de que el inciso “d” ya no diga 
que será requisito para los nuevos consejeros del INE, tener título profesional de nivel licenciatura 
con antigüedad de al menos cinco años. [MVS] [EXCÉLSIOR]  

Ningún extranjero debe violentar la soberanía mexicana: Raymundo Atanacio.- El diputado de 
Morena, Raymundo Atanacio Luna, pidió al senador norteamericano Lindsey Graham, no violentar 
la soberanía mexicana al hacer acusaciones sin fundamento en contra de las acciones emprendidas 
por el presidente de México Andrés Manuel López Obrador para combatir el tráfico de drogas. 
[EFEKTO 10] 

Diputado priista acusa a exconsejeros electorales de querer controlar designación de nuevos 
consejeros.- El diputado Hiram Hernández, representante del PRI ante el INE, acusó a los 
exconsejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama de haber operado en contra de su partido. 
Hernández afirmó que los “exconsejeros Lorenzo y Ciro emprendieron una clara y abierta operación 
política contra el PRI, aunque aseveró que no tiene caso seguir dándole vueltas al pasado; sin 
embargo, explicó que “su enojo consistió en que ellos querían controlar el proceso de designación 
de los nuevos consejeros electorales, ellos que se sentían los apóstoles de la democracia, los grandes 
salvadores de México. [HERALDO] 

Pide no acotar al Tribunal aunque “no es confiable”.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
se expresó en contra de una reforma al TEPJF que limite sus funciones, a pesar de que dice que no le 
tiene confianza. Aunque reconoció que no conoce a fondo la iniciativa presentada por los partidos 
Acción Nacional, el Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática en la Cámara de 
Diputados, López Obrador insistió en que el TEPJF no es un organismo en el que se pueda confiar. 
[RAZÓN]  

Centran debate en 21 artículos en la segunda sesión del parlamento abierto.- La segunda jornada 
de Parlamento abierto para elaborar una nueva Ley General de Ciencia, realizada ayer en la Cámara 
de Diputados, operó como una catarsis colectiva, pero tuvo muy pocas aportaciones concretas sobre 
artículos que hay que conservar o cambiar en el texto final que se someterá a votación. El encuentro, 
donde habló casi un centenar de investigadores, directivos, rectores y representantes de empresas 
de base tecnológica, se convirtió en un coro de voces a favor y en contra de la iniciativa de Ley 
enviada el 13 de diciembre, a los diputados, por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Esta 
dinámica de reflexión dificulta aterrizar los conceptos en un texto legal. [CRÓNICA] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

FGR va contra Francisco Garduño, titular del INM; lo acusa de la muerte de los 40 migrantes de 
Ciudad Juárez.- La FGR procedió penalmente en contra de los directivos del INM Francisco Garduño 
y Antonio “N”. Esto luego de los delitos que se cometieron en contra de 65 migrantes, 40 por 
homicidio y 25 por lesiones, por el incendio en el Centro Provisional Migratorio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, el 27 de marzo. En su comunicado, dice que "los dictámenes de la Auditoría Superior de 
la Federación de los últimos años vuelven a señalar, con toda claridad, las faltas y omisiones que en 
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el INM se siguen cometiendo; e indican un patrón de irresponsabilidad y de omisiones que se ha 
reiterado y que ha sido el causante de estos lamentables hechos ya señalados". [UNIVERSAL]  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) … Interesante, la opinión que hoy ofrezca el diputado Santiago 
Creel Miranda, en su posicionamiento sobre dos temas: el que ayer se aprobó, para disminuir edad 
para un encargo en Cámara de Diputados o en el sector público y el de la reforma pendiente, para 
acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… El presidente de la Mesa Directiva, 
reiteramos, es hombre de leyes, serio, responsable y su opinión, cuenta (…) No es casualidad, que en 
Morena hay diputados que no están de acuerdo en disminuir la edad y seguramente, Ignacio Mier, 
impondrá la disciplina, antes que la bancada del grupo mayor, “se levante a mano alzada” y de esa 
manera, evite reforma que altera aún más, ruta de acotar a los órganos autónomos y constitucionales 
que intervienen en un proceso electoral de la nación (…) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/MARTÍN ESPINOSA/ (…) En defensa de Ovalle se encuentra Ignacio Mier, coordinador de 
los diputados morenistas, quien difícilmente “abrirá la puerta” para que ocurra una posible 
comparecencia, mientras que en los próximos días el propio presidente de la Mesa Directiva, el 
panista Santiago Creel, respaldará a su bancada para impulsar que se “llegue al fondo” de la gestión 
de Ignacio Ovalle (…) [EXCÉLSIOR/p.10] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Ante los señalamientos de que en la Cámara de Diputados buscan 
acotar las funciones del Tribunal Electoral, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, acusó que 
algunos magistrados se la pasan haciendo activismo judicial y político para desvirtuar la propuesta 
de Ley de Justicia Electoral. Afortunadamente no son todos, asegura. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Ante los señalamientos de que en la Cámara de Diputados buscan 
acotar las funciones del Tribunal Electoral, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, acusó que 
algunos magistrados se la pasan haciendo activismo judicial y político para desvirtuar la propuesta 
de Ley de Justicia Electoral. Afortunadamente no son todos, asegura. [HERALDO/p.2] El tema se 
comenta en: DÍA HÁBIL [OVACIONES/p.1-p.2] QUEBRADERO [RAZÓN/p.2] PULSO POLÍTICO 
[RAZÓN/p.8] NUDO GORDIANO [EXCÉLSIOR/p.12] DESDE EL CONFINAMIENTO 
[CONTRARÉPLICA/p.8] LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.4]  JOSÉ CARREÑO CARLÓN 
[UNIVERSAL/p.20] PEDRO SALAZAR [FINANCIERO/p.26] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Opacas, irregulares y falaces las "nacionalizaciones" de 
cuarta.- (…)  CFE no tiene planes de ampliar su capacidad de generación energética, lo que resultará 
en un aumento en los costos de operación de sus plantas existentes. Además, las plantas que tienen 
permiso de Producción Independiente de Energía (PIE) solo venden su energía a CFE, lo que le da a 
la empresa una posición de monopolio en ese mercado, por lo que anuncio el gobierno de México 
como la nacionalización de empresas eléctricas, es falaz. En realidad se trata de una inversión en la 
que no se ven claros los beneficios a corto y ni a largo plazo para las familias mexicanas (…) 
[HERALDO/p.11] 

COLUMNA/RED COMPARTIDA/(…) El que anda muy movido de promotor de alcaldes Jorge Romero, 
ya dejó ver al interior del PAN a quienes van a posicionar con rumbo al gobierno de la CDMX. Sus 
elegidos son Santiago Taboada, Lía Limón, Margarita Saldaña y Mauricio Tabe. [PRENSA/p.2] 
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ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/ En gran riesgo, ciencia y tecnología.- (…) La iniciativa de Ley General 
de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación, elaborada por autoridades federales y 
presentada el 13 de diciembre del año pasado en la Cámara de Diputados, está siendo analizada en 
comisiones, junto con otras iniciativas de diputados y de la sociedad civil (…)  [SOL DE MÉXICO/p.13] 
[OVACIONES/p.1-p.28] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/La decisión de Iberdrola.- El movimiento 
privatizador mexicano iniciado en los 80’s trastocó la facultad de la CFE de ser la única que podía 
producir electricidad, creando tres figuras privadas: los Productores Independientes de Energía 
(PIES), las Sociedades de Autoabasto, y los Pequeños Productores. De las 13 plantas que Iberdrola 
vendió a nuestra banca de desarrollo (Fonadin), 10 son PIES, que con los cambios en la Ley de la 
Industria Eléctrica, que le da prioridad al despacho de las hidroeléctricas, estos contratos resultaban 
obsoletos o caros para la CFE. [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR/ ¡Adiós a las UMA!.- La adquisición de una vivienda es una meta que, a 
pesar de ser un derecho, difícilmente pueda ser alcanzada por todos los mexicanos. Y más complejo 
aún que cuando ya se logra, a través en este caso de créditos otorgados por el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste), y a causa 
de que los créditos se adquirieron en Unidad de Medida y Actualización (UMA), las personas estén 
pagando hasta dos veces y tengan un volumen de intereses que resulta impagable. Hoy por fin esto 
no sucederá más. ¡Adiós a las UMA! (…) [HERALDO DE CHIHUAHUA] 

ARTÍCULO/SALOMÓN CHERTORIVSKI/Para que la ciudad no haga agua.- (…) El problema del agua 
en la Ciudad de México no se resuelve en un sexenio. Precisa una inversión mínima de 250 mil 
millones de pesos en los próximos 25 años. Antes aún, supone el compromiso de un gobierno que 
crea en las políticas públicas basadas en la evidencia, tenga metas más allá del lucimiento electorero 
y vea la ciudad como causa y no como trampolín. Hoy, por desgracia, no lo tenemos. Al tiempo. 
[UNIVERSAL/p.21] El tema se comenta en: LA GRAN CARPA [ECONOMISTA/p.46] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que al menos 90 diputados, 60 de Morena, se rebelaron contra sus líderes 
parlamentarios y amagaron con votar contra la reforma que acota las facultades del Tribunal 
Electoral, pues consideran que ese órgano se quedará “sin dientes” para defender los derechos 
políticos de mujeres, personas con discapacidad, comunidad LGBT+ y migrantes ante una eventual 
exclusión de sus partidos. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/COORDENADAS  /(…) Aceptando sin conceder que las atribuciones del TEPJF requieran 
acostarse, es un error político mayúsculo pretender hacerlo ahora. Particularmente, en el caso de 
Alito Moreno, sabe que sus días como presidente están contados con un Tribunal legítimo y fuerte. 
[FINANCIERO/p.2] Del tema escribe: RAZONES [EXCÉLSIOR/p.8]; LA FERIA [FINANCIERO/p.34]; 
¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/TRAS LA PUERTA DEL PODER/ (…) En 2014, el Congreso le dio al INE 70 nuevas 
atribuciones respecto del IFE para desde entonces conducir 329 comicios con amplia participación 
ciudadana (…) Ricardo Monreal indicó que luego de Semana Santa enfrenta una semana por demás 
difícil. “Retomaremos la discusión sobre nombramientos a los que el Senado está obligado a 
realizar… y estamos en espera de algunas minutas provenientes de la Cámara de Diputados (…) 
[INDEPENDIENTE/p.5] 
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COLUMNA/EN TERCERA PERSONA/(…) Se diría que hubo otros tres momentos clave para el encono 
contra Córdova y Murayama: el retiro de la candidatura del impresentable Félix Salgado Macedonio, 
el haber limitado la sobrerrepresentación de Morena en la Cámara de Diputados al estricto 8% y, 
finalmente, el haber derrotado los planes para destazar, mermar y maniatar al INE: Córdova y 
Murayama habían denunciado que el proyecto de reforma y el llamado Plan B de López Obrador 
eran en realidad una amenaza a la democracia mexicana. [UNIVERSAL/p.7] 

ARTÍCULO/JORGE FERNÁNDEZ SANTILLÁN/ El tema central de la política en nuestro país, en estos 
tiempos, ha sido la propuesta de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador y 
su partido Morena (…) Recordemos que el 6 de diciembre de 2022 la Cámara de Diputados desechó 
la susodicha reforma electoral de AMLO. Durante la sesión ordinaria de ese día, se discutió y votó la 
iniciativa de carácter constitucional, misma que requería mayoría calificada—dos terceras partes—y 
al no alcanzar ese porcentaje, se desechó (…) [CRÓNICA/p.4] 

COLUMNA/TIRADITOS/(…) La Cámara de Diputados aprobó con 438 votos, la reforma que modifica 
los artículos 55 y 91 de la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima para poder ser 
diputado federal y de 30 a 25 años para ser integrante del gabinete federal o titular de alguna 
secretaría estatal. No obstante, el dictamen descartó la disminución de la edad de 25 años requerida 
para ejercer el cargo de senador. [CONTRARÉPLICA/p.2] El tema lo comentan: TEMPLO MAYOR 
[REFORMA/p.8]; NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES [SOL DE MÉXICO/p.16]; LA DIVISA DEL PODER 
[24 HORAS/p.4]; LOS TRES PODERES [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/ENTRESIJOS DEL PODER/ (…) El 24 de marzo pasado, el presidente López Obrador envió 
a la Cámara de Diputados una iniciativa que reforma 19 leyes en materia administrativa. Aunque de 
carácter técnico, las modificaciones sirven a propósitos políticos: “disciplinar” administrativamente 
a varios órganos autónomos en materia de austeridad y remuneraciones y, otro, más transversal, 
implica reformular los márgenes de acción de la administración frente a los particulares, en beneficio 
del Estado. [MILENIO/p.3] El tema lo comenta: DESDE EL PISO DE REMATES [EXCÉLSIOR/p.4] 

ARTÍCULO/IGNACIO MORALES LECHUGA/ La propuesta presidencial para que el Congreso de la 
Unión apruebe reformas a 28 leyes federales vulnera los derechos de propietarios y celebrantes de 
contratos con el gobierno federal. De ser aprobadas, harán realidad el sueño de todo gobierno 
absolutista: hacer expropiaciones, dañar el medio ambiente, violar derechos humanos, irrespetar 
contratos y lo que les venga en gana aduciendo “causa de interés público”, sin asumir obligación 
alguna (…) [UNIVERSAL/p.1-p.21] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) la senadora Citlalli Hernández, inició un fuerte activismo para la 
liberación de Julian Assange y aseguró que ya tiene la firma de “más de 100 diputados y senadores”, 
en una carta de respaldo a un pronunciamiento para “exigir la libertad de Julian”. [FINANCIERO/p.29] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/ (…) En asamblea, estudiantes y directivos de la UNAM acordaron 
promover movilizaciones en todas las universidades públicas para mantener becas, su 
democratización e impulso a rango constitucional. Planean tomar la Cámara de Diputados. [24 
HORAS/p.3] 

COLUMNA/A JUICIO DE AMPARO/ (…) Del uso político de la justicia ni hablar. El periodismo de 
investigación, las organizaciones de la sociedad civil, incluso, la Auditoría Superior, han develado 
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decenas de actos y redes de corrupción para desviar recursos públicos en este sexenio.¿Y? Nada. 
Igual que en el pasado. [EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/TRÓPICOS/(…) El Universal publicó ayer en su nota principal que la Auditoría Superior de 
la Federación alertó desde 2018 al Instituto Nacional de Migración de problemas de hacinamiento, 
posible desvío de recursos, personal mal capacitado e ineficiencia en los servicios de seguridad. 
[FINANCIERO/p.24] Comenta el tema: DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.25] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

A Poniatowska, la medalla Belisario.- La Medalla Belisario Domínguez, que otorga el Senado, será 
concedida a la escritora Elena Poniatowska. El dictamen con la propuesta para otorgar el galardón a 
la autora de La noche de Tlatelolco pasará al Pleno para ser ratificado. “Creemos que la figura que 
representa doña Elena Poniatowska es referente de compromiso social, de espíritu cívico, de servicio 
a la patria, humanismo y sobre todo libertad”, expuso Sasíl de León. [MILENIO / pp-p11]  

GOBIERNO 

López-Gatell ahora es zar contra consumo de drogas.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
criticó que Estados Unidos recete naloxona como antídoto para sobredosis de fentanilo, pero no 
hace nada para atender las causas. “En vez de ir al fondo, lo digo con todo respeto, vamos a 
paliativos”, recriminó. Por su parte, Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, se estrenó como zar contra el consumo de drogas, durante la conferencia de prensa del 
presidente López Obrador y afirmó que no se debe permitir que el problema del fentanilo “se 
convierta en una pandemia”. [FINANCIERO / pp-p31] 

JUDICIAL 

Loretta Ortiz impulsa quitar freno a Plan B.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará la 
posibilidad de revocar la suspensión que frenó la primera parte del Plan B de la Reforma Electoral. 
Para ello, la ministra Loretta Ortiz Ahlf presentó una propuesta que pretende dar marcha atrás a la 
medida, que impidió su aplicación en el Estado de México y en Coahuila. La discusión de su proyecto 
se dará en la Segunda Sala del máximo tribunal, donde se argumentará en contra de la suspensión 
otorgada por el ministro Alberto Pérez Dayán. [RAZÓN / p6] 

ESTADOS 

Tipifican como delitos la violencia sexual digital y la pornografía infantil.- Por mayoría de votos, el 
pleno del Congreso del estado aprobó una serie de reformas y adiciones a diversos ordenamientos 
para tipificar, sancionar y erradicar cualquier acto que derive en violencia sexual digital y la 
pornografía infantil en el estado Tlaxcala, al establecer penas de hasta 12 años de cárcel para quien 
incurra en ese tipo de conductas. [JORNADA MAYA / pp-p3] 
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SEGURIDAD 

Van por 200 drones para narcolucha.- La Guardia Nacional se prepara para adquirir una flotilla de 
drones aérea y acuática con valor de 203 millones de pesos, la compra más grande de su tipo jamás 
registrada en el país, y con la que se busca fortalecer las operaciones de vigilancia y combate a los 
cárteles de la droga e incluso a organizaciones dedicadas al secuestro y la extorsión. Documentos 
presupuestarios de la Guardia Nacional dan cuenta del proyecto en el que se pretende invertir una 
cifra récord en la compra de al menos 200 unidades de vigilancia y equipos para su operación. 
[MILENIO / pp-p7] 

Van juntos contra extorsión gota a gota.- Las regiones centro del país se comprometieron a trabajar 
de manera conjunta para combatir la extorsión, principalmente en la modalidad gota a gota, delito 
que, de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ha 
mostrado un aumento en al menos cuatro de las siete entidades de la zona. Rosa Icela Rodríguez, 
secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, coordinó la primera reunión de seguridad de la zona 
centro del país, donde participaron los secretarios de seguridad de Puebla, Hidalgo, Estado de 
México, Morelos, Guerrero, Ciudad de México y Tlaxcala. [HERALDO / pp-p6] 

Zacatecas: aumentan desapariciones 57.5%.- En lo que va de este año, con corte al 10 de abril, en 
Zacatecas se ha reportado la desaparición de 249 personas, lo que representa un aumento del 57.5 
por ciento respecto al mismo periodo del año pasado, cuando la cifra fue de 158. Tan sólo en lo que 
va de este mes ya se ha reportado la desaparición de 26 personas en el estado gobernado por David 
Monreal Ávila, lo que equivale a 2.6 casos al día en promedio. [RAZÓN / pp-p15] 

GENERAL 

Preocupa baja en nivel del Cutzamala.- El Sistema Cutzamala registró en la última semana la pérdida 
de 8.81 millones de metros cúbicos de agua por extracciones, a pesar de que desde el pasado 28 de 
marzo se encuentra en marcha el Programa de Estimulación de Lluvias de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en las inmediaciones de las presas de recarga ubicadas en el Estado de México y 
Michoacán. La Conagua dio a conocer que el nivel de almacenamiento se encuentra en apenas 44.4 
por ciento, para un total de 347.18 millones de metros cúbicos de agua disponible, con lo que el 
Sistema Cutzamala se mantiene en su peor nivel de llenado para estas fechas desde 1996. 
[EXCÉLSIOR / pp-p14] 

Almacenamiento de agua en presas del estado es de 50 a 75 por cieno en promedio: Conagua.- De 
acuerdo con el corte al 10 de abril de este año realizado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 
el promedio de almacenamiento de presas de agua en el estado de Tlaxcala es de 50 a 75 por ciento. 
Con base en esta clasificación, estos sistemas de acopio del vital líquido en la entidad forman parte 
de un grupo de 69 con esta condición en la República mexicana, los cuales concentran en conjunto 
aproximadamente 42 mil 548 millones de metros cúbicos. [JORNADA MAYA / p7] 

ECONOMÍA 

Sube FMI estimación para el PIB de México.- Las expectativas de crecimiento de México para este 
año fueron revisadas ligeramente al alza por el FMI, al pasar de 1.7 a 1.8 por ciento, pero para el 
2024 mantuvo su previsión en 1.6 por ciento. Las perspectivas del país contrastan con las del mundo, 
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pues el organismo recortó su estimación a2.8 por ciento, desde 2.9 por ciento para este 2023; 
mientras que para el 2024 pasó a 3.0 por ciento, desde 3.1. El FMI destacó que hay señales de 
recuperación paulatina, pero por un "camino accidentado" y no exento de riesgos. [FINANCIERO / 
pp-p4] 
 

INTERNACIONAL 

Washington sube la apuesta y convoca a una “coalición global” contra el fentanilo.- La Casa Blanca 
reveló una serie de medidas para hacer frente a la cadena de suministro ilícito de fentanilo, 
destacando la formación de una “coalición mundial” donde el papel de México y otros países será 
determinante. El presidente Joe Biden anunció la creación de esta coalición en la que para combatir 
el tráfico de fentanilo se busca atacar las cadenas globales de abasto, reforzar sanciones contra 
entidades y traficantes de drogas, bloquear el uso del sistema financiero y acelerar la coordinación 
con el sector privado, entre otras acciones. [MILENIO / pp-p6]  
 
Putin declara la guerra a los rusos que rechazan el llamado a filas.- Los ciudadanos rusos convocados 
al ejército, y a la vez trasladarse al frente en Ucrania, ya no podrán evadir el llamado a filas. Este 
martes Rusia aprobó una ley que restringe los derechos de todos los hombres en edad militar, justo 
cuando se cuentan los días para la próxima contraofensiva ucraniana. El objetivo es impedir la 
repetición del éxodo masivo de rusos que se produjo cuando el presidente, Vladímir Putin, decretó, 
en septiembre de 2022, la movilización parcial ante los reveses sufridos en el frente ucraniano. 
[CRÓNICA / p20] 
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Santiago Creel, Javier Lozano y más 
reaccionaron a reducción de edad mínima 

para ser diputado federal 

 

 

 

 

 

 

Este 11 de abril se aprobó en San Lázaro la reforma a los artículos 55 y 91 de la Constitución 

Política Mexicana en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. Con esto un ciudadano 

podrá ser diputado federal a partir de los 18 años, cuando antes se debía tener mínimo 21 años 

para ello. 

La reforma constitucional impulsada por Andrea Chávez Treviño, diputada federal por Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), dividió la opinión entre la oposición. Esta división fue notoria en las 

reacciones de figuras políticas como Santiago Creel, Javier Lozano y Gabriel Quadri. 

Uno de los primeros en reaccionar a la aprobación fue Creel, presidente de la Cámara de Diputados, 

quien a través de redes sociales celebró la aprobación de la iniciativa, la cual calificó como una forma 

de aprovechamiento de las capacidades de la juventud. 

Santiago Creel, Javier Lozano y más reaccionaron a reducción de edad mínima para ser diputado federal - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/santiago-creel-javier-lozano-y-mas-reaccionaron-a-reduccion-de-edad-minima-para-ser-diputado-federal/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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LEGISLATIVO  

 

Hablante de lengua Chuj pidió fortalecerla e 

implementarla en los diferentes ámbitos de la vida 
 

En la sesión presencial de la Cámara de Diputados, Angelina Gómez Jorge, hablante de lengua chuj, 

expresó que mantener su lengua en México es toda una proeza y constituye una de tantas resistencias, 

pues su memoria, creencias y costumbres, son parte de la fortaleza cultural como pueblos originarios. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda expresó que 

Angelina Gómez Jorge es originaria de Nuevo Pinar del Río, La Independencia, Chiapas; es licenciada en 

Historia por la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas; maestra de Historia por la Universidad de 

Ciencias y Artes de Chiapas y la Universidad Autónoma de Chiapas, y actualmente estudia el doctorado 

en Ciencias Sociales y Humanísticas en el Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica. 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-chuj-pidio-fortalecerla-e-implementarla-en-los-diferentes-ambitos-de-la-vida/ 
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Hablante de lengua chuj pidió fortalecerla e 
implementarla en los diferentes ámbitos de la 

vida 
 

Boletín No.4160 

 

Hablante de lengua chuj pidió fortalecerla e implementarla en los diferentes ámbitos de la 

vida 

 

• Este día participó Angelina Gómez Jorge, quien dijo ser hija de refugiados guatemaltecos chujes 

En la sesión presencial de la Cámara de Diputados, Angelina Gómez Jorge, hablante de lengua 

chuj, expresó que mantener su lengua en México es toda una proeza y constituye una de tantas 

resistencias, pues su memoria, creencias y costumbres, son parte de la fortaleza cultural como 

pueblos originarios. 

  

Por eso, “estamos en la obligación de respetar, hacer respetar, fortalecer e implementarla en 

diferentes ámbitos de la vida, porque la consideramos sagrado y pilar de nuestra cultura”, afirmó 

desde la tribuna, en el marco del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales. 

  

Indicó que el proceso de pensar y sentir como chuj recientemente lo comenzó a refrendar con 

sus estudios de posgrado y reivindicar sus orígenes e historia. “No ha sido fácil; desde niña, me 

prohibieron expresarme en chuj en las aulas y ahora, en mis posgrados, se me ponen obstáculos 

para escribir mi tesis sobre mi pueblo. Toda una estructura escolar que se repite imponiendo 

dificultades y prohibiciones”. 

  

Añadió que, como académica indígena, sus conocimientos culturales son tanto o más válidos 

que el conocimiento promovido en español para saber vivir la vida y honrarla, y para nutrir 

nuestros conocimientos sin desnaturalizarlos ni quitarles su potencia liberadora: “lo debemos 

hacer en nuestro propio idioma. Y es nuestro derecho que el sistema oficial no lo obstaculice, 

sino que contribuya con ello”. 
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Angelina Gómez argumentó que como mujer e historiadora indígena chuj, apuesta por una 

historia desde dentro, que reivindique su lengua y su cultura, defienda la diferencia, el 

reconocimiento y el respeto hacia el otro. 

  

“Hablo, al mismo tiempo, como migrante, pues en eso me convirtieron al ser parte de un pueblo 

transfronterizo y por eso mismo es que enfatizo los vínculos que la lengua tiene con la educación 

y la condición de migrante; con ello representamos la diferencia, pues se nos considera como los 

otros. Cuando migramos como indígenas o vivimos una movilización forzada, lo único que 

llevamos, además de la ropa que portamos, son nuestra lengua, creencias y convicciones”, 

añadió. 

  

Relató que geográficamente, el pueblo chuj al que pertenece, está establecido en dos países: 

México y Guatemala. Aunque sus raíces están en las tierras altas de los Cuchumatanes, en 

Guatemala, por las condiciones geográficas e históricas de su territorio ancestral, “somos un 

pueblo en constante movimiento entre tierras frías y templadas”. 

  

Dijo ser hija de refugiados guatemaltecos chujes. “Como todas las familias refugiadas, fuimos 

sometidos a la horrible discriminación que impuso la obligación de dejar de hablar nuestra 

lengua. Lo peor lo vivieron nuestros padres, aunque lo siguen viviendo los niños y las niñas en 

las escuelas en las que se nos sigue obligando a hablar sólo en castellano”. 

  

Gómez Jorge manifestó que la mayor parte de las familias de su pueblo se sometieron y optaron 

por dejar atrás sus raíces, su lengua y su cultura. Comenzaron a negarse para ser integrados a 

México. “En mi caso, nuestra lengua la hablábamos sólo dentro de nuestras casas. Pensar y 

sentir en chuj fue posible únicamente dentro del núcleo familiar, en secreto, en voz bajita”. 

  

Mencionó que la llama de su lengua no se apaga, viaja y migra con ellos. Ella va con nosotros y 

nos permite sentir la vida y expresar lo que sentimos y pensamos con su belleza y 

espontaneidad, sea en el aula, en la calle, en la comunidad, en la ciudad o en un doctorado, y 

hasta en el Congreso de la Unión. 

  

“Conmigo se mueve y se seguirá moviendo mi lengua, para nombrar, anunciar o denunciar; para 

agradecer y contribuir con la vida. En nuestra lengua tenemos una palabra hermosa y muy 

profunda que es junk’olal, “la armonía con todo y todos”. Es una filosofía de mi pueblo que nos 

exige orientarnos de esta manera. Los invito a practicarlo y a aplicarlo en sus vidas cotidianas”, 

concluyó. 
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 El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda expresó 

que Angelina Gómez Jorge es originaria de Nuevo Pinar del Río, La Independencia, Chiapas; es 

licenciada en Historia por la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas; maestra de Historia por 

la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas y la Universidad Autónoma de Chiapas, y 

actualmente estudia el doctorado en Ciencias Sociales y Humanísticas en el Centro de Estudios 

Superiores de México y Centroamérica. 

  

Creel Miranda agradeció que Angelina Gómez Jorge haya compartido la visión de su comunidad 

chuj, un pueblo transfronterizo que está entre Guatemala y México, así como los problemas de 

su pueblo, su lengua y la manera como la ha defendido. 
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La Cámara de Diputados turna a comisiones pre-criterios 2024 

 

En la sesión presencial de este martes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a las 
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, los Pre-
Criterios 2024, que en días pasados envió la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-turna-a-comisiones-pre-criterios-2024/ 
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La Cámara de Diputados turna a comisiones 
Pre-Criterios 2024 

 

Boletín No.4159 

 

La Cámara de Diputados turna a comisiones Pre-Criterios 2024 

 

En la sesión presencial de este martes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a las 

comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, los 

Pre-Criterios 2024, que en días pasados envió la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

  

El documento contiene los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

  

Los escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el próximo año, son: 

crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo. 

  

Asimismo, los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación y su 

déficit o superávit, y la enumeración de los programas prioritarios y sus montos. 

  

La SHCP remitió los Pre-Criterios 2024 con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31, fracciones III, XIV, XV y XXXII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, apartado B, fracción I y 7, párrafo primero, en 

relación con el artículo 12, fracciones XV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda. 

  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) también comunicó que la primera sesión 

ordinaria para el ejercicio fiscal 2023 de la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas 

Especiales se cancela, debido a que no hay asuntos a tratar en la misma, pues no existen zonas 

económicas especiales declaradas. Se canalizó a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 
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También dio cuenta de la información relativa a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo 

los requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de 

endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal y el 

costo total de las emisiones de deuda interna y externa correspondiente a febrero 2023. 

  

Asimismo, informó sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo 

del pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, 

desagregadas por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la 

comparación correspondiente con el mes de febrero de 2022; y proporciona información sobre 

la evolución de la recaudación para febrero de 2023. Se turnaron a las comisiones de Hacienda y 

Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Rindió protesta como diputado federal Rodrigo Sánchez 

Martínez 
 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, 

tomó la protesta de ley a Rodrigo Sánchez Martínez (Distrito 6-Tabasco), como diputado federal e 

integrante de la LXV Legislatura. Además, las y los diputados aprobaron, en votación económica, la 

licencia por tiempo indefinido del legislador integrante del Grupo Parlamentario de Morena, Mario 

Rafael Llergo Latournerie (Distrito 6-Tabasco), para separarse del cargo federal. 

 

https://hojaderutadigital.mx/rindio-protesta-como-diputado-federal-rodrigo-sanchez-martinez/ 
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Rindió protesta como diputado federal Rodrigo 
Sánchez Martínez 
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Rindió protesta como diputado federal Rodrigo Sánchez Martínez 

  

• Mesa Directiva da trámite a comunicaciones de legisladoras, legisladores y dependencias 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, tomó la protesta de ley a Rodrigo Sánchez Martínez (Distrito 6-Tabasco), como 

diputado federal e integrante de la LXV Legislatura. 

  

Además, las y los diputados aprobaron, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido 

del legislador integrante del Grupo Parlamentario de Morena, Mario Rafael Llergo Latournerie 

(Distrito 6-Tabasco), para separarse del cargo federal. 

  

Previamente, se informó de la reincorporación a los trabajos de la LXV Legislatura del diputado 

Óscar Cantón Zetina (Morena-Tercera Circunscripción), a partir del 1 de abril. 

  

Comunicaciones 

  

En votación económica, el Pleno avaló comunicación de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), con la que informa de cambios en la integración y juntas directivas en comisiones y 

Grupos de Amistad. 

  

Las diputadas Karina Marlen Barrón Perales (PRI), Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena), 

Araceli Celestino Rosas (PT), Johanna Montcerrat Hernández Pérez (PRI) y Joanna Alejandra Felipe 

Torres (PAN), solicitaron retirar diversas iniciativas. 

  

De Petróleos Mexicanos se recibió el informe anual de Pemex Exploración y Producción, relativo 

a los costos y gastos devengados de exploración del ejercicio fiscal 2022. Se turnó a la Comisión 

de Energía. 
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Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) se conoció el Informe Anual de 

Actividades 2022 e informó que el mismo se encuentra disponible en el portal del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica. Fue remitido a la Comisión de Gobernación y 

Población. 

  

La Secretaría de Bienestar remitió los informes que contienen la planeación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, correspondientes al primer trimestre de 

2023. Se mandó a la Comisión de Bienestar. 

  

Por otra parte, la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, la Dirección General de Asuntos 

Financieros de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Procuraduría Federal del 

Consumidor, el gobierno de Tamaulipas, la Secretaría de Salud de Durango, la Secretaría de 

Salud de Morelos, la Subsecretaría de Servicios de Salud de Sonora, la Guardia Nacional, el 

Instituto Nacional de Migración y el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, respondieron a 

diversos puntos de acuerdo aprobadas por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente. 

  

Se enviaron a la Comisión de Hacienda y Crédito Público dos iniciativas. La que reforma el primer 

párrafo del artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el senador Manuel 

Añorve Baños (PRI), y la que deroga el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

presentada por los senadores del PRI, Carlos Humberto Aceves del Olmo y Manuel Añorve 

Baños. 
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¡No la paran! Sheinbaum se impone entre 'corcholatas' de 

Morena, según encuesta 

La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, encabeza las preferencias como 

'corcholata' de Morena rumbo a las elecciones de 2024, según reveló la más reciente encuesta de El 

Financiero. Respecto a las preferencias de voto, la panista Lilly Téllez también se mostró como la mejor 

posicionada, con 18% a favor, luego estuvo Claudia Ruiz, con 13%; el perredista Miguel Ángel Macera y 

el panista Santiago Creel, ambos con 6%, seguidos de los priistas Enrique de la Madrid y Beatriz 

Paredes, empatados con 4%. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/No-la-paran-Sheinbaum-se-impone-entre-corcholatas-de-Morena-segun-encuesta-

20230411-0047.html 

 

 

 

< 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/No-la-paran-Sheinbaum-se-impone-entre-corcholatas-de-Morena-segun-encuesta-20230411-0047.html
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Sheinbaum encabeza preferencias como ‘corcholata’ de 

Morena, según encuesta EF 

 

Según revela la más reciente encuesta de El Financiero, la jefa de Gobierno obtuvo 32 por ciento de las 

preferencias para ser la candidata presidencial de Morena, mientras que Ebrard capto 21 por ciento; 

Adán Augusto López, secretario de Gobernación, 15 por ciento, y el senador Ricardo Monreal, 7 por 

ciento. Del lado del bloque opositor, Lilly Téllez y Claudia Ruiz Massieu destacan entre un listado de 

seis nombres como favoritas para la candidatura presidencial de una alianza PAN-PRI-PRD. Téllez 

obtiene 18 por ciento de las menciones, mientras que Ruiz Massieu capta 13 por ciento. En tercer lugar 

se ubican Miguel Ángel Mancera y Santiago Creel, con 6 por ciento cada uno, mientras que Enrique de 

la Madrid y Beatriz Paredes obtienen 4 por ciento cada uno. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265029/sheinbaum-encabeza-preferencias-como-corcholata-de-morena-segun-encuesta-ef 

 

 

 

  

https://www.omnia.com.mx/noticia/265029/sheinbaum-encabeza-preferencias-como-corcholata-de-morena-segun-encuesta-ef
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Lilly Téllez regresó al Top 10 del Ranking 

Presidencial y desbancó a Ricardo Monreal  

 

Luego se salir por primera vez de los primeros lugares entre los aspirantes a la Presidencia de la República, la 

senadora del Partido Acción Nacional (PAN), Lilly Téllez, regresó al Top 10 del Ranking Presidencial. 

Los dos siguientes en la lista también son también son panistas: el diputado Santiago Creel, en el lugar seis; y el 

gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, con el puesto siete. 

Creel, quien también es presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, ha hecho públicas sus 

aspiraciones presidenciales para las elecciones del 2024 desde principios del año pasado. 

En el caso del mandatario yucateco, dentro de su propio partido, hay grupos que no lo ven con buenos ojos debido 

a su buena relación con el presidente López Obrador. 

Los dos últimos del ranking son Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo, en el octavo 

lugar; y Claudia Ruiz Massieu, senadora del tricolor, en el noveno puesto. 

Fernández Noroña ha hecho públicas sus aspiraciones para ser el sucesor del “compañero presidente”, como él 

dice. Incluso ha pedido al presidente que saque las manos de la selección del candidato del oficialismo.[…] 

Lilly Téllez regresó al Top 10 del Ranking Presidencial y desbancó a Ricardo Monreal - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/24/morena-no-es-invencible-ya-le-arrebataron-el-corazon-santiago-creel-sobre-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/24/morena-no-es-invencible-ya-le-arrebataron-el-corazon-santiago-creel-sobre-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/lilly-tellez-regreso-al-top-10-del-ranking-presidencial-y-desbanco-a-ricardo-monreal/
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San Lázaro: diputados del PAN muy molestos con 
Creel y con Marko por apoyo a Morena en cambios 

al Trife  

 

Santiago Creel organizó una reunión en la tarde del martes con todos los diputados federales del PAN ante las 
quejas y cuestionamientos a la decisión del partido de acompañar al Gobierno en una serie de reformas a las 
atribuciones del Trife.  

Hay por lo menos 25 diputados federales del albiazul que simplemente no quieren votar con el Gobierno y que 
creen que hay algún tipo de negociación oculta entre Marko Cortés, Creel y Adán Augusto López Hernández. 
Alegan que tampoco están de acuerdo con los tiempos e impulsan una mesa de diálogo con los magistrados 
electorales. 

El grueso de los rumores apuntan a Creel y van en la dirección de que el titular de la Mesa Directiva tiene algún 
tipo de problema de corte patrimonial que es explotado políticamente desde Bucareli. A fines del año pasado 
en la bancada había quejas sobre los nexos de Creel con la Sedena. 

A esto se agrega la especulación política de que desde Segob se favorece a Creel para que sea candidato 
presidencial de la oposición y a lo sumo consiga 8 o 9 puntos en las elecciones del año que viene. […] 

San Lázaro: diputados del PAN muy molestos con Creel y con Marko por apoyo a Morena en cambios al Trife 

(lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/creel-intensifica-sus-contactos-con-la-sedena-y-genera-malestar-en-el-pan/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/creel-intensifica-sus-contactos-con-la-sedena-y-genera-malestar-en-el-pan/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/san-lazaro-diputados-del-pan-muy-molestos-con-creel-y-con-marko-por-apoyo-a-morena-en-cambios-al-trife/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/san-lazaro-diputados-del-pan-muy-molestos-con-creel-y-con-marko-por-apoyo-a-morena-en-cambios-al-trife/
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¡Caramba!, en el sexenio de las ocurrencias, siguen como en el inicio: apartar, reservar o guardar 

lugares en el Poder Legislativo, Judicial y Ejecutivo, para los “cuates”, las cuotas del Presidente en 

turno, o sencillamente para tener uno de esos Poderes, “a modo”. 

Poco o nada, importa que en el gobierno federal, en las curules o en el pleno de ministros, la nación, 

tenga una representación de nivel, bagaje, madurez en el cargo a ocupar, no aprendices ni ensayos 

con encargos cada tres años o por el resto del sexenio o por los siglos de los siglos… 

O cómo interpretar lo que ayer, el pleno de la representación popular en San Lázaro, aprobaron, 

cuando, por acuerdos políticos, no de los electores o de los ciudadanos, los diputados federales, 

determinaron reducir a 18 años, la edad para acceder a una curul; y 25, para presidir una 

dependencia federal. 

¿Acaso no tenemos los mexicanos con los que gobiernan en Nuevo León, con la ministro Yasmín 

Esquivel Mossa o con representantes populares, vivales, que presumen juventud, cuando los 

postulan, pero a temprana edad, ambicionan, avarician y codician el poder de una postulación a un 

cargo de elección popular, con 6orol lo que ello significa: billete y abuso de poder? 

Ejemplos, hay muchos, el mismo Carlos Salinas de Gortari, ¡Enrique Peña Nieto! 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

DIPUTADOS, REFORMAN LEY DE LEYES, PARA OCUPAR CURUL A PARTIR DE 18 AÑOS; MIEMBROS 

DEL GABINETE, EDAD MÍNIMA, 25 
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En el sexenio de Luis Echeverría Álvarez, modificaron la Constitución local, y llegó a gobernar Sonora, 

Carlos Armando Biebrich a temprana edad, y los mismos que lo hicieron, lo defenestraron. 

Por qué modificar la Carta Magna, para que un ciudadano, sin experiencia, madurez, sensibilidad y 

oficio, llegue a ocupar una curul, principalmente, el cuate, la cuota, el compadre o la comadre del 

Tlatoani en turno o del influyente en el poder federal, local o partidista. 

Ahora, cuando la nación en el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, siente y resiente el 

quehacer público, con funcionarios sin experiencia en materia de seguridad pública, migración, 

economía, y otros sectores gubernamentales, cuando quedan 19 meses en el poder al mandatario, 

una vez más, enmiendan nuestra Ley de leyes, para que los favoritos del régimen, lleguen a la curul, 

¡apenas tengan 18 años! 

¿Y la experiencia? ¿El bagaje? ¿La sabiduría en nuestras leyes? 

Hay que decirlo, algunos de nuestros actuales representantes populares, poco o nada saben 

siquiera, de cuántos artículos consta nuestro Código Supremo, ni mucho menos, saben del marco 

jurídico que rige sus estados o municipios; cuando llegan a esos encargos, es público, que les dan 

cursillos en materia legal y de políticas públicas, porque llegan al puesto, ignorantes de su nueva 

responsabilidad con los ciudadanos y con el país. 

Eso sí, saben, conocen cómo llegar a la curul, al Senado, a la diputación local o alcaldía. 

Pero de leyes que rigen el destino del país, ¡nada! 

Una lástima, lo que nuestros representantes populares aprobaron ayer. 

Sin con los que presuntamente tienen experiencia en buscar cargos públicos por sexenios, cuando 

se les hace llegar a donde ambicionaban, no tienen margen de movilidad, para ejercer políticas 

públicas, porque simple y sencillamente, carecen de experiencia, oficio y sensibilidad política, 

porque nunca ocuparon un cargo de representación popular en un cabildo, curul local o federal.  
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Están los casos que citamos, dos antecesores, Salinas, Peña y Andrés Manuel López Obrador. 

Casualidad o experiencia, cómo dejaron al país, ¡cómo lo tienen! 

Ayer, con la reforma a los artículos 55 y 91 de nuestra Ley de leyes, Cámara de Diputados, aprobó 

en lo general, 438 votos, esas modificaciones en materia de edad mínima para ocupar una curul o 

ser miembro del gabinete u ocupar un cargo público. 

En lo particular, se aprobó con 439 votos el dictamen que aprobó comisión de Puntos 

Constitucionales; diputada Andrea Chávez Treviño, Morena, fundamentó el decreto en la tribuna. 

Reiteró lo mismo que se dice en Legislaturas pasadas, cuando modifican un artículo en Ley de leyes, 

como el que ayer hicieron. 

Que surge de la iniciativa que presentaron legisladores de varias fracciones parlamentarias.  

O cual ponderó en la tribuna popular, la representante del grupo que coordina Ignacio Mier: 

-“Ya que no es posible que de las 500 diputadas y diputados que somos, no seamos ni diez con 

menos de 30 años; estamos excluyendo a casi 30 por ciento de la población mexicana por ese 

mosaico de representatividad, por un elemento discriminatorio que no tiene razón científica ni 

argumentación lógica”. 

Cual si la diputada de Morena, hablara ante militancia de su partido, así habló ante el pleno de la 

representación popular de San Lázaro: 

-“El mejor representante popular es el que más se parece a sus representados. No se modifica el 

proceso de selección de candidaturas de los partidos. Hoy, las juventudes estamos más listas que 

nunca y no debemos perder la oportunidad de participar en momentos históricos, ¡no les habremos 

de fallar!”. 

Durante los posicionamientos parlamentarios, su correligionaria, Lidia Pérez Bárcenas, ponderó que 

la reforma consiste en creer en la capacidad de las y los jóvenes, ofrecerles mejores condiciones 
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para que hagan política, accedan a cargos de elección popular, asuman responsabilidades para que 

puedan generar una agenda propia y contribuir con una visión fresca y pacífica, pero activa, a 

resolver los grandes problemas nacionales; se deben garantizar los derechos políticos de las y los 

jóvenes”. 

Por el PAN, la diputada Krishna Karina Romero Velázquez, tajen6te, justificó: 

-“¡Nunca más”, la edad debe ser un impedimento para convertirnos en representantes populares o 

ejercer responsabilidades de gobierno. Los jóvenes comprometidos con nuestro país, estamos 

preparados para acceder a cargos públicos, con la responsabilidad, el compromiso que nuestros 

municipios, nuestros estados y nuestro querido México, exigen”. 

-“Desde Acción Nacional, celebramos la aprobación de este dictamen que tome en cuenta a un 

sector del que mucho se habla, pero al que poco, se toma en cuenta. Los jóvenes somos pieza clave 

de nuestra democracia, representamos casi el 30% del listado nominal y, sin embargo, a pesar de 

esta relevancia demográfica y política en las últimas tres Legislaturas, de las 1500 diputaciones, 

únicamente el 5% fueron ocupadas por jóvenes. ¡Los números no mienten!”. 

Y defendió: 

-“¡Es falso!, que a los jóvenes no nos interesa la política, queremos y debemos participar en la vida 

pública de México, queremos que se escuchen nuestras voces y que se conozcan nuestros sueños y 

nuestros anhelos, no solo somos el futuro de México, somos el presente y aún más, somos la fuerza 

que impulsa a este país, somos más de 31 millones de jóvenes mexicanos, tenemos todas las 

aptitudes, sólo faltan las oportunidades”. 

Por el PT, el diputado Pedro Vázquez González, apoyó disminuir la edad pera ser diputado federal o 

secretario de despacho, ya que el país, dijo, tiene alto crecimiento demográfico en donde los 

jóvenes entre 18 y 24 años, representan una población del 11 por ciento. Con el discurso oficial, 
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añadió: “tenemos absoluta confianza en la juventud de México, son el presente transformador de 

la patria mexicana”. 

Por el MC, el diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, afirmó que la juventud importa, 

porque representa la innovación y defensa de las causas.  

-“Hoy, se están poniendo los guantes para organizarse y señalar lo que está mal para exigir 

soluciones. Hoy está en tendencia que participe, pero no se trata sólo de contar con una población 

de nuevas generaciones, sino de que tengan convicciones”. 

Por el PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia, defendió la reforma constitucional, 

porque considera ayudar a hacer efectivo el goce de un derecho de las juventudes. 

-“Es tiempo de saldar una deuda histórica, demostrar que la juventud no es sinónimo de incapacidad 

o de inexperiencia, sino de rebeldía, de cambio, de capacidad de sumar y proponer. Tienen la 

capacidad para asumir y afrontar con responsabilidad los cargos públicos de representación”. 

No, no se trata de criticar incapacidad de los jóvenes, ponderamos experiencia, bagaje, oficio, 

madurez y sensibilidad, porque el quehacer legislativo, no es cuestión de caprichos, ocurrencias o 

egos guardados, ¡no! 

¡Ya basta!, de ensayos, caprichos, ocurrencias, que prevalecen en el ejercicio de la administración 

pública, errores que se trasladen a nuestra Ley de leyes, sustento de la gobernanza, de la 

responsabilidad para discutir, votar y aprobar leyes, con el bagaje, experiencia y oficio. 

A los 18 años, nuestros jóvenes, necesitan el apoyo de estudios profesionales, para prepararse en 

el ámbito de su vocación y una mejor preparación en la educación superior, donde el apoyo del 

Estado se vea.  

Con mejores presupuestos para nuestra UNAM, ¡el Poli! ¡Universidad Autónoma Metropolitana! 
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Con mejor salario para académicos, investigadores, personal administrativo, y excelentes 

condiciones en talleres de idiomas, laboratorios, salas audiovisuales, auditorios. Etc. 

No creemos que la ilusión de ser diputados, llegue a prometedor segmento de la población, reserva 

del país, para su futuro desarrollo. 

Ellos, saben y conocen, porque tienen sentido común, que las curules y espacios de poder en los 

tres niveles de gobierno, son para los “niños verdes”, fifís, pirruris, cuyos padrinos son los poderes 

facticos del país. 

Los patiños de la política, los que prostituyen el noble ese noble oficio. 

Los auténticos jóvenes de este país, saben que la oferta constitucional que ofrecieron ayer en San 

Lázaro, es clientelar. 

Ellos demandan empleos, seguridad, salud… 

En fin, ahí está la reforma, la cual, ayer mismo, se turnó a la colegisladora, para sus efectos 

constitucionales. 

EN EL CHACALEO 

Faltan 18 días para la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, en el segundo año de 

ejercicio en LXV Legislatura… Interesante, la opinión que hoy ofrezca el diputado Santiago Creel 

Miranda, en su posicionamiento sobre dos temas: el que ayer se aprobó, para disminuir edad para 

un encargo en Cámara de Diputados o en el sector público y el de la reforma pendiente, para acotar 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… El presidente de la mesa directiva, 

reiteramos, es hombre de leyes, serio, responsable y su opinión, cuenta… Hay que decirlo, esta 

reforma constitucional, para que a los 18 años, un ciudadano o ciudadana, pueda llegar a ocupar 

una curul en San Lázaro, o que a los 25, pueda ser miembro del gabinete federal, son acuerdos que 

alcanzaron los coordinadores parlamentarios en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 

66, producto del diálogo y consenso al que llegaron, cuando iniciaron con el método para designar 

4 vacantes en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral… Nuestro Código Supremo, artículo 

55,  actualmente exige 21 años cumplidos al día de la elección, para ser diputado federal y 30, para 

ser miembro del gabinete, artículo 91… ¿Dónde quedó el estribillo “#El INE No se Toca”?... O cómo 
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decir a nuestra clase política de oposición, que al aprobar reformas para acotar al TEPJF, 

implícitamente, “transforman” al INE, porque las decisiones que apruebe su Consejo General, 

sencillamente, toparán con las reformas que promueven para el juez de las elecciones… No es 

casualidad, que en Morena, hay diputados que no están de acuerdo y seguramente, Ignacio Mier, 

impondrá la disciplina, antes que la bancada del grupo mayor, “se levante a mano alzada” y de esa 

manera, evite reforma que altera aún más, ruta de acotar a los órganos autónomos y 

constitucionales que intervienen en un proceso electoral de la nación… Mario Delgado, por decisión 

del TEPJF, tiene sus días contados al frente de Morena y sólo falta que el juez electoral, defina si “el 

tal amlito”, se tiene que ir a partir del 18 de agosto, o se queda al frente de la dirigencia en el 

cascarón priista, por los siglos de los siglos… Tajante, mensaje que hizo el político de Zacatecas, ante 

universitarios de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la máxima casa de estudios en 

Chihuahua… “Nuestro país, necesita de nuevos líderes, de una nueva clase política y dirigentes 

sociales que puedan enfrentar los grandes retos del México moderno”, ponderó Ricardo Monreal 

Ávila, al inaugurar el Primer Parlamento de esa Facultad… Con lenguaje y discurso fresco, el senador 

y presidente en Junta de Coordinación Política, exhortó defender en lo que creen, estudien y se 

preparen, “porque aquí (en el Senado), van a estar si se lo proponen, o tengan miedo a nada”… Más 

puntual, añadió: “en el papel que les toque jugar, háganlo con pasión y vehemencia, no transes los 

principios y tus valores, porque la simulación, es una bofetada a la sociedad”. ¡Zas!... ¿Así o más 

claro? ¿Eh?... Desde la casa de la justicia en este país,  al promovente de la reforma, le avisan que 

es inconstitucional, transferir Guardia Nacional a la Defensa Nacional… Falta confirmar ese 

proyecto, en el pleno de ministros en el Alto Tribunal, donde se requieren 8 votos, de 11… Con esta 

columna, reiniciamos nuestro noble y sagrado oficio, luego de los días de descanso por Semana 

Santa… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
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Niega Cámara consultas sobre TEPJF; van en fast track 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, Ignacio Mier, negó la posibilidad de 

que haya una consulta sobre la reforma al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, como pidieron 

los magistrados electorales, y anunció que esta tarde se 

aprobará el dictamen. 

El presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez, 

demandó a los diputados diálogo y revisar la reforma 

constitucional que limita las atribuciones del órgano. 

Sin embargo, a la demanda de diálogo y de revisar la reforma, la respuesta de la Jucopo fue hacer 

algunos cambios en el proyecto de dictamen y a las 16:00 horas aprobar en fast track el dictamen en la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

Al salir de la reunión de la Junta de Coordinación Política, el coordinador de Morena descartó que 

pueda haber mayores consultas o un parlamento abierto para revisar la reforma que impulsan los dos 

bloques legislativos de San Lázaro. 

Citó que ya hubo diálogo con los magistrados sobre las atribuciones del Tribunal y que ellos aceptaron 

que se debía legislar sobre acciones afirmativas, ante las lagunas en la legislación. 

"Tenemos todo lo que nos compartieron, ya lo tenemos, compilado de más de 10 años de sentencias", 

dijo al descartar que haya un periodo de consulta. 

Afirmó que se garantizarán los derechos de mujeres y de grupos vulnerables que se han reconocido 

con las acciones afirmativas, basadas en las sentencias del Tribunal. 

Garantizó que no habrá menor representación a la que se expresa actualmente en la 65 Legislatura 

sobre paridad de género y espacios para indígenas, migrantes, personas con discapacidad y de la 

diversidad sexual. 

Sin embargo, Mier no abundó sobre el impacto de los otros conceptos de la reforma, como limitar las 

facultades de interpretación del Tribunal en asuntos internos de los partidos. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ni

ega-camara-consultas-sobre-tepjf-van-en-fast-track/ar2585366  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-camara-consultas-sobre-tepjf-van-en-fast-track/ar2585366
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-camara-consultas-sobre-tepjf-van-en-fast-track/ar2585366
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Ignacio Mier: la reforma al Tribunal Electoral no es regresiva 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Político 

de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, reconoció 

que la invasión de facultades del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación se debe a que 

hay vacíos jurídicos, que el Congreso de la Unión no 

ha legislado. 

Tras la reunión de la Jucopo, Mier Velasco indicó 

que es falso que la reforma constitucional para 

modificar las atribuciones del Tribunal Electoral, sea 

regresiva ya que respeta las sentencias de los magistrados, quienes les señalaron que para que no haya 

esa situación que molesta a los congresistas, es necesario que se pongan a trabajar. 

“Ahora existen más de 30 acciones afirmativas que es necesario empezar a legislar para que no lo haga 

el tribunal, que así lo concluimos. Ellos nos dijeron acá claramente, tres de ellos: Oigan, pues si no 

quieren que nosotros emitamos criterios, lo tuvimos que hacer por las lagunas y los vacíos en la Ley, 

pues que los legisladores hagan su chamba". 

El también coordinador de Morena en San Lázaro, confió en alcanzar un consenso con todas las fuerzas 

políticas, ya que lo que se busca con esta reforma es darle certeza jurídica a todos los que pretendan 

participar de una elección y que incluyen a los migrantes, a los pueblos indígenas, a los 

afrodescendientes y a la comunidad LGBT y más. Insistió en que la reforma constitucional para 

modificar las atribuciones del Tribunal Electoral busca respetar las sentencias de los magistrados, pero 

poniendo freno a la ilegalidad de invadir las facultades del Poder Legislativo. 

“Hicimos una revisión integral de la iniciativa de reforma, a varios artículos de la constitución entre 

ellos el 41, el 99 para evitar toda esta serie de diferencias que ha habido a raíz de los criterios que ha 

emitido de manera sistemática durante los últimos años el Tribunal y el INE, para acabar con la 

ilegalidad que significa invadir un poder a otro. Y que quede perfectamente establecido” 

También señaló que no hay regresión en la determinación de la igualdad sustantiva como se ha 

mencionado, y acusó a integrantes del Tribunal Electoral, de querer manipular el dictamen cuando, ni 

siquiera lo han leído. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/ignacio-mier-la-reforma-al-tribunal-electoral-

no-es-regresiva-496688.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/ignacio-mier-la-reforma-al-tribunal-electoral-no-es-regresiva-496688.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/ignacio-mier-la-reforma-al-tribunal-electoral-no-es-regresiva-496688.html


 ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 12/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 12/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 12/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/04/2023 LEGISLATIVO 

Jucopo en San Lázaro acuerda parche a reforma contra TEPJF para no 

ser 'regresiva' 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados acordó poner un parche al dictamen con el que 

busca acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), de forma que las 

decisiones que tomen los partidos políticos no resulten 

regresivas para no afectar el avance en materia de acciones 

afirmativas. 

En conferencia de prensa, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, dijo que se hizo una revisión 

integral al dictamen y para plantear el agregado que anunció se tomarán como base las sentencias que 

ha emitido el Tribunal desde 1996 y que éste envió a los diputados para su consideración al momento 

del debate. “Creen que estábamos atentando contra los derechos políticos o que eran regresivas. 

Falso. Queda establecido constitucionalmente que el piso para la determinación de candidaturas en 

materia político-electoral por parte de los partidos políticos será la distribución en la composición 

actual, derivada de la acción del 2021. Esto es que el piso es la composición actual de la Cámara para 

arriba no puede ser regresiva y eso ya queda establecido en un transitorio o está en el proyecto de 

dictamen”, dijo. 

Es decir, que se mantendrán el límite que se busca poner al Tribunal para que los partidos tomen 

decisiones sin su vigilancia, pero que dichas determinaciones no podrán retroceder a los derechos 

garantizados hasta ahora. “Existen vacíos, lagunas, en la ley entonces que los legisladores hagan su 

chamba, que es lo que no se hizo de 1996 a la fecha y ahora, lo que le estamos dando es certeza 

jurídica a todos los que tengan el derecho legítimo establecido constitucionalmente de participar en 

procesos electoral”, insistió. 

Posteriormente, la bancada de Movimiento Ciudadano se manifestó nuevamente en contra del 

dictamen. El coordinador, Jorge Álvarez Máynez, afirmó que esta propuesta no va al fondo y se 

mantiene el objetivo de la iniciativa, que es quitarle el carácter de tribunal constitucional al TEPJF. 

“Se distingue porque es constitucional, ¿qué quiere decir? que sus decisiones son inatacables, que 

dicta la última palabra, que sus sentencias son actos de ley en temas fundamentales para la exigencia 

de derechos políticos y con esta reforma se inhabilita al Tribunal para dictar esa última palabra, se le 

subordina al TEPJF a la SCJN, a los que decidan los dirigentes partidistas… Es, la verdad, un parche 

como bien lo dice”, declaró. 

https://www.razon.com.mx/mexico/jucopo-acuerda-parche-reforma-tepjf-sea-regresiva-524314   

https://www.razon.com.mx/mexico/jucopo-acuerda-parche-reforma-tepjf-sea-regresiva-524314
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Niega Cámara consultas sobre TEPJF; van en fast track 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, negó la 

posibilidad de que haya una consulta sobre la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, como pidieron los magistrados electorales, y anunció que esta tarde se aprobará el 

dictamen. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-camara-consultas-

sobre-tepjf-van-en-fast-track/ar2585370 
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https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-camara-consultas-sobre-tepjf-van-en-fast-track/ar2585370
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Niega Cámara consultas sobre TEPJF; van en fast track 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, negó la 

posibilidad de que haya una consulta sobre la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, como pidieron los magistrados electorales, y anunció que esta tarde se aprobará el 

dictamen. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-camara-consultas-sobre-

tepjf-van-en-fast-track/ar2585369 
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Reforma al TEPJF garantiza que acciones afirmativas de 

minorías estén representadas al menos en el mismo 

número que en esta Legislatura: Ignacio Mier 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco (Morena), presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

aseguró que la reforma constitucional relativa a las atribuciones del TEPJF no es regresiva y garantiza el 

cumplimiento del principio de paridad de género, la igualdad sustantiva y que las acciones afirmativas 

de las minorías estén representadas al menos en el mismo número que en esta Legislatura. 

 

https://edomexaldia.com/reforma-al-tepjf-garantiza-que-acciones-afirmativas-de-minorias-esten-representadas-al-menos-en-el-

mismo-numero-que-en-esta-legislatura-ignacio-mier/ 

 

 

https://edomexaldia.com/reforma-al-tepjf-garantiza-que-acciones-afirmativas-de-minorias-esten-representadas-al-menos-en-el-mismo-numero-que-en-esta-legislatura-ignacio-mier/
https://edomexaldia.com/reforma-al-tepjf-garantiza-que-acciones-afirmativas-de-minorias-esten-representadas-al-menos-en-el-mismo-numero-que-en-esta-legislatura-ignacio-mier/
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Reforma para acotar facultades a Tribunal Electoral en receso, pero 

con algunos acuerdos 

 

Se decretó un receso de la Comisión de Puntos Constitucionales donde discute la reforma 

constitucional para acotar facultades al Tribunal Electoral. En reunión, los coordinadores 

parlamentarios llegaron a algunos acuerdos, Ignacio Mier afirmó que sí se van a incluir las acciones 

afirmativas que han instrumentado tanto el INE como el Tribunal Electoral en los procesos electorales, 

en los cuales han dado definiciones a la equidad de género en favor de las mujeres, también se va a 

incluir el tema de la representación política de los diversos grupos vulnerables e incluso el Tribunal sí 

podrá influir en las decisiones de las dirigencias de los partidos políticos. Por su parte, Juan Ramiro 

Robledo explicó que no se pretende en realidad reducir las funciones al Tribunal, sino dejar claro qué 

atribuciones tiene cada uno de los poderes, tanto el legislativo como el judicial.  

 

https://drive.google.com/file/d/1fsPFyZb2BKBildzGM3_Vw4I6OxYUYepl/view 
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Reforma electoral no atenta contra los derechos políticos: Mier 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- El presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, Ignacio Mier, defendió la iniciativa que busca limitar las facultades del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. Aseguró que es mentira que sea regresiva. “Creen que 

estamos atentando contra los derechos políticos o que eran regresivas, falso”, indicó el también 

coordinador de Morena. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALPkEm3BVylu2uM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213986&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALPkEm3BVylu2uM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213986&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALPkEm3BVylu2uM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213986&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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No se van a tocar los derechos políticos electorales de ningún sector: 

Ignacio Mier 

 

Si no hubiera habido presión de las organizaciones sociales, sobre todo feministas, que ayer inundaron 

las redes advirtiendo que la reforma le quita al Tribunal Electoral facultades, incluso para normar a 

partidos, es decir las dirigencias se pueden alargar y si no cumplen con la equidad de género en las 

candidaturas no habría quién los sancionara. En ese sentido, se llamó la atención a los partidos de 

oposición que habían ofrecido a las mujeres las cuotas de género. PRI, PAN y PRD recularon y llamaron 

a una reunión de la Junta de Coordinación Política, antes de que la Comisión de Puntos 

Constitucionales diera el palomeo a esta reforma constitucional. El presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ignacio Mier, aseguró que no se van a tocar los derechos políticos electorales de 

ningún sector.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK2JEKZS9KPW23s&id=75F18D3264FEE48F%213976&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK2JEKZS9KPW23s&id=75F18D3264FEE48F%213976&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK2JEKZS9KPW23s&id=75F18D3264FEE48F%213976&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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La verdad detrás de la reforma al TEPJF: 
Ignacio Mier disipó dudas sobre 

representación de minorías 

 

 

 

 

 

 

 

Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, 

despejó las dudas que versan sobre la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) en materia de representación de minorías en el Congreso de la Unión. 

Durante una rueda de prensa, el también coordinador de la bancada de Movimiento Regeneración 

Nacional (Morena) explicó este martes 11 de abril que no hay regresión alguna en materia de 

representación ni acciones afirmativas, pues se legisló para dejar un mínimo requerido de 

representación de diferentes comunidades que parten de cómo quedó la Cámara de Diputados tras 

las elecciones de 2021. 

Mier Velazco señaló que para poder llegar a esta conclusión y poder garantizar la representación de 

la comunidad LGBT+, migrantes, indígenas, afromexicanos y dejar claro que la igualdad 

sustantiva debe de prevalecer, se hizo una segunda revisión a las modificaciones a los artículos 41 y 

99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

La verdad detrás de la reforma al TEPJF: Ignacio Mier disipó dudas sobre representación de minorías - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/la-verdad-detras-de-la-reforma-al-tepjf-ignacio-mier-disipo-dudas-sobre-representacion-de-minorias/
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Entrevista 

Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC) 

 

“Creo que sería gravísimo, que es un golpe, un asalto al Tribunal Electoral que no debemos de permitir 

y que me parece que en víspera de la elección presidencial pues es un absurdo que estemos pensando, 

sobre todo que lo estén haciendo el PRI, el PAN, el PRD que se dicen oposición, en debilitar al árbitro 

electoral, en debilitar al Tribunal Electoral. Creo que los retrata de cuerpo entero, creo que les quita la 

máscara, porque no es un hecho aislado, han avalado las peores reformas de este régimen, hablan de 

una dictadura, hablan de autoritarismo y en realidad lo han avalado con todas sus letras”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zOHgSltpKoSvXExIqpE1tWOXwNTCmZXd/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zOHgSltpKoSvXExIqpE1tWOXwNTCmZXd/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/04/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de diputados -MC) 

 

“El debate sobre la reforma al TEPJF es una colección de mezquindades. Es increíble que prefiramos un 

régimen de impunidad, porque preferimos que el gobierno pueda violar la ley o que la candidata oficial 

pueda hacer actos anticipados de campaña. ¡Ah! Pero eso sí, que en mi pequeño espacio de control no 

se meta el Tribunal; que no me diga que debo incluir a mujeres, que debo democratizar los procesos o 

que ya se venció mi periodo como dirigente, como es el caso de Morena y del PRI. Quienes 

prometieron y fueron a tomarse la selfi con miles de ciudadanos que salieron a marchar en defensa de 

la democracia y prometieron ‘el INE no se toca’ y el ‘Tribunal no se toca’, hoy le están dando el peor 

golpe a las instituciones electorales”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1z0U8vnaXZZNDR8OYrrwkkmwHSqU20cXZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1z0U8vnaXZZNDR8OYrrwkkmwHSqU20cXZ/view
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“Movimiento Ciudadano no le dará la espalda al TEPJF; el Tribunal 

Electoral no se toca” 

 

El coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano, 

Jorge Álvarez Máynez, confirmó a través de un video que 

su partido dará la batalla para que no se restrinjan las 

facultades y atribuciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

“Movimiento Ciudadano es la única fuerza política que no 

le va a dar la espalda a esos cientos de miles de personas 

que salieron a las calles a defender nuestra democracia y 

que nos dijeron claramente: ‘mi voto no se toca’. El 

Tribunal Electoral no se toca”, dijo el legislador de MC. 

De esta manera, Jorge Álvarez Máynez rechazó la iniciativa de Morena, PAN, PRI, PRD, PT y Partido 

Verde para limitar las acciones del TEPJF, la cual es promovida por el líder priista, Alejandro Moreno 

Cárdenas. 

“El PRI y el PAN se la pasaron repitiendo que el único voto útil eran ellos, que iban a detener al 

régimen, pero ellos son el régimen. 

“Sí, el PRI, el PAN y el PRD pactaron con Morena atarle las manos al Tribunal y que las cúpulas de sus 

partidos sean intocables. Pasaron de marchar porque el INE no se tocará, ni el tribunal electoral, a 

decir: Alito no se toca”, indicó el diputado de MC. La iniciativa en cuestión fue impulsada por la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y pretende reducir las atribuciones del Tribunal 

Electoral mediante reformas a los artículos 41, 73, 99 y 105 constitucionales.  

Entre los puntos, se facultaría al Poder Legislativo para adoptar acciones afirmativas en materia 

electoral, además de que prohíbe al Tribunal Electoral emitir sentencias en materia de paridad de 

género y acciones afirmativas. 

De la misma forma, las controversias sobre estos temas serían solucionadas únicamente por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Además, cada partido político podría adquirir la facultad 

de establecer lineamientos internos para garantizar la paridad de género.  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/movimiento-ciudadano-no-le-dara-la-espalda-al-tepjf-el-

tribunal-electoral-no-se-toca  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/movimiento-ciudadano-no-le-dara-la-espalda-al-tepjf-el-tribunal-electoral-no-se-toca
https://www.excelsior.com.mx/nacional/movimiento-ciudadano-no-le-dara-la-espalda-al-tepjf-el-tribunal-electoral-no-se-toca
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Reforma para modificar atribuciones al TEPJF es el plan B por otra vía: 

MC 

Las reformas constitucionales con las que se modifican 

las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF) son un golpe a las autoridades 

electorales, “el plan B por otra vía”, aseveró el 

coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 

Máynez. 

“Todo lo que no se permitió que sucediera con el plan B 

en materia electoral que era debilitar al árbitro electoral, 

cargar los dados, que era generar impunidad, estado de indefensión para los ciudadanos, para la 

militancia, para las minorías, para quienes han sufrido históricamente la exclusión. 

“Hoy desgraciadamente con el aval del PAN, PRI y PRD se va a votar y se va a aprobar con reformas 

cosméticas, con reformas que no van a la al fondo del tema (…) se va aprobar este asalto este golpe 

letal al Tribunal Electoral que lo va a terminar convirtiendo en un tribunal de chocolate. Va pasar de ser 

un tribunal constitucional a un tribunal meramente simbólico”, sentenció el emecista. 

Sobre las expresiones que aseguran que no se limitarán facultades del Tribunal y que es una mala 

lectura los reclamos al respecto, Álvarez Máynez expresó que no se está reconociendo la capacidad de 

análisis de la sociedad civil. 

Apuntó que efectivamente la paridad es un principio constitucional pero el TEPJF es la institución que 

lo ha hecho efectivo, “los tribunales para eso están, para hacer efectivos los principios 

constitucionales, decir que ya están en la Constitución y que eso es garantía en sí mismo es una 

falsedad, necesitamos tribunales que los hagan valer”. 

“Debilitar al Tribunal es debilitar la capacidad de incidencia, los medios de impugnación. Simplemente 

la queja que presentó el PAN contra el tema de los consejeros del INE pues no se podría con esta 

reforma presentar, es una contradicción a la verdad inexplicable. 

“Por ejemplo, si una mujer o un hombre como hoy se está impugnando que Mario Delgado ya cumplió 

su plazo como dirigente de Morena, que Alito Moreno ya cumplió su plazo como dirigente del PRI, 

impugnar ese tema no podrían hacerlo, no podrían impugnar. 

https://www.24-horas.mx/2023/04/11/reforma-para-modificar-atribuciones-al-tepjf-es-el-plan-b-por-

otra-via-mc/   

https://www.24-horas.mx/2023/04/11/reforma-para-modificar-atribuciones-al-tepjf-es-el-plan-b-por-otra-via-mc/
https://www.24-horas.mx/2023/04/11/reforma-para-modificar-atribuciones-al-tepjf-es-el-plan-b-por-otra-via-mc/
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Álvarez Máynez calificó como un despropósito que Va por México se 

preste a reforma del Tribunal Electoral 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, pospuso por segunda ocasión la 

dictaminación de la reforma constitucional que recorta facultades del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, calificó 

como un despropósito que la alianza opositora Va por México se preste a dar un golpe al Tribunal 

Electoral. Por su parte, grupos de ciudadanos, activistas, politólogos y abogados calificaron como un 

error que la alianza Va por México apoye la reforma constitucional que limita las facultades del 

Tribunal Electoral.  

 

https://drive.google.com/file/d/1izxRylm2RPVzp247eEHbfA0_MFXQxlNB/view  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1izxRylm2RPVzp247eEHbfA0_MFXQxlNB/view
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El INE no se toca y el TEPJF tampoco, advierte MC 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Los diputados de Movimiento Ciudadano han manifestado 

su rechazo a la reforma al TEPJF. El coordinador de ese partido, Jorge Álvarez Máynez, calificó la 

iniciativa como un golpe al tribunal electoral en el momento de mayor confrontación y acoso al Poder 

Judicial. Los legisladores montaron una pancarta en San Lázaro con la leyenda El INE no se toca y el 

Tribunal Electoral tampoco. Para MC la decisión de los partidos de ir juntos en esta iniciativa solo se 

explica por el deseo de sus dirigentes de perpetuarse en el poder. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGT712Q%2D5QR1Yvk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213985&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGT712Q%2D5QR1Yvk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213985&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGT712Q%2D5QR1Yvk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213985&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Diputados posponen votación de la reforma que limita las facultades 

del Tribunal Electoral; buscan acuerdo para que suba al pleno mañana 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados decretó un receso al comienzo de la reunión 

para la discusión y votación de la reforma para limitar las 

funciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), que se prevé se reanude durante la 

tarde de este martes. 

El presidente de la comisión, el diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz, informó del receso a los pocos minutos de comenzada la reunión. Se trata de la tercera 

vez que se pospone la votación de las reformas. 

De acuerdo con Robledo Ruiz, se prevé reanudar la reunión más tarde, luego de que cada grupo 

parlamentario pueda “planchar todo” y llegar a acuerdos para su aprobación, por lo que prevé que 

mañana o el jueves se dé la primera lectura del dictamen ante el pleno. 

El diputado afirmó que las reformas impulsadas no le quitan facultades al Tribunal, sino que proponen 

un nuevo criterio para resolver las controversias. “No se le quitan facultades al Tribunal, se le propone 

un nuevo criterio para resolver, el objetivo es que no ponga sanciones que no están en la ley y que no 

adopte procedimientos que no están en la ley. Que no cree normas jurídicas, que se las reserve al 

Congreso de la Unión, exclusivamente eso”, aseguró el diputado a los medios. 

Indicó que tiene conocimiento de tres reservas del dictamen, una cambiar los criterios para que se 

adopten sentencias en el Tribunal, otra para agregar un texto de acciones afirmativas en el artículo 41, 

y una más relacionada con el periodo electoral y los actos anticipados de campaña. “Agregar en un 

transitorio ciertos plazos para el inicio del siguiente periodo electoral, donde ya entrarían en vigor 

reformas como esta, y para calificar de actos anticipados o no las expresiones que se den dentro de un 

plazo determinado”, indicó. 

La Comisión de Puntos Constitucionales pospuso este lunes por segunda ocasión la discusión de una 

reforma para limitar las funciones del Tribunal. El pasado 29 de marzo, el coordinador de Movimiento 

Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, compartió el oficio en el que se 

posponía por primera ocasión la reunión de esta comisión para este lunes. 

https://latinus.us/2023/04/11/diputados-posponen-votacion-reforma-limita-facultades-tribunal-

electoral-buscan-acuerdo-suba-pleno-manana/    

https://latinus.us/2023/04/11/diputados-posponen-votacion-reforma-limita-facultades-tribunal-electoral-buscan-acuerdo-suba-pleno-manana/
https://latinus.us/2023/04/11/diputados-posponen-votacion-reforma-limita-facultades-tribunal-electoral-buscan-acuerdo-suba-pleno-manana/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/04/23 

/01/2023 

LEGISLATIVO 

La reforma para limitar las facultades del Tribunal 

Electoral se atasca en la Cámara de Diputados 

 
El proyecto para reformar la Constitución y acotar las facultades del Tribunal Electoral federal (TEPJF) ha puesto 

al descubierto desacuerdos tanto en Morena como en la alianza opositora Va por México, que en esta ocasión iba 

a ir en concierto con el bloque oficialista. Lo que al principio parecía una sólida unificación de los intereses 

partidistas contra el tribunal ha ido flaqueando ante las numerosas críticas y advertencias lanzadas por los propios 

magistrados electorales, los legisladores de Movimiento Ciudadano —único partido que no suscribió la 

iniciativa— e integrantes de organizaciones civiles. En el seno de Morena, incluso, hubo una rebelión de 

legisladores que también expresaron su rechazo al proyecto. La suma de desacuerdos provocó que el martes, por 

cuarta ocasión, se aplazara la sesión de las comisiones de la Cámara de Diputados donde el documento sería 

discutido en un primer momento, previo a su votación en el pleno. 

 

En otro punto de la Cámara baja, el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano realizaba una protesta contra 

la reforma. “El INE no se toca y el Tribunal Electoral tampoco”, se leía en una pancarta exhibida por los diputados. 

“Hoy desgraciadamente con el aval del PAN, PRI y PRD se va a aprobar este asalto, este golpe letal al Tribunal 

Electoral que lo va a terminar convirtiendo en un tribunal de chocolate. Va a pasar de ser un tribunal constitucional 

a un tribunal meramente simbólico”, refirió el coordinador de la bancada de MC, Jorge Álvarez Máynez. “¿Por 

qué es hasta ahora que tenemos tantas gobernadoras en los Estados y una paridad en la Cámara de Diputados? 

Precisamente porque el TEPJF ha actuado, no es una labor que se ha hecho a contentillo de los partidos políticos”, 

agregó. […] 

 
Reforma electoral: La reforma para limitar las facultades del Tribunal Electoral se atasca en la Cámara de 

Diputados | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

  

https://elpais.com/mexico/2023-04-11/morena-y-la-oposicion-pactan-en-el-congreso-una-reforma-que-limita-las-facultades-del-tribunal-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-26/la-oposicion-llega-a-las-puertas-de-la-suprema-corte-para-impedir-el-avance-del-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/la-reforma-para-limitar-las-facultades-del-tribunal-electoral-se-atasca-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/la-reforma-para-limitar-las-facultades-del-tribunal-electoral-se-atasca-en-la-camara-de-diputados.html
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MC en San Lázaro: "El INE no se toca y el Tribunal 
Electoral tampoco"  

 

 
 A través del desplegado de una manta con la leyenda: "El INE no se toca y el Tribunal Electoral tampoco", el 
grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano expresó su rechazo a las modificaciones planteadas al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

"La iniciativa tiene un propósito central, le quita el carácter de tribunal constitucional al Tribunal Electoral, 
que se distingue porque sus decisiones son inatacables, que dicta la última palabra, que sus sentencias son 
actos de ley en temas de derechos políticos electorales", comentó el coordinador de la bancada naranja, Jorge 
Álvarez Máynez. 

El diputado mencionó que la reforma busca inhabilitar al Tribunal para dictar la última palabra en materia 
electoral y que en realidad se le subordina a lo que decidan los dirigentes partidistas. 

"No tenemos porque validarles sus caprichos al dirigente de Morena ni al del PRI, que quieren violar el 
estatuto, el periodo para el que fueron electos y que quieren debilitar al Tribunal y por eso vamos a ser muy 
firmes", menciono Álvarez Máynez sobre las recientes resoluciones del Tribunal que declararon 
anticonstitucionales las extensiones de mantadao de Alito y Rene Delgado. […] 

 

MC en San Lázaro: "El INE no se toca y el Tribunal Electoral tampoco" (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/bancada-de-mc-en-san-lazaro-el-ine-no-se-toca-y-el-tribunal-electoral-tampoco/
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Quieren “un Tribunal de Chocolate”: MC 
atacó la reforma que modifica al TEPJF 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Álvarez, líder de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, se 

manifestó junto con los legisladores de su partido en las afueras del palacio de San Lázaro para 

condenar la iniciativa de reforma que promueve el PRI y Morena para modificar las facultades 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

En punto de las 14:00 horas (tiempo del centro de México) de este martes 11 de abril, el diputado 

federal sostuvo que lo que busca tanto Movimiento Regeneración Nacional (Morena) como 

el Partido Revolucionario Institucional (PRI) es el debilitamiento sistemático del Tribunal Electoral, 

esto para que se subordine a otras fuerzas como los líderes partidarios o la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN). 

“Con esta reforma se inhabilita al Tribunal Electoral para dictar esa última palabra. Se le subordina al 

Tribunal Electoral a la Suprema Corte de Justicia de la Nación” 

Jorge Álvarez Máynez explicó por qué no está de acuerdo con la  

Quieren “un Tribunal de Chocolate”: MC atacó la reforma que modifica al TEPJF - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/con-cambios-al-dictamen-diputados-pospusieron-discusion-sobre-reforma-que-busca-limitar-al-tepjf/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/con-cambios-al-dictamen-diputados-pospusieron-discusion-sobre-reforma-que-busca-limitar-al-tepjf/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/quieren-un-tribunal-de-chocolate-mc-ataco-la-reforma-que-modifica-al-tepjf/
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Diputados inician sesión para acotar al Tribunal Electoral… y a los 4 

minutos decretan receso 

 

Los diputados y las diputadas integrantes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales iniciaron con la 

sesión ordinaria en la que se prevé discutir y en su caso 

aprobar la reforma por la que buscan acotar al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); sin 

embargo, a los cuatro minutos de iniciada se decretó 

un receso de una hora ante la falta de consenso. 

El presidente de la Comisión, Juan Ramiro Robledo, de 

Morena, expuso que al momento, la iniciativa cuenta 

con tres reservas, interpuestas por Aleida Alavez (Morena), Manuel Vásquez Arellano (Morena) y 

Marco Antonio Mendoza (PRI). 

Tras decretar el receso, Robledo reconoció que el apartado en el que se propone prohibir al TEPJF 

emitir sentencias en materia de acciones afirmativas y paridad de género es lo que está atorando el 

proyecto. 

Explicó que en este momento, los coordinadores parlamentarios que integran la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) se encuentran reunidos en busca de consensos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-sesion-para-acotar-al-tribunal-electoral-y-

a-los-4-minutos-decretan-receso/  

 

    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-sesion-para-acotar-al-tribunal-electoral-y-a-los-4-minutos-decretan-receso/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-sesion-para-acotar-al-tribunal-electoral-y-a-los-4-minutos-decretan-receso/
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Comisión de la Cámara de Diputados de receso previo a 

votar reforma que acota al TEPJF 
 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados dio inicio a su reunión para discutir 

y votar la reforma para acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), pero cinco minutos decretaron receso de por lo menos una hora.  Juan Ramiro Robledo, 

presidente de dicha Comisión en San Lázaro, explicó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) fue 

quien solicitó dicho receso, esto con el objetivo de buscar la aprobación unánime al proyecto. 

 

https://noreste.net/comision-de-la-camara-de-diputados-de-receso-previo-a-votar-reforma-que-acota-al-tepjf/ 

 

https://noreste.net/comision-de-la-camara-de-diputados-de-receso-previo-a-votar-reforma-que-acota-al-tepjf/
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LEGISLATIVO 

Nombramientos del Inai, cabotaje, Ley Minera y 

demás pendientes en el Senado, según Ricardo 

Monreal  

 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, 

enumeró las prioridades legislativas que ya están o se se avecinan para la Cámara Alta en este periodo ordinario, 

donde los nombramientos del Inai, la reforma al TEPJF y la llamada cláusula exorbitante acapararon su 

concentración. 

En relación a las modificaciones que se perfilan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

por parte de la Cámara de Diputados, en caso de que se apruebe esta iniciativa —que necesita de mayoría 

calificada—, Monreal Ávila dijo que el Senado actuará responsablemente y se comportará verdaderamente como 

cámara revisora, esto en virtud de evitar que se violente el marco constitucional. 

Asimismo, Movimiento Ciudadano (MC) se manifestó en contra de esta iniciativa en las afueras de San Lázaro y 

sostuvo que lo que busca Morena y el PRI es debilitar al TEPJF para que sus actuales líderes se conserven en el 

poder. ”Con esta reforma se inhabilita al Tribunal Electoral para dictar esa última palabra. Se le subordina al 

Tribunal Electoral a la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, sostuvo Jorge Álvarez Máynez, 

coordinador de la bancada naranja. […] 

 
Nombramientos del Inai, cabotaje, Ley Minera y demás pendientes en el Senado, según Ricardo Monreal - Infobae 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/nombramientos-del-inai-cabotaje-ley-minera-y-demas-pendientes-en-el-senado-segun-ricardo-monreal/
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Comentario 

Ramón Cossío (Ministro en retiro de la SCJN) 

 

“El 14 de febrero, parece hasta peculiar, se tomó un acuerdo en la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados para constituir un grupo plural que está integrado, desde luego, por Morena, 

Acción Nacional, el PRI, el Verde Ecologista, el Partido del Trabajo y el PRD, insisto y es importante que 

no esté Movimiento Ciudadano. Este grupo decidió hacer una iniciativa, la verdad a mí me parece de su 

propia exposición de motivos, no digo más y del dictamen que lo que están tratando es de disciplinar al 

Tribunal Electoral y disciplinar a las instituciones. Dice en una parte del dictamen, la tengo aquí, dice 

que el Tribunal Electoral ha generado su propia jurisprudencia, que se ha separado de la jurisprudencia 

la Suprema Corte de Justicia, como si eso fuera posible porque tiene cada quien su ámbito de 

competencias y que el Tribunal ha generado una jurisprudencia que es intromisiva y que ha decidido 

sobre las competencias de otros Poderes, como se puede constatar, estoy leyendo el dictamen, con las 

recientes resoluciones dictadas para la integración de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAhi%2DT4Tf2sqzW4&id=75F18D3264FEE48F%213968&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAhi%2DT4Tf2sqzW4&id=75F18D3264FEE48F%213968&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAhi%2DT4Tf2sqzW4&id=75F18D3264FEE48F%213968&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Red de Mujeres en Plural desaprueba el dictamen que busca acotar las 

atribuciones del TEPJF 

 

La Red de Mujeres en Plural manifestó su descontento 

a través de una carta abierta dirigida a las diputadas 

federales para que no se prosiga con el dictamen que 

busca acotar las atribuciones del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Vía redes sociales, este colectivo hizo un llamado para 

que se opongan a dicha reforma constitucional que 

está en proceso de ser dictaminada en la Cámara de 

Diputados. 

De acuerdo con lo revelado en este texto, Mujeres en Plural señala directamente a los integrantes de la 

Junta de Coordinación política (JUCOPO) de ser quienes están promoviendo dichas modificaciones. 

Es el órgano conductor y coordinador del trabajo legislativo durante el ejercicio de cada Legislatura y 

está integrada por los coordinadores de cada uno de los Grupos Parlamentarios. 

Su atribución más importante es impulsar acuerdos que agilicen el trabajo legislativo y que se 

relacionen con asuntos que requieran votación en el Pleno. 

Y es que, como se trata de hacer cambios a los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución Política, 

esta red afirma que las propuestas no están basadas en una “reflexión democrática, profunda y plural”. 

De acuerdo con Mujeres en Plural, de ser aprobados estos cambios no sólo supondría la disminución 

de la interpretación de las normas y facultades para conocer de violaciones a los derechos políticos, 

sino también, la ausencia del amparo de las autoridades jurisdiccionales. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/red-de-mujeres-en-plural-desaprueba-el-dictamen-que-

busca-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-589018.html  

     

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/red-de-mujeres-en-plural-desaprueba-el-dictamen-que-busca-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-589018.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/red-de-mujeres-en-plural-desaprueba-el-dictamen-que-busca-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-589018.html
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Mujeres en Plural se pronuncia contra reforma al TEPJF 

 

La plataforma Mujeres en Plural se pronunció en contra de la reforma al TEPJF, envió una carta a 250 

diputadas a las que llama a votar en contra de esta iniciativa que pone en riesgo la paridad. Sentencia 

que la propuesta es generada desde el núcleo de la Jucopo, compuesta exclusivamente por hombres. 

La organización civil asegura que actualmente las mujeres son el 50 por ciento del Congreso y no hay 

legislación que pueda aprobarse sin su apoyo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF53gsmvxZVkev4&id=75F18D3264FEE48F%213972&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF53gsmvxZVkev4&id=75F18D3264FEE48F%213972&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Cámara de Diputados avala convocatorias para 
designar titulares de órganos internos de 

control de cinco entes autónomos 
 

Boletín No.4163 

Cámara de Diputados avala convocatorias para designar titulares de órganos internos de control de cinco entes 

autónomos 

• Se trata de la CNDH, FGR, IFT, INAI e INEGI 

• Los acuerdos se remitieron al DOF para su publicación 

La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los titulares de los órganos internos de 

control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Fiscalía General de la República, del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

Para todos los casos, se avaló convocatoria pública abierta para los procesos de designación de los titulares, las etapas 

completas para el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben 

satisfacer las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos. 

Conforme a los acuerdos de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), enviados para su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF), se precisa que las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril de 2023 

podrán entregar documentación de manera digital en el micrositio https://oic2023.diputados.gob.mx. 

Menciona que las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes correspondientes a cada 

persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar aquellas personas aspirantes que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las leyes correspondientes. 

A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona candidata. 
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Con 427 votos a favor, la Cámara de Diputados ratificó el acuerdo de la Junta por el que se propone al Pleno la convocatoria 

para la designación del titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que 

corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027.  

Mientras que, con 425 votos a favor, cero en contra y una abstención, se validó el acuerdo de la Jucopo por el que se propone 

al Pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, 

para el periodo del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Además, con 422 votos a favor, se aprobó la convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, que comprende del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Por 427 votos se validó la convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 

de abril de 2027. 

En tanto, la convocatoria relativa a la designación del titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027, fue aprobada por 416 votos a favor. 
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Reducen de 21 a 18 años edad mínima para ser diputado federal 

 

Con 438 votos a favor, por unanimidad, la Cámara de Diputados 

aprobó la reforma que modifica los artículos 55 y 91 de la 

Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima para 

poder ser diputado federal y de 30 a 25 años para ser integrante 

del gabinete federal o titular de alguna secretaría estatal. 

Resultado de iniciativas de diversas fuerzas parlamentarias, el 

dictamen será turnado a los senadores para que continúe el 

proceso parlamentario. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena), promovente de la reforma, confió en que esta reforma 

pondrá freno a la discriminación que padecen hoy los jóvenes. 

“No es posible, compañeras y compañeros, que de los 500 diputados que somos en este momento no 

seamos ni 10 diputadas y diputados federales con menos de 30 años. Estamos excluyendo a casi el 30 

por ciento de la población mexicana de este mosaico de representatividad por un elemento 

discriminatorio que no tiene razón científica ni argumentación lógica”, expuso la morenista. 

“Cómo es posible que a los 18 años se permita privar de la vida a una persona en combate, se nos 

cobren impuestos, tengamos obligaciones fiscales; cómo es posible que podamos constituir empresas, 

podamos ejercer la patria potestad, podamos consumir bebidas alcohólicas, pero ni se les ocurra hacer 

representantes ni tomar decisiones”, cuestionó la diputada Chávez Treviño. 

Llamó la parlamentaria morenista a combatir lo que calificó como un argumento falaz, el señalar que 

las juventudes carecen de la experiencia necesaria para conducirse como legisladores. 

Por el PAN posicionó en tribuna la diputada Sayuri Núñez Meneses, señalando que “con la aprobación 

de este dictamen “decimos sí a esta reforma que amplia los derechos políticos de la juventud y elimina 

los prejuicios que se tiene en la sociedad por simple razón de la edad”. 

La panista cuestionó el hecho de que hasta ahora “de manera injustificada” en la Constitución se limitó 

el derecho de las y los jóvenes menores de 21 años para ser votados para los cargos de diputada 

federal o diputado federal. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/reducen-a-18-anos-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

en-mexico/1581086   

https://www.excelsior.com.mx/nacional/reducen-a-18-anos-edad-minima-para-ser-diputado-federal-en-mexico/1581086
https://www.excelsior.com.mx/nacional/reducen-a-18-anos-edad-minima-para-ser-diputado-federal-en-mexico/1581086
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Aprueban reducir la edad mínima para ser diputado y secretario de 

Estado 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de edad mínima para ocupar cargos públicos. 

Para ser diputado se requiere tener 18 años cumplidos el día de la elección; mientras que para 

secretario de Estado se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener 25 años cumplidos. Con esto, los legisladores avalaron por unanimidad que los 

jóvenes no solo deben tener derecho a votar a partir de que alcanzan la mayoría de edad, sino que 

también deben gozar del derecho de ser votados y a representar a la ciudadanía. “De los 500 diputados 

que somos; no seamos ni diez con menos de 30 años”, destacó la diputada Andrea Chávez.  

 

https://drive.google.com/file/d/1c6GH5VkO0i_GFqYVTo2F8R5s1XvrrGSK/view 

https://drive.google.com/file/d/1c6GH5VkO0i_GFqYVTo2F8R5s1XvrrGSK/view
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Reducen la edad para ser secretario de Estado y diputado 

 

Los legisladores avalan reducir la edad para ser secretario de Estado y diputado. Si usted tiene 18 años 

o 17 ahora puede ser diputado en las próximas elecciones, ya bajaron de 21 a 18 y secretario de Estado 

de 30 a 25 años.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPONZyj2OoKXRk&id=75F18D3264FEE48F%213980&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPONZyj2OoKXRk&id=75F18D3264FEE48F%213980&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPONZyj2OoKXRk&id=75F18D3264FEE48F%213980&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado federal 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Constitución en materia de edad mínima para ejercer 

cargos públicos. Por ejemplo, para ejercer el cargo de diputado pasó de 21 a 18 años y para secretario 

de Estado de 30 a 25, esto bajo el principio de la no discriminación y apoyo a las juventudes. Las 

reformas fueron aprobadas por unanimidad con 439 votos a favor. Ahora, será el Senado el encargado 

de analizarlas.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIw8o3Z%2DO8zwm7g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213978&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIw8o3Z%2DO8zwm7g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213978&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIw8o3Z%2DO8zwm7g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213978&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Aprueban reducir edad para ser diputado o Secretario de Estado 

 

Los absurdos del Legislativo, aquí hay un Cendi, y al rato van a querer que del Cendi se vengan a ocupar 

una curul. Los diputados federales, sobre todo los más jóvenes, 21 años tiene Karla Ayala, que es la 

legisladora federal más joven, defendió que si tienen derechos para votar también se debe tener 

derecho a ser votados a los 18 años, por ello defendió esta postura, es diputada federal del PRI: 

“Donde la edad para ser diputada o diputado sea reducida de 21 a 18 años y para ser secretarios de 

Estado de 30 a 25 años. Como jóvenes hemos pasado mucho tiempo en la mira de los partidos políticos 

como botín electoral, pero pocas veces se nos ha dado la oportunidad de participar en los procesos 

electorales, muchas veces nos utilizan para ganar votos o para salir a ‘brigadear’”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213979&ithint=video%2C

mp4&authkey=%21AAiWcChGvJuFRhs 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213979&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AAiWcChGvJuFRhs
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%213979&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AAiWcChGvJuFRhs
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Aprueban reducir de 21 a 18 años la edad para buscar una diputación 

 

Diputados votaron un dictamen con 439 votos a favor, es decir, mayoría calificada, para reducir de 21 a 

18 años la edad para buscar una diputación federal, así como de 30 a 25 años para ser titular de una 

Secretaría de Estado. La minuta ya se turnó al Senado para su debate y votación. Por otra parte, se 

pospuso nuevamente la reunión de la Comisión Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, 

para analizar el dictamen que limita las atribuciones del Poder Judicial de la Federación. Los diputados 

se declararon en sesión permanente para reanudar en cualquier momento los trabajos e incluso se 

habló de que se podrían reiniciar en una hora y de no ser posible esto sería hasta mañana.  

 

https://drive.google.com/file/d/1JCLTiLrhc0T3fxfgpyElfRA7xpqaa9bi/view 

https://drive.google.com/file/d/1JCLTiLrhc0T3fxfgpyElfRA7xpqaa9bi/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Diputados aprueban la llamada Ley Centennial 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Por unanimidad, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 

llamada Ley Centennial, la cual es una reforma constitucional en la que jóvenes con sólo 18 años 

puedan ser diputados federales y a los 25 secretarios de Estado. Los legisladores reformaron la fracción 

II del artículo 55 y el artículo 91 de la Constitución en materia de edad mínima para ocupar un cargo 

público. Esto a propuesta de varios partidos políticos, principalmente diputadas jóvenes de Morena y 

del PRI. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AII6hgXw8B2zBpw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213984&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AII6hgXw8B2zBpw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213984&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AII6hgXw8B2zBpw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213984&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Bajan edad para ser diputado: a partir 
de los 18 años 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados modificó los requisitos para poder ser diputado federal y disminuyó la edad 

para acceder a este cargo al pasar de 21 a 18 años de edad. 

Los legisladores de San Lázaro reformaron el artículo 55 y 91 de la Constitución, los cuales mencionan 

que para ser diputado es necesario tener 18 años cumplidos el día de la elección. 

Además, disminuyeron la edad para ser secretario de Estado, al pasar de 30 años cumplidos a 25 años. 

El dictamen señala que, en México, más de 30% de la población nacional tiene una edad de 19 años o 

menos, por lo que se requiere el reconocimiento de los derechos políticos de ellos. 

 

Bajan edad para ser diputado: a partir de los 18 años (forbes.com.mx) 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/abr/20230411-VII.pdf#page=2
https://www.forbes.com.mx/bajan-edad-para-ser-diputado-a-partir-de-los-18-anos/
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Poder a los jóvenes:  San Lázaro avaló 
bajar la edad para ser diputado y secretario 

de Estado 

 

 

 

 

 

 

Con 438 votos a favor, cero en contra y una abstención, la iniciativa que reduce la edad mínima 

para poder ser diputado federal o secretario de Estado fue aprobada en la Cámara de 

Diputados. Se recuerda que, al ser de carácter constitucional, esta reforma necesitaba de la mayoría 

calificada (dos terceras partes), misma que cumplió y, por ello se turnó al Senado de la República. 

Andrea Chávez, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), explicó de 

qué va la iniciativa que promueve su bancada para reducir las edades mínimas de las y los 

ciudadanos para poder participar en puestos de elección popular y para integrar el gabinete del 

presidente de la república y con ello incluir a las y los jóvenes en espacios de poder. 

Durante la sesión ordinaria de este martes 11 de abril en la Cámara de Diputados, la promotora de la 

Cuarta Transformación (4T) señaló que lo que busca con la modificación al Artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) es hacer que jóvenes de 18 años 

puedan competir en igualdad de circunstancias ante personas de mayor edad. 

 

Poder a los jóvenes: San Lázaro avaló bajar la edad para ser diputado y secretario de Estado - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/pan-exigio-la-renuncia-de-titulares-de-segob-e-inm-por-tragedia-migrante/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/pan-exigio-la-renuncia-de-titulares-de-segob-e-inm-por-tragedia-migrante/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/de-que-va-la-reforma-que-busca-que-las-y-los-jovenes-ocupen-espacios-de-poder-en-la-politica/
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Por mayoría calificada, el Pleno de la Cámara de 
Diputados reduce edad para ocupar un cargo 

público 
 

Boletín No.4167 

Por mayoría calificada, el Pleno de la Cámara de Diputados reduce edad para ocupar un 

cargo público 

• Reformó los artículos 55 y 91 de la Constitución Política 

• Representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijan postura 

Con la mayoría calificada de 438 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 

dictamen que reforma la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la Constitución Política, en 

materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

En lo particular, el dictamen fue avalado por 439 votos a favor, en sus términos.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece en 

el artículo 55 que para ser diputado se requiere tener 18 años cumplidos el día de la elección, 

actualmente es de 21 años. 

Mientras que en el artículo 91, precisa que para ser secretario de Estado se requiere ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener 25 años 

cumplidos; a la fecha, se fija una edad de 30 años.  

Se excluye a casi el 30 por ciento de la población mexicana 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada 

Andrea Chávez Treviño (Morena) expresó que el dictamen proviene de una serie de iniciativas de 

legisladoras y legisladores de distintos grupos parlamentarios, con la finalidad de reducir la edad 

mínima para ser diputada o diputado federal, de 21 y 18 años, así como bajar la edad mínima 

para ser integrante del gabinete federal, de 30 a 25 años. 
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Indicó que se busca abonar a los principios de no discriminación establecidos en la Constitución 

Política y de igualdad, “ya que no es posible que de las 500 diputadas y diputados que somos, no 

seamos ni diez con menos de 30 años; estamos excluyendo a casi 30 por ciento de la población 

mexicana por ese mosaico de representatividad, por un elemento discriminatorio que no tiene 

razón científica ni argumentación lógica”. 

Mencionó que se prevé garantizar los principios de congruencia y reciprocidad en la Carta 

Magna. “El mejor representante popular es el que más se parece a sus representados. No se 

modifica el proceso de selección de candidaturas de los partidos. Hoy, las juventudes estamos 

más listas que nunca y no debemos perder la oportunidad de participar en momentos históricos; 

no les habremos de fallar”. 

Creer en la capacidad de las y los jóvenes 

En los posicionamientos, la diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) señaló que la reforma 

consiste en creer en la capacidad de las y los jóvenes, ofrecerles mejores condiciones para que 

hagan política, accedan a cargos de elección popular, asuman responsabilidades, para que 

puedan generar una agenda propia y contribuir con una visión fresca y pacífica, pero activa, a 

resolver los grandes problemas nacionales; se deben garantizar los derechos políticos de las y 

los jóvenes”. 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) subrayó que este sector de la población es parte 

fundamental de la vida democrática de nuestro país y en las recientes décadas su participación 

política se ha incrementado, por lo que resulta importante ampliar dicha cobertura en el ejercicio 

pleno sus derechos políticos para integrarse a los espacios públicos de la administración del 

Estado, tanto en el orden Legislativo como en el Ejecutivo.    

Avanzar en los derechos políticos de los jóvenes 

Por el PAN, la diputada Ali Sayuri Núñez Meneses afirmó que se garantizan los derechos de las 

juventudes a no sólo ejercer el voto sino aspirar a un cargo público y ser votados sin 

discriminación alguna por razón de edad. “Se trata de avanzar en los derechos políticos de los 

jóvenes, abonar en su inclusión y fortalecer la cultura de su participación política. Más jóvenes 

tendrán la oportunidad de expresarse aquí y representar a un sector que tiene mucho que 

aportar”.  
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Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, diputado del PAN, mencionó que hoy se defiende a las 

juventudes para que ese 30 por ciento que no está representado en esta Cámara tengan un 

espacio y representatividad. “Las y los jóvenes son el presente que está construyendo y 

trabajando para tener un mejor México. Esperamos que las juventudes tengan la 

responsabilidad de prepararse y que la edad no sea una condicionante”.  

Los jóvenes tendrán la posibilidad de llegar a este Recinto 

La diputada Karla Ayala Villalobos (PRI) afirmó que esta reforma es un hecho histórico porque los 

jóvenes podrán ejercer sus derechos políticos sin simulaciones y sin mentiras. Agregó que la 

ciudadanía decidirá si nuestro perfil es con el que más se siente identificado. “En la Cámara de 

Diputados están representados diversos sectores de la población, pero pocos jóvenes. Algo que 

le hace falta a la política es perspectiva nueva y revolucionaria”. 

Consideró que la reforma será un paso para quitar estereotipos con los cuales la juventud se ha 

visto relacionada, como la inmadurez, incapacidad, flojera, y el no dar importancia a las cosas. “Si 

aprobamos este dictamen daremos un paso para hacerle saber a todos que los jóvenes sí 

podemos y sabemos hacer las cosas bien. Hoy celebro que las nuevas ideas de los jóvenes 

tengamos la posibilidad ----de llegar a este Recinto e ir evolucionando nuestras leyes”. 

Que jóvenes se involucren activamente en la política del país 

Del PVEM, el diputado Kevin Angelo Aguilar Piña consideró pertinente la modificación a la Carta 

Magna para disminuir la edad mínima para ocupar el cargo de diputado federal a 18 años y el de 

secretario de Estado a 25 años para que la juventud tenga más oportunidad de ser escuchada. 

Hizo un llamado a las y los jóvenes a involucrarse activamente en la vida política del país, “a 

sumarse a esta propuesta, a organizarse y a luchar por nuestros derechos”.  

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM) sostuvo que la participación política de la 

juventud es una forma de escucharla y hacer valer sus derechos. “Todas y todos tenemos el 

derecho a participar en la toma de decisiones que afecten nuestras vidas”. Resaltó que cuando 

participan activamente en la política pueden incidir en las leyes, políticas públicas y que sus 

necesidades sean tomadas en cuenta por las autoridades.  

María del Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, afirmó que en México se tiene una deuda 

añeja con la juventud. “Debemos integrarla a la vida política de forma más protagónica, pasar de 

las palabras a los hechos, no más retórica, no les neguemos su derecho al acceso a espacios de 
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toma de decisiones, no les quitemos la oportunidad de construir el presente y futuro de este 

país”. Pidió garantizar su derecho y hacerles justicia. 

Absoluta confianza en la juventud 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, aplaudió que se disminuya la edad para ser diputado 

federal o secretario de despacho, ya que el país tiene un alto crecimiento demográfico en donde 

las y los jóvenes de 18 a 24 años representan una población del 11 por ciento. “Tenemos 

absoluta confianza en la juventud de México; son el presente transformador de la patria 

mexicana”.   

Con el dictamen, afirmó, se salda y supera una deuda histórica con la juventud, ya que tendrán la 

oportunidad de ser postulados al cargo de diputadas y diputados federales, a partir de cumplir 

18 años. “Votaremos a favor de maximizar los derechos políticos de las y los jóvenes; son el 

motor de la trasformación del país y el desarrollo del país exige la inclusión de las y los jóvenes”.  

La juventud representa la innovación y defensa de las causas 

El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro (MC) afirmó que la juventud importa porque 

representa la innovación y defensa de las causas. “Hoy se están poniendo los guantes para 

organizarse y señalar lo que está mal para exigir soluciones. Hoy está en tendencia que 

participen, pero no se trata sólo de contar con una población de nuevas generaciones, sino de 

que tengan convicciones”.  

Mencionó que la encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2022 reveló que 49 por ciento de los 

desempleados eran jóvenes, casi un millón, ante lo cual preguntó ¿si se requieren más 

argumentos para evidenciar que necesitan tener la oportunidad de participar y decidir en estos 

espacios? Y subrayó: “se necesitan más legisladores que vean más allá de los colores, legislemos 

por una generación con igualdad, inclusión y respeto al medio ambiente”. 

Goce efectivo de un derecho de las juventudes 

La diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia (PRD) dijo estar a favor de la reforma porque 

tiene el objetivo de ayudar a hacer efectivo el goce de un derecho de las juventudes. “Es tiempo 

de saldar una deuda histórica, demostrar que la juventud no es sinónimo de incapacidad o de 

inexperiencia, sino de rebeldía, de cambio, de capacidad de sumar y proponer. Tienen la 

capacidad para asumir y afrontar con responsabilidad los cargos públicos de representación”.  
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María Macarena Chávez Flores, diputada del PRD, indicó que este sector de la población es el 

futuro de la nación y esta LXV Legislatura debe ser inclusiva e incluyente con todos los sectores 

de la población; que la política del país incluya a los jóvenes y que los “derechos políticos sean 

ejercidos de igual manera para todas y todos, sin distinción de género, origen étnico, religión o 

edad, en su caso, para poder ejercer el derecho a ser elegido”.   

Diputadas y diputados externan posturas 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) puntualizó que las y los jóvenes de 18 años sí 

están preparados para ser legisladores. Apuntó que con el voto a favor del dictamen el futuro 

legislativo está asegurado para la juventud ya que son el presente y “por eso llamo a que todas y 

todos los legisladores votemos a favor”. 

Del PAN, la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra celebró la reforma porque abre la puerta 

para que la juventud tenga más oportunidades. Refirió que merece ser oída, atendida y vivir con 

dignidad, así como ser inmiscuida en las decisiones políticas. “Desde Acción Nacional seguiremos 

impulsando las oportunidades para las juventudes porque somos la fuerza del país”. 

Julieta Mejía Ibáñez, diputada de MC, aplaudió que se amplíen los derechos político-electorales 

de las y los jóvenes. Las y los mexicanos mayores de 18 años tienen el derecho a votar y ahora 

tendrá el derecho de ser votados; se da la oportunidad para que estén en las decisiones que se 

toman en país y su visión sea tomada en cuenta. “Hoy lograremos que la voz de las y los jóvenes 

se escuche y sea representada”.  

El diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) expresó que se está dando la oportunidad a las y 

los jóvenes de ser diputados federales al elimina barreras discriminatorias para que la juventud 

tenga la posibilidad de acceder a esos espacios; se garantiza el ejercicio igualitario de los 

derechos políticos. Es momento de confiar en la juventud y permitir que participen en la 

construcción de un mejor país, con ideas frescas y con el ímpetu que les caracteriza.  

Irma Yordana Garay Loredo, diputada del PT, dijo que este dictamen es un paso sin retroceso, 

“les estamos brindando las herramientas legales para exigir y ejercer sus derechos de votar y ser 

votados”. Con esta reforma se “abren las puertas a todas y todos los jóvenes que amen a su 

pueblo y quieran servir a su país, pues la edad nunca más será un obstáculo”. Enfatizó que se 

deben dejar atrás las ideas de que ser joven es ser inexperto.  
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La diputada del PAN, Krishna Karina Romero Velázquez, indicó que hoy se da un gran paso para 

fortalecer la participación política de la juventud. “Nunca más la edad debe ser un impedimento 

para convertirnos en representantes populares o ejercer responsabilidades de gobierno”. Afirmó 

que los jóvenes comprometidos con el país están preparados para acceder a cargos públicos con 

responsabilidad.    

Por Morena, la diputada Martha Azucena Camacho Reynoso consideró absurdo que a este sector 

se le niegue la oportunidad de participar en contiendas electorales; es procedente establecer 

nuevas disposiciones constitucionales que permitan reconocer a la juventud como sujetos 

activos dentro de los procesos políticos y democráticos. “La inclusión de las juventudes en los 

aspectos políticos, legislativos y gubernamentales es una acción que representa el mejoramiento 

de las políticas públicas”. 

Discusión en lo particular 

Previamente, se desechó la reserva de la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) que 

buscaba adicionar una reforma al artículo 116 constitucional, a fin de establecer que, para ser 

gobernador o gobernadora, se deberá tener al menos la experiencia de dos cargos de elección 

popular habiendo ganado por mayoría relativa. 

Cita próxima sesión 

La presidencia de la Mesa Directiva informó que en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden 

del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta 

Parlamentaria. 

Enseguida, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar mañana miércoles 12 de abril, a 

las 11:00 horas, en modalidad presencial. 
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Continúa Comisión de Puntos Constitucionales en sesión permanente 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados pospuso, otra vez, la discusión de la reforma al TEPJF, que busca limitar sus facultades y han 

sido tachada como regresiva. La iniciativa parecía tener el respaldo Morena y sus aliados, pero también 

del PAN, PRI y PRD. Se abrió una rebelión de estos partidos que ya no están tan convencidos de querer 

aprobarla. Se habló de un grupo de 90 legisladores de los cuales, nada más, 60 son morenistas. La 

Comisión, por lo pronto, sigue en sesión permanente.   

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCdvhtoSwylwAY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213983&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCdvhtoSwylwAY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213983&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCdvhtoSwylwAY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213983&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Protestan por acotar facultades a TEPJF; buscan reunirse mañana 

 

En la Cámara de Diputados se registró la rebelión por parte de integrantes de Morena, quienes se 

manifestaron en contra de la ley que busca limitar las facultades del TEPJF. Sostuvieron que esta afecta 

las acciones afirmativas que se han aprobado en los últimos años y que benefician la representatividad 

de las minorías en Congreso de la Unión. En tanto, la Comisión de Puntos Constitucionales anunció que 

su reunión se va a reanudar el día de mañana miércoles, al mediodía. 

 

https://drive.google.com/file/d/14Dg6wQ8pK51nNLlYO4QMmdAUHwyiUYTy/view 

https://drive.google.com/file/d/14Dg6wQ8pK51nNLlYO4QMmdAUHwyiUYTy/view
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Ante falta de acuerdos, diputados 
posponen discusión de reforma que 

acota al TEPJF 
 

 

 

 

 

 

 

Ante la falta de acuerdos entre las bancadas, incluso al interior de Morena, los diputados de la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados pospusieron por tercera vez la 

discusión sobre la reforma que limita facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF). 

Por la mañana de este martes comenzó la reunión; sin embargo, el presidente de la Comisión, Juan 

Ramiro Robledo, señaló que se irían a receso pues aún no había acuerdo para avalar la reforma que 

modifica cuatro artículos de la Constitución. Ocho horas después, el mismo legislador declaró en 

sesión permanente la reunión, pues mencionó que el PAN y el PRI habían solicitado más tiempo. 

“En la necesidad de tener un consenso pleno, casi pleno, con respeto a quien de manera franca no 

pueda acompañar la iniciativa o dictamen, de cara a eso estoy atendiendo una petición del PAN y del 

PRI para que esperemos un tiempo más afín de reanudarla (la sesión). Como ya lo hemos hechos en 

dos ocasiones, optaremos por declararnos en sesión permanente”, mencionó el presidente de la 

Comisión. 

Ante falta de acuerdos, diputados posponen discusión de reforma que acota al TEPJF (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/ante-falta-de-acuerdos-diputados-posponen-discusion-de-reforma-que-acota-al-tepjf/
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Aplazan otra vez discusión de reforma contra TEPJF; Comisión se 

declara en sesión permanente 

 

La discusión del dictamen con el que Va por México y 

Juntos Haremos Historia en la Cámara de Diputados 

buscaron en unión para limitar las facultades del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) volvió a 

aplazarse por tercera ocasión. 

Tras un receso de más de siete horas, el presidente de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, 

explicó que las bancadas del PAN y del PRI solicitaron más tiempo para abordar la discusión. 

Por ello, anunció que debía declararse una sesión permanente, dado que ya se había pospuesto la 

discusión en dos ocasiones. 

Durante la sesión, diputados y diputadas que llegaron al cargo gracias a las acciones afirmativas 

manifestaron su disposición para debatir el tema, pero también para no permitir que se apruebe una 

reforma que les arrebate los derechos conseguidos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/vuelve-aplazarse-discusion-reforma-tepjf-comision-declara-

sesion-permanente-524343  

    

https://www.razon.com.mx/mexico/vuelve-aplazarse-discusion-reforma-tepjf-comision-declara-sesion-permanente-524343
https://www.razon.com.mx/mexico/vuelve-aplazarse-discusion-reforma-tepjf-comision-declara-sesion-permanente-524343
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Por falta de consenso, se atora en San Lázaro debate de dictamen para 

acotar al TEPJF 

La aprobación del dictamen con el que la oposición y 

Morena y aliados buscan limitar las facultades del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se ha 

dificultado esta mañana, a causa de la falta de consenso en 

la que ahora se han enfrascado las bancadas de la Cámara 

de Diputados para dar salida a los múltiples reclamos que 

detonó el proyecto. 

La sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, en la que se discutiría el dictamen, declaró un 

receso de una hora -que ya se extendió a dos horas- tras anunciarse que se presentaron al menos tres 

reservas para modificar la propuesta original, con la que los partidos políticos podrían actuar sin una 

autoridad vigilante. El presidente de la Comisión, Juan Ramiro Robledo, explicó que las propuestas de 

modificación fueron presentadas por Aleida Alavez, Manuel Vázquez Arellano y Marco Antonio 

Mendoza. 

Más tarde explicó en entrevista que las reservas buscan cambiar los criterios para que se adopten 

sentencias del TEPJF y agregar un artículo transitorio para que haya plazos para la entrada en vigor de 

las modificaciones. El morenista negó que con el dictamen original se quiten facultades al Tribunal, 

sino que se le “propone” un nuevo criterio para resolver para que “no ponga sanciones que no están 

en la ley”. 

Además, dijo que la reforma para que esta instancia no intervenga en cuanto a garantizar acciones 

afirmativas sólo es para que la facultad caiga sobre el Congreso, pues a éste es a que le corresponde 

“de manera natural” legislar en la materia. “Nada tiene que hacer, por ejemplo, el Tribunal Electoral en 

asuntos de paridad de género, en acciones afirmativas para grupos minoritarios en las escuelas o en los 

centros de trabajo, esas no serían materia electoral, nomás está pensando en lo que sucede en el 

Congreso y en partidos políticos”, declaró. 

Tras mencionar que todos los coordinadores, excepto MC, firmaron la iniciativa original, dijo que ahora 

éstos se encuentran haciendo un esfuerzo para inducir acuerdos políticos dentro del Congreso. “Yo 

hice una exploración telefónica hace rato… invitaciones y no encontré mayores problemas, pero sí la 

preocupación de, déjenme usar la palabra, planchar todo internamente cada grupo parlamentario”, 

dijo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/desacuerdos-encerrones-atora-discusion-dictamen-limitar-tepjf-

524298  

https://www.razon.com.mx/mexico/desacuerdos-encerrones-atora-discusion-dictamen-limitar-tepjf-524298
https://www.razon.com.mx/mexico/desacuerdos-encerrones-atora-discusion-dictamen-limitar-tepjf-524298
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Aplazan por cuarta vez discusión de reforma para acotar al TEPJF 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados se declaró en reunión permanente y aplazó por cuarta vez la discusión de la reforma para 

acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de esta manera ha 

diferido hasta el día de mañana la discusión y votación de esta reforma constitucional. Esta noche se ha 

destapado una rebelión de 90 legisladores contra sus líderes parlamentarios, 60 de ellos de Morena, 

que afirman que esta reforma afecta sustancialmente los derechos políticos electorales de grupos 

vulnerables como mujeres, migrantes, comunidad LGBT+ y personas con discapacidad, entre otros. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJGEgkGMJ6x%5FoxQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213988&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJGEgkGMJ6x%5FoxQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213988&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJGEgkGMJ6x%5FoxQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213988&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Comisión de Puntos Constitucionales se declara en sesión permanente 

 

Los diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales se declararon en sesión permanente luego de 

que las fracciones parlamentarias no llegaron a un acuerdo para legislar la reforma que limita las 

facultades del TEPJF. La iniciativa está atorada porque dentro de los mismos grupos parlamentarios hay 

quienes se oponen debido a que no sólo afecta a los grupos vulnerables como son las mujeres y los 

grupos de LGTBI+, también toca a los intereses cupulares de los partidos.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Ig2jDVGfp-glavOA6UxI7f7OESlU6svL/view 

https://drive.google.com/file/d/1Ig2jDVGfp-glavOA6UxI7f7OESlU6svL/view
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Las diputadas están deteniendo la reforma al TEPJF 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales ha suspendido en cuatro ocasiones la reunión ordinaria, en la 

que se pretende reformar, entre otros, el Artículo 41 de nuestra Constitución, que tiene que ver con 

restarle poder al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Las mujeres de todos los 

partidos, incluido Morena, son las que están deteniendo esta reforma y las mujeres en la Cámara de 

Diputados son la mitad de los votos, y sin ellas esta reforma no puede caminar. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIVDljPm3qBcRR0&id=75F18D3264FEE48F%213977&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIVDljPm3qBcRR0&id=75F18D3264FEE48F%213977&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIVDljPm3qBcRR0&id=75F18D3264FEE48F%213977&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Morena y aliados aplazan reforma constitucional en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Ante el fallido intento por dictaminar la reforma constitucional 

para rasurar atribuciones al Tribunal Electoral, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados acordó sesionar mañana. Más de 90 legisladores de la coalición ‘Juntos Hacemos Historia’ se 

manifestaron en contra de la iniciativa, 60 son de Morena, 30 del Partido del Trabajo y del Verde. Los 

legisladores de la bancada mayoritaria rechazaron la redacción de los panistas quienes piden limitar el 

margen de acción del Tribunal en materia de acciones afirmativas que dan motivo a discriminación de 

ciertos grupos sociales. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APAjzhnoUUqXfGk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213982&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APAjzhnoUUqXfGk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213982&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APAjzhnoUUqXfGk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213982&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Diputados posponen la votación de la reforma que limita 

las facultades del Tribunal Electoral; buscan acuerdo para 

que suba al pleno mañana 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados decretó un receso al comienzo de 

la reunión para la discusión y votación de la reforma para limitar las funciones del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que se prevé se reanude durante la tarde de este martes. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265132/diputados-posponen-la-votacion-de-la-reforma-que-limita-las-facultades-del-tribu 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265132/diputados-posponen-la-votacion-de-la-reforma-que-limita-las-facultades-del-tribu
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Se unen diputadas en contra de reforma que acota al TEPJF 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados empezó una discusión, importantísima, sobre el proyecto de reforma a las facultades del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por primera vez, las mujeres de todos los 

partidos se han unido contra el dictamen que, entre otras cosas, limita las atribuciones del tribunal 

para emitir sentencias sobre paridad de género, minorías y grupos vulnerables. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObFYKIKGsfdzec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213987&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObFYKIKGsfdzec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213987&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObFYKIKGsfdzec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213987&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Diputados discutirán reforma para acotar facultades del Tribunal 

Electoral hoy a las 9:30 de la mañana 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados pospuso por segunda ocasión la 

discusión de la reforma que plantea acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. La iniciativa que es apoyada por Morena, PT, Verde, PAN, PRI y PRD, habrá de ser discutida 

y votada hoy a partir de las 9:30 de la mañana. 

 

https://drive.google.com/file/d/14D1jTedoR8mygng6G9Jbk6jbLnbvs3Bo/view?pli=1 
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Morena y la oposición pactan en el Congreso una 

reforma que limita las facultades del Tribunal Electoral 

 
 

La coalición oficialista en el Congreso, formada por Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde, y los 

opositores de Va por México (PAN, PRI y PRD) han puesto un paréntesis a sus diferencias e impulsan en conjunto 

una reforma constitucional que busca limitar las facultades del Tribunal Electoral federal (TEPJF), la máxima 

autoridad judicial en lo relativo a los asuntos electorales y que regula a los partidos políticos para que conduzcan 

su organización interna conforme a la ley. Movimiento Ciudadano (MC), que no ha suscrito el pacto legislativo, 

ha advertido de que Morena y Va por México pretenden impedir que el Tribunal Electoral eche atrás decisiones 

aprobadas por las cúpulas partidistas. La nueva reforma constituye un intento más del Legislativo, y concretamente 

de Morena, de limitar la actuación de los jueces federales. En septiembre del año pasado, el partido en el Gobierno 

presentó una iniciativa para impedir a la Suprema Corte de Justicia invalidar o interpretar partes de la Constitución, 

una función que es inherente a la labor judicial. Ese intento no prosperó. El nuevo proyecto cuenta con el respaldo 

de prácticamente todos los partidos y se discutirá en una primera instancia en comisiones de la Cámara de 

Diputados este martes. Se espera que esta misma semana el dictamen sea votado en el pleno. Por tratarse de una 

reforma constitucional, se requiere de una mayoría cualificada. El oficialismo y la oposición, juntos ahora, reúnen 

con creces los votos requeridos. […] 

 

Reforma electoral: Morena y la oposición pactan en el Congreso una reforma que limita las facultades del Tribunal 

Electoral | EL PAÍS México (elpais.com) 
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Organizaciones civiles piden a diputados desechar propuesta que 

busca acotar facultades al TEPJF 

 

El día de ayer más de diez organizaciones que representan a la comunidad LGTB+, personas con 

discapacidad, indígenas y personas afromexicanas solicitaron a través de una carta dirigida a diputados 

de oposición, específicamente de la alianza Va por México, PAN, PRI y PRD, rechazar la iniciativa de 

reforma constitucional que elimina atribuciones al Tribunal Electoral. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEd59NLFySKBvDA&id=75F18D3264FEE48F%213966&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 
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Magistrada alerta: reforma al Tribunal 
electoral es un ‘retroceso democrático’ 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la discusión que habrá en la Cámara de Diputados de la reforma que busca limitar facultades al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la magistrada Janine Otálora señaló 

que esta modificación representa un “retroceso democrático”. 

La integrante de la Sala Superior del Tribunal comentó en sus redes sociales que por un lado está la 

defensa de las garantías para la participación de toda la sociedad y por otro existe el riesgo de un 

régimen que disminuya los espacios de toma de decisión que han sido conquistados por las personas 

que históricamente han sido excluidas de la vida pública. 

“La división de poderes asegura que ningún órgano del Estado actúe sin que sus decisiones puedan ser 

revisadas. Esta distribución en el ejercicio del poder público sirve para que las voces que no 

encontraron una representación mayoritaria en las urnas, no pierdan la posibilidad de defender sus 

intereses a través del reclamo por sus derechos que son reconocidos constitucionalmente”, señaló la 

magistrada del Tribunal. 

Magistrada alerta: reforma al Tribunal electoral es un 'retroceso democrático' (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/magistrada-alerta-reforma-al-tribunal-electoral-es-un-retroceso-democratico/
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No hay que limitar al TEPJF, mejor 
poner a funcionarios honestos: AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

En la víspera de la discusión en la Cámara de Diputados de una reforma que limitaría las facultades 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el presidente Andrés Manuel 

López Obrador dijo que no ve con buenos ojos la operación de este organismo jurisdiccional y que en 

lugar de limitarlo se debería operar por poner a funcionarios honestos.  

“No estoy muy informado, pero no veo con buenos ojos al Tribunal, ha hecho cosas indebidas, no voy a 

olvidar que los del INE le quitaron las candidaturas a los propuestos en Guerrero y en Michoacán, a 

los candidatos, o precandidatos, porque el INE argumentó que no habían reportado 10 mil o 12 mil 

pesos. 

“Lo que diga mi dedito, (no), consigna política de los partidos. Usted me habla del tribunal, quién sabe 

cómo esté eso, pero no es un Tribunal confiable. Estoy poniendo un ejemplo y ojalá (…) se estudie el 

caso que estoy hablando y que me digan si tengo razón o no, y por qué actúa así el Tribunal”, comentó 

el mandatario federal. 

 

No hay que limitar al TEPJF, mejor poner a funcionarios honestos: AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/no-hay-que-limitar-al-tepjf-sino-poner-a-funcionarios-honestos-amlo/
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Derechos político electorales de las mujeres en riesgo 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados sesionará hoy a las 9.30 de la 

mañana con el objetivo de discutir y aprobar un dictamen que busca limitar no solo las facultades 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), sino que socava los derechos político 

electorales de las mujeres mexicanas. 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/derechos-politico-electorales-de-las-mujeres-en-riesgo-reformas-tepjf/ 

 

https://www.te.gob.mx/
https://www.reporteindigo.com/reporte/derechos-politico-electorales-de-las-mujeres-en-riesgo-reformas-tepjf/
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Va por México y Morena, 'alianza de facto', denuncia Movimiento 

Ciudadano 

 

El coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, 

Dante Delgado acusó a los integrantes de la coalición 

Va por México, conformada por PAN, PRI y PRD de 

establecer una “alianza de facto” con Morena, al 

impulsar reformas constitucionales para limitar las 

funciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

En un mensaje en redes sociales, Delgado Ranauro 

insistió en que dichos partidos buscan debilitar las instituciones electorales con la aprobación de la 

reforma en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. 

El también senador por Movimiento Ciudadano dijo que su partido está en contra de su “reforma 

perversa, porque busca limitar la capacidad de interpretación y control constitucional del Tribunal 

Electoral y, al mismo tiempo, vulnera los derechos políticos-electorales de las minorías y otras 

garantías contempladas en la Constitución.  

Advirtió que el poder legislativo debe actuar con seriedad, porque “no es tiempo para una reforma 

electoral cuando estamos a unos meses de iniciar el proceso del 2024 que, si no es atendido con 

responsabilidad, pondrá en riesgo la estabilidad social del país.” 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/va-por-mexico-morena-alianza-de-facto-denuncia-

movimiento-ciudadano-589029.html  

     

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/va-por-mexico-morena-alianza-de-facto-denuncia-movimiento-ciudadano-589029.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/va-por-mexico-morena-alianza-de-facto-denuncia-movimiento-ciudadano-589029.html
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Entrevista 

Juan Ortiz (Director de Lupa Legislativa) 

 

“El problema de la reforma al TEPJF es que, una vez revisando, a quien beneficia es a las dirigencias y 

los coordinadores parlamentarios. Termina afectando a las mujeres y grupos minoritarios, que durante 

décadas han luchado por sus derechos políticos y electorales. El Tribunal Electoral ha sido un aliado en 

esta lucha, porque ha sido a través de las resoluciones como se ha obligado a los partidos políticos 

respetar lo que ya viene en la Constitución. Es difícil para las dirigencias y los coordinadores vender 

esta iniciativa a sus propias bases y por eso tanta falta de acuerdo”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pQbE3g3WWWP8s3YqlVQ_zagXde0WVTaP/view 

https://drive.google.com/file/d/1pQbE3g3WWWP8s3YqlVQ_zagXde0WVTaP/view
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Comentario 

José Fonseca (Analista Político) 

 

“No sorprende que esté atorada la iniciativa de reforma constitucional que limita las facultades del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual estaba respaldada por todos los dirigentes 

de los partidos. Sorprende que las diputadas y las senadoras, por disciplina, por temor o ambiciones 

estén dispuestas a votar una reforma constitucional que en términos prácticos les quita derechos. Es 

imperdonable que las senadoras y diputadas de todos los partidos voten una reforma que impedirá 

que el Tribunal Electoral obligue a los partidos a cumplir con la paridad de género”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANyuwmkVjgThZkY&id=75F18D3264FEE48F%213974&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANyuwmkVjgThZkY&id=75F18D3264FEE48F%213974&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANyuwmkVjgThZkY&id=75F18D3264FEE48F%213974&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista 

Javier Martin Reyes (Investigador del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas – UNAM) 

 

“Desgraciadamente es una reforma apoyada por todos los partidos políticos (reforma para acotar al 

Tribunal Electoral) a excepción de Movimiento Ciudadano, estamos hablando del PRI, PAN, PRD, 

Partido Verde, PT y Morena porque sin ellos no habría reforma. Esta es una reforma de los partidos, 

para los partidos y proteger los intereses particulares de los partidos y ahí el costo es para la 

ciudadanía”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMCe4bRlkYZ%5FXAo&id=75F18D3264FEE48F%213964&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMCe4bRlkYZ%5FXAo&id=75F18D3264FEE48F%213964&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario 

Carlos Loret de Mora (Periodista) 

 

“Hoy, en la Cámara de Diputados se unieron PAN, PRI, PRD, Morena, PT y Partido Verde con un 

objetivo, pegarle al Tribunal Electoral, ¿por qué? La gota que derramó el vaso fue que el Tribunal 

Electoral tuvo la osadía de obligarlos a que el INE estuviera encabezado por una mujer. Así, como si el 

empoderamiento de las mujeres y la equidad de género no fueran el signo de nuestros tiempos, todos 

los partidos, salvo Movimiento Ciudadano, se la están cobrando al tribunal. Claro, el coordinador de los 

diputados del PRI es hombre, el coordinador de los diputados del PAN es hombre, el coordinador de 

los diputados del PRD es hombre, el de Morena es hombre, el del PT es hombre y el del Verde es 

hombre. No quieren un órgano que los vigile, que los obligue a rendir cuentas. Pero frente a la presión 

social ya se están echando para atrás, la votación se frenó en la Cámara de Diputados”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACYORnSsnWwJa5g&id=75F18D3264FEE48F%213981&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACYORnSsnWwJa5g&id=75F18D3264FEE48F%213981&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACYORnSsnWwJa5g&id=75F18D3264FEE48F%213981&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista 

Martha Tagle (Comentarista Política – Exsenadora) 

 

“Hoy la Constitución dice que las mujeres tenemos el derecho de acceder a buscar la elección popular; 

sin embargo, aunque lo dice la Constitución de manera literal, esto no se ha cumplido. Lo cierto es que 

ha habido un montón de reformas, movimientos y acciones, particularmente en los últimos años tanto 

el INE como el Tribunal Electoral tomaron medidas para que esto se cumpliera. Justamente esta 

reforma (para acotar al Tribunal Electoral) es una revancha para los partidos políticos ante lo que ellos 

consideran decisiones o una invasión a las decisiones que tienen que tomar los partidos o grupos 

parlamentarios en la Cámara de Diputados que no quieren tener controles y que incluso los que se 

dicen de oposición, excepto MC, están acompañando una reforma que es prácticamente un Plan C, que 

es una revancha contra el Tribunal Electoral”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADqxJ0IkBtpbCt8&id=75F18D3264FEE48F%213965&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 
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Sectur y Diputados acuerdan fortalecer acciones en beneficio de la 

actividad turística 

El secretario de Turismo del Gobierno de México, Miguel Torruco 

Marqués, encabezó una reunión con integrantes de la Comisión de 

Turismo de la Cámara de Diputados, con quienes sostuvo un 

diálogo para acordar acciones que beneficien la actividad turística 

en los destinos del país. 

El titular de la Secretaría de Turismo (Sectur) expuso ante los 

legisladores, los logros y avances en la materia alcanzados en la 

presente administración, así como los programas en los que actualmente trabaja la dependencia a su 

cargo para afianzar a México como una potencia turística. Detalló los ejes de desarrollo que se llevan a 

cabo en las diferentes regiones del país, que, alineados a los proyectos del Gobierno de México, como 

los trenes, aeropuertos, carreteras, entre otros, diversificarán el turismo y la derrama económica. 

Torruco Marqués afirmó que después de este sexenio el turismo tendrá un nuevo rostro con la 

conclusión de los grandes proyectos como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico- Istmo de 

Tehuantepec, aeropuertos, autopistas; así como atractivos “ancla”. 

Resaltó los logros alcanzados en conjunto con el Poder Legislativo como la modificación al artículo 35 

de la Ley de Migración, que permite el uso de tecnologías para el ingreso y salida de los visitantes 

internacionales; así como para la regulación para la oferta de alojamiento a través de plataformas 

digitales las cuales ahora pagan IVA e ISR. En su oportunidad, el diputado por Morena y presidente de 

la Comisión de Turismo, Carlos Noriega Romero indicó que es importante monitorear los proyectos de 

inversión, para detectar posibles complicaciones que se presenten durante el proceso.  Destacó que 

este formato de diálogo con el titular de Sectur, favorece el llegar a acuerdos conjuntos que benefician 

al turismo. 

Como parte de los acuerdos alcanzados, los diputados tendrán un lugar en la Mesa de Seguridad que 

se realiza mensualmente, en donde participan las dependencias de gobierno relacionadas con esta 

materia y en donde la participación de los legisladores será de suma importancia; así mismo se les 

informará sobre las actividades de capacitación e integración del producto que se lleven a cabo en las 

localidades del país. Los diputados participantes fueron de los partidos Morena, Movimiento 

Ciudadano, Partido del Trabajo y Acción Nacional. 

https://enfoquenoticias.com.mx/sectur-y-diputados-acuerdan-fortalecer-acciones-en-beneficio-de-la-

actividad-turistica/     

https://enfoquenoticias.com.mx/sectur-y-diputados-acuerdan-fortalecer-acciones-en-beneficio-de-la-actividad-turistica/
https://enfoquenoticias.com.mx/sectur-y-diputados-acuerdan-fortalecer-acciones-en-beneficio-de-la-actividad-turistica/
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Reforma del Gobierno Federal busca evitar indemnizaciones onerosas en contratos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE A. 
LÓPEZ VARELA).- El Gobierno de 
México presentó una propuesta 
de reforma a la Cámara de 
Diputados que busca incluir una 
"cláusula exorbitante" o de 
terminación anticipada en todos 
los contratos nacionales o 
internacionales de adquisiciones y 
obra pública, con el objetivo de 
permitir la terminación anticipada 
y unilateral de los mismos sin 
necesidad de indemnización. 
 
Según fuentes cercanas a la 
propuesta, esta iniciativa 
modificará 23 leyes y establecerá 
una excepción a la necesidad de indemnización en caso de que la revocación o terminación anticipada del contrato se 
motive en hechos o actos de interés público, general o social, o en la preservación de los bienes comunes, o en la seguridad 
o integridad de las personas e instituciones nacionales. 

 
 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/reforma-del-gobierno-federal-busca-evitar-indemnizaciones-
onerosas-en-contratos-496797.html  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/reforma-del-gobierno-federal-busca-evitar-indemnizaciones-onerosas-en-contratos-496797.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/11/reforma-del-gobierno-federal-busca-evitar-indemnizaciones-onerosas-en-contratos-496797.html
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Senado no será oficialía de partes en reforma para acotar al Tribunal 

Electoral: Monreal 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, 

aseguró que esa instancia legislativa no actuará como 

oficialía de partes, sino como auténtica cámara revisora 

para “moderar cualquier exceso o pretexto de alterar 

principios fundamentales de la Constitución” en el análisis y 

posible aprobación de cuatro reformas que se discuten 

ahora en la Cámara de Diputados, entre ellas, una para 

acotar la actuación del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). 

'Y veremos y actuaremos como auténtica cámara revisora, no como una Oficialía de Partes...para no 

permitir excesos en materia constitucional o principios que vulneren la Constitución", dijo en 

entrevista al ser cuestionado sobre el tema. 

"Para mí el Estado de derecho, la legalidad, la ley tienen que observarse, si la ley está mala, nuestra 

obligación es cambiarla, si la ley es injusta, nuestra obligación es cambiarla y modificarla, pero no 

alterar los principios fundamentales que al país le dieron fuerza, esencia y fortaleza”. 

El también presidente de la Junta de Coordinación Política comentó sobre la reunión que sostuvo este 

lunes con Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación. 

Expuso que se hizo un análisis de cómo está el estado legislativo de diferentes reformas, entre ellas, 

cuatro que probablemente se aprueben en la Cámara de Diputados y que el Senado deberá de revisar. 

Refirió que en el caso de las modificaciones a la propiedad en materia de expropiación, conocidas 

también como “cláusula exorbitante”, requieren de una revisión exhaustiva, lo mismo que la reforma 

para permitir el cabotaje el país, así como la Ley Minera. El coordinador de la mayoría legislativa 

reconoció que “son muchas leyes a la vez y yo creo que la Cámara de Senadores tiene que actuar como 

auténtica cámara revisora en donde moderemos cualquier exceso o cualquier pretexto de alterar 

principios fundamentales de la Constitución”. 

Aseguró que ante el secretario de Gobernación defendió la autonomía del Senado y fijó una posición 

de esperar a que sean remitidas estas minutas para que el Senado se pronuncie. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-no-sera-oficialia-de-partes-en-reforma-para-acotar-

al-tribunal-electoral-monreal/     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-no-sera-oficialia-de-partes-en-reforma-para-acotar-al-tribunal-electoral-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-no-sera-oficialia-de-partes-en-reforma-para-acotar-al-tribunal-electoral-monreal/
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Senado revisará a fondo iniciativas que envíen diputados y no será 

oficialía de partes asegura Monreal 

Ricardo Monreal, afirmó que el Senado no actuará como 

Oficialía de Partes, sino como auténtica cámara revisora 

para “moderar cualquier exceso o pretexto de alterar 

principios fundamentales de la Constitución” en el análisis y 

posible aprobación de cuatro reformas que se discuten 

ahora en la Cámara de Diputados, entre ellas, una para 

acotar la actuación del Tribunal Electoral para prohibirle 

emitir sentencias en materia de acciones afirmativas y 

paridad de género. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política se refirió a la reunión que sostuvo este lunes con 

Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación. Dijo que en ella se hizo un análisis de 

cómo está el estado legislativo de diferentes reformas, entre ellas, cuatro que probablemente se 

aprueben en la Cámara de Diputados y que el Senado deberá de revisar. 

Al respecto, el político de Zacatecas señaló que en el caso de las modificaciones a la propiedad en 

materia de expropiación, conocidas también como “cláusula exorbitante”, requieren de una revisión 

exhaustiva, lo mismo que la reforma para permitir el cabotaje el país, así como la Ley Minera. El 

coordinador de la mayoría legislativa, reconoció que “son muchas leyes a la vez y yo creo que la 

Cámara de Senadores tiene que actuar como auténtica cámara revisora en donde moderemos 

cualquier exceso o cualquier pretexto de alterar principios fundamentales de la Constitución”. 

“Y veremos y actuaremos como auténtica cámara revisora, no como una Oficialía de Partes, (…) para 

no permitir excesos en materia constitucional o principios que vulneren la Constitución. (…) Para mí el 

Estado de derecho, la legalidad, la ley tienen que observarse, si la ley está mala, nuestra obligación es 

cambiarla, si la ley es injusta, nuestra obligación es cambiarla y modificarla, pero no alterar los 

principios fundamentales que al país le dieron fuerza, esencia y fortaleza”. 

Aseguró que ante el secretario de Gobernación defendió la autonomía del Senado y fijó una posición 

de esperar a que sean remitidas estas minutas para que el Senado se pronuncie. Dijo que “soy de los 

que piensa que el Estado de derecho y la legalidad deben de observarse en todos los actos de la 

autoridad”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/senado-revisara-a-fondo-iniciativas-que-envien-diputados-y-no-sera-

oficialia-de-partes-asegura-monreal/   

https://enfoquenoticias.com.mx/senado-revisara-a-fondo-iniciativas-que-envien-diputados-y-no-sera-oficialia-de-partes-asegura-monreal/
https://enfoquenoticias.com.mx/senado-revisara-a-fondo-iniciativas-que-envien-diputados-y-no-sera-oficialia-de-partes-asegura-monreal/
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Grupos parlamentarios recuerdan el 104 
aniversario del asesinato del general Emiliano 

Zapata Salazar 
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Grupos parlamentarios recuerdan el 104 aniversario del asesinato del general Emiliano Zapata Salazar 

• Participan ante la tribuna representantes de todos los grupos parlamentarios  

• Destacan la relevancia de este personaje  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus comentarios con motivo del 104 

aniversario del asesinato del general Emiliano Zapata Salazar, en el apartado de efeméride de la sesión presencial de este 

martes.  

Honrar su legado trabajando juntos por un México más justo 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) resaltó que Emiliano Zapata es recordado como un personaje destacado 

de la Revolución Mexicana. Su visión por una sociedad más justa, equitativa y democrática “continúa siendo relevante en 

la actualidad”. Enfatizó que ha inspirado a generaciones a luchar por un México mejor y “debemos honrar su legado 

trabajando juntos por un México más justo”.  

Afirmó que su figura “nos invita a reflexionar sobre la importancia de la lucha por la justicia social, la igualdad y la 

democracia, en la construcción de una sociedad más justa y equitativa; su ejemplo nos inspira a no conformarnos con la 

injusticia y a luchar siempre por un México mejor”.  

Hizo de la lucha agraria su estandarte 

Por el PAN, el diputado Jesús Fernando Morales Flores mencionó que hoy se recuerda la vida y obra del revolucionario 

que hizo de la lucha agraria su estandarte y la justicia social su motivo; Zapata, con su lema “libertad, justicia y ley”, resume 

la obra de quien buscaba en la Revolución una causa justa, no para él sino para luchar de manera franca a favor de los más 

pobres. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/04/2023 LEGISLATIVO 

 

Resaltó que hoy sus ideales están en el baúl de historia. En el país, la justicia social sigue siendo una deuda histórica; que 

el recuerdo de Zapata sea de valentía y determinación para llevar a cabo un cambio verdadero, que el campo sea competitivo, 

con una economía familiar sólida, con oportunidades de trabajo para todos, con seguridad y paz social”. 

A más de un siglo la memoria de Emiliano Zapata sobrevive 

Del PRI, el diputado Augusto Gómez Villanueva dijo que a más de un siglo la memoria de Emiliano Zapata sobrevive. 

“Cómo ha sido posible que a 104 años del asesinato de uno de los más grandes líderes morales del campo sea recordado 

con honor, evocando su memoria, causa y ejemplo, mientras que en la realidad se entierran ideales y principios”. 

Puntualizó que la efeméride evocada desde la más alta tribuna de la nación es un ejercicio que invita a la reflexión. Agregó 

que es necesario preguntar qué ha pasado con México y con los campesinos que le dieron el verdadero contenido a la 

Revolución de 1910, y preguntó: ¿cuándo perdimos el coraje para defender la herencia de siglos de hombres que como 

Emiliano Zapata se transformaron en símbolo y leyenda?  

Legado de Zapata “sigue vivo” 

Roberto Alejandro Segovia Hernández, diputado del PVEM, dijo que Zapata defendió dos de los ideales más relevantes: 

“Tierra y Libertad”, lema que se convirtió en un símbolo de la lucha por justicia social en el país. Subrayó que el legado de 

Zapata “sigue vivo en la memoria de todos los mexicanos y mexicanas que buscan un México más justo y equitativo”.  

Zapata, agregó, sigue siendo un ejemplo de inspiración para las generaciones enteras de líderes sociales, políticos, 

motivándolos a comprometerse con la lucha a favor del pueblo. “La conmemoración de esta fecha debe ser adoptada como 

un recordatorio de las razones por las cuales esta personalidad trascendió por sus contribuciones en vida”.     

Enarboló los ideales de justicia social 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, afirmó que hoy se recuerda la vida y lucha de Emiliano Zapata, “héroe de la 

Revolución Mexicana que entregó su vida por las demandas de justicia social y de libertad en el país; enarboló los ideales 

de justicia social y respeto a las y los campesinos e indígenas del país. Es un símbolo de lucha campesina y popular que se 

debe valorar en todo su significado”. 

Mencionó que luchó por el derecho de los campesinos a trabajar la tierra y tener el control de ella. “Hoy en día seguimos 

luchando por los mismos ideales que defendió; en el aniversario de su muerte, lo recordamos con respeto y admiración, y 

reafirmamos nuestro compromiso por seguir luchando por la justicia social y la dignidad humana. Es nuestro deber y 

convicción luchar por su legado: Tierra y Libertad”.  
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Zapata enseñó que al poder no se le aplaude 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) comentó que la efeméride debe inspirar a velar por los intereses de la nación. 

Subrayó que Zapata enseñó que al poder no se le aplaude, se le cuestiona y se le exige para que rinda cuentas, “un legado 

que debemos abrazar en toda su dimensión”.  

Es importante, destacó, que esta conmemoración sirva para hacer conciencia de la necesidad de promover políticas que 

apoyen a las y los trabajadores, campesinos y a comunidades marginadas que aún existen y asegurar su pleno desarrollo. 

“MC impulsa iniciativas para apoyar al sector agrario, un ejemplo es la creación del fondo de pensión rural para fomentar 

un instrumento de seguridad social universal”, dijo. 

Personaje de enormes dimensiones en nuestra historia 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) enfatizó que hoy se conmemora un año más del asesinato del llamado 

Caudillo del Sur, “personaje de enormes dimensiones en nuestra historia”. Afirmó que Emiliano Zapata Salazar, junto a su 

movimiento, son “parte indispensable de la construcción de la Constitución y el Estado con visión social, que a pesar de 

todo tiene vigencia en nuestra realidad”.     

Resaltó que la figura que se conmemora es el espíritu del movimiento campesino de la nación. Sostuvo que, a poco más de 

cien años de la efeméride, sus planteamientos son principios irrenunciables de demandas sociales; “indudablemente 

debemos conmemorar su muerte recuperando sus principios para hacerlos nuestros y reivindicarlo; nunca más un campo 

abandonado como lo está hoy”. 
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Diputadas y diputados recordaron el natalicio 
de Leona Vicario 
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Diputadas y diputados recordaron el natalicio de Leona Vicario 

En el apartado de efemérides, las diputadas y los diputados de los diversos grupos de 

parlamentarios se pronunciaron respecto al natalicio de Leona Vicario, de quien destacaron su rol 

como periodista y sus cualidades como heroína de la Independencia y Benemérita Madre de la 

Patria. 

De ímpetu rebelde e incansable 

De Morena, la diputada Beatriz Rojas Martínez, dijo que el ímpetu rebelde e incansable de Leona 

Vicario fue una cualidad que le sirvió para ocupar un rol durante el movimiento de la 

Independencia. “Además de su trabajo como espía y proveedora de suministros; también fue 

defensora de los derechos de las mujeres, luchó por la igualdad en una época donde era 

impensable abogar por el acceso a la educación”. 

Subrayó que Leona Vicario es un ejemplo de la importancia de las mujeres, su legado muestra que 

han tenido y tienen un papel vital en la construcción de la nación, su trabajo y lucha han sido 

cruciales para el desarrollo y triunfo de la patria. “Recordamos con gratitud y admiración su 

contribución al país”. 

La reconocemos por su labor en favor de la Independencia 

Por el PAN, la diputada Mónica Becerra Moreno enfatizó que a 234 años del natalicio de Leona 

Vicario “la recordamos y reconocemos” por su labor en favor de la Independencia y por quien ella 

fue como persona. “Una mujer única, rebelde, guerrera y culta; una figura de la Independencia y 

que luchó por nuestro país”.   

La recordamos, dijo, por su espíritu indomable que “sigue vivo en todas las mexicanas de hoy, 

sigue vivo en todas las periodistas valientes que no se quedan calladas, y en todas las mujeres que 

hoy alzan la voz, que luchan por un México mejor, más incluyente, más justo para todas y para 

todos, y en todas las mujeres que no se rinden y que luchan todos los días por salir adelante”.  
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Sus ideales y espíritu nacionalista deben trascender 

Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes, diputada del PRI, señaló que, al recordar el natalicio de Leona 

Vicario, se debe hablar de la mujer valiente y trascendental en el pasaje histórico e independentista 

del país; nació un 10 de abril de 1789, en la Ciudad de México, de orígenes españoles y criollos; 

era destacada en sus estudios y aprendió inglés y francés, y aportó toda su riqueza a la causa 

independentista.   

Expresó que, en el marco del natalicio de Leona Vicario, se hace un reconocimiento a la lucha que 

realizó para gozar de la nación libre que se tiene hoy; sus ideales y espíritu nacionalista deben 

trascender en las nuevas generaciones de mexicanas y mexicanos. “La lucha por la igualdad, la 

equidad y la justicia que emprendió Leona Vicario no deben ser olvidados, sino fortalecerse día 

con día para que la patria sea aquella por la que lucha esa mexicana ejemplar”. 

El legado de Leona Vicario perdura hasta nuestros días 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM) refirió que las contribuciones de Leona Vicario al 

movimiento de Independencia fueron muchas y loables por lo que su legado perdura hasta estos 

días. Apuntó que fue una mujer adelantada a su tiempo que luchó incansablemente por los 

principios de justicia e igualdad y dejó una huella imborrable en la historia, la cual valió que su 

nombre esté inscrito en el muro de honor de este Recinto, además de ser declarada como 

Benemérita Madre de la Patria. 

Consideró que su figura notable en la vida nacional debe ser fuente de inspiración para todas las 

generaciones; por ello, “debemos honrar su memoria y reivindicar su lucha para que México 

continúe siendo un país libre, independiente y de iguales, como ella tanto lo anhelaba”. 

Una de las figuras más destacadas en la lucha de Independencia de México 

Ana Karina Rojo Pimentel, diputada del PT, dijo que “reconocemos a una de las figuras más 

destacadas en la lucha de Independencia de México” y su importante participación como parte de 

los insurgentes. “Ahora en el Siglo XXI debemos inmortalizar las hazañas que realizó la mujer de la 

guerra de Independencia”.  
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Enfatizó que en su grupo parlamentario son “libres para defender a los trabajadores, a los 

maestros”; libres para ser la voz de los más vulnerables; libres para cambiar a mi país, “libres para 

defender a las mujeres, a los hombres, a los niños, a las niñas, a los jóvenes”.  

Defendió la postura de un México independiente 

Por MC, la diputada Mirza Flores Gómez, aplaudió que se conmemore la vida de una mujer 

valiente, periodista, intelectual, activista social y notable heroína de la Independencia de México, 

como fue Leona Vicario, quien también desarrolló, a través de sus estudios, un notable sentido 

crítico frente al mundo y su visión de nación independiente.  

Manifestó que Leona Vicario fue una mujer de convicción propia e inteligencia única no solo para 

la época sino para el circulo en el que ella se desenvolvía y creció. “Todo lo dejó para ir a la lucha 

de Independencia, lo que la convirtió en una de las próceres de ese movimiento; es una mujer que 

ha defendido la postura de un México independiente”. 

Su participación fue contundente para la construcción de México 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) dijo que Leona Vicario fue una de las ideólogas 

independentistas y una mujer fuerte que ahora trae a la memoria el talante de este prócer que 

nos dio patria y libertad. Afirmó que su alto conocimiento en filosofía, literatura, latín y francés, así 

como su mente despierta y conocedora le impulsó a luchar por un cambio en el país; su 

participación fue contundente para la construcción de México. 

Afirmó que sus reflexiones y columnas eran de una poderosa crítica frente a los hombres cuando 

decían que las mujeres sólo iban a la Independencia por amor a sus hombres, pero ella respondió 

que “las mujeres somos capaces de todos los entusiasmos y los sentimientos de la gloria y libertad 

para la patria”. 
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado 

federal 

Con 438 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de 

la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 

30 a 25 años para ser secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la diputada Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era 

incongruente, pues dijo que al cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les 

impide el acceso al derecho a ser votados. 

 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

9902106.html 

 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado 

federal 

Con 438 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de 

la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 

30 a 25 años para ser secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la diputada Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era 

incongruente, pues dijo que al cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les 

impide el acceso al derecho a ser votados. 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

9902106.html 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado 

federal 

Con 438 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de 

la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 

30 a 25 años para ser secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la diputada Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era 

incongruente, pues dijo que al cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les 

impide el acceso al derecho a ser votados. 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

9902106.html 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado 

federal 

Con 438 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de 

la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 

30 a 25 años para ser secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la diputada Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era 

incongruente, pues dijo que al cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les 

impide el acceso al derecho a ser votados. 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

9902106.html 

 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
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Reducen de 21 a 18 años la edad mínima para ser diputado 

federal 

Con 438 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados reformó la fracción II del artículo 55 y 91 de 

la Constitución para reducir de 21 a 18 años la edad mínima requerida para ser diputado federal y de 

30 a 25 años para ser secretario de Estado. Al presentar el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, la diputada Andrea Chávez, de Morena, refirió que el requisito de edad era 

incongruente, pues dijo que al cumplir 18 años los jóvenes adquieren obligaciones fiscales pero se les 

impide el acceso al derecho a ser votados. 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-

9902106.html 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/reducen-de-21-a-18-anos-la-edad-minima-para-ser-diputado-federal-9902106.html
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Diputado de Morena propone que personas sin licenciatura también 

puedan ser consejeros del INE 

En la Cámara de Diputados, desde la bancada de Morena, 

se propuso modificar los requisitos para ser consejeros 

electorales, a fin de permitir que personas sin título de 

licenciatura puedan acceder al cargo. 

El diputado promovente, Alejandro Robles, planteó 

cambiar el artículo 38 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LEGIPE), a fin de que el inciso 

“d” ya no diga que será requisito para los nuevos 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), tener título profesional de nivel licenciatura con 

antigüedad de al menos cinco años. 

A cambio de esa acreditación, el congresista pidió que sea requisito, poseer al día de la designación, los 

conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones “y tener reconocimiento 

en la lucha por la democracia en nuestro país”. 

Robles Gómez también planteó integrar a la ley electoral que “deberá siempre observarse que en la 

conformación del Consejo General se incluyan perfiles pertenecientes a grupos sociales históricamente 

excluidos”. 

La propuesta se presenta en el contexto de la elección, por sorteo, de los nuevos consejeros 

electorales y los señalamientos públicos hacia la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, respecto a 

que presuntamente no contaba con cédula profesional. 

En la argumentación del proyecto, el congresista defendió su propuesta de eliminar de entre los 

requisitos para aspirar y ser electo como miembro del INE, la exigencia de contar con título profesional 

de nivel licenciatura con una antigüedad de cinco años. Apuntó que esa medida es “discriminatoria y 

excluyente”, porque el INE es una institución ciudadana. 

También, explicó, porque hay personas que “han luchado intensamente por la consolidación de la 

democracia en México y que no han tenido la misma igualdad de oportunidades para cursar estudios 

universitarios”, pero no se le deben cerrar las puertas para formar parte de un “órgano ciudadano” 

como el INE. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/diputado-de-morena-propone-que-personas-sin-

licenciatura-tambien-puedan-ser-consejeros-del-ine-589099.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/diputado-de-morena-propone-que-personas-sin-licenciatura-tambien-puedan-ser-consejeros-del-ine-589099.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/11/diputado-de-morena-propone-que-personas-sin-licenciatura-tambien-puedan-ser-consejeros-del-ine-589099.html
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Diputado de Morena propuso eliminar el 
requisito de licenciatura para ser consejero 

del INE 

 

 

 

 

 

 

 

Tras el complicado proceso para elegir a los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE), el diputado de Morena, Alejandro Robles Gómez, presentó este martes una 

iniciativa que plantea eliminar la licenciatura como uno de los requisitos para asumir dicho cargo. 

 

De acuerdo con el legislador, el requisito de tener un título de nivel licenciatura es discriminatorio y 

excluye a quienes no tienen la oportunidad de cursar estudios universitarios, como a los líderes 

sociales y comunitarios de “pueblos, ejidos, comunidades y en las montañas de nuestro país”. 

“Consideramos que este requisito es discriminatorio y excluyente, en primer lugar, porque el 

INE es un órgano ciudadano y, en segundo lugar, porque existen personas que han luchado 

intensamente por la consolidación de la democracia en México y que no han tenido la misma 

igualdad de oportunidades para cursar estudios universitarios y, sin embargo, no pueden ser 

excluidos de tener la posibilidad de formar parte de un órgano ciudadano como lo es el INE” 

Diputado de Morena propuso eliminar el requisito de licenciatura para ser consejero del INE - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/09/mas-de-mil-personas-con-discapacidad-podrian-ser-funcionarios-de-casilla-en-edomex-y-coahuila/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/09/mas-de-mil-personas-con-discapacidad-podrian-ser-funcionarios-de-casilla-en-edomex-y-coahuila/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/diputado-de-morena-propuso-eliminar-el-requisito-de-licenciatura-para-ser-consejero-del-ine/
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Continuó el Parlamento Abierto sobre la Ley en 
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 

e Innovación 
 

Es organizado por las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, y de Educación 

Boletín No.4166 

Continuó el Parlamento Abierto sobre la Ley en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

• Es organizado por las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de Educación 

En la Cámara de Diputados se reanudó el Parlamento Abierto, “Hacia una nueva Ley General en materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación”, organizado por las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de 

Educación, donde especialistas, académicos y representantes de organizaciones de este sector, expresaron sus opiniones. 

Durante el segundo foro denominado “Definición y diseño de la política pública y de sus instrumentos”, la presidenta de la 

Comisión de Educación, diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), dijo que esta iniciativa tiene el objetivo de revitalizar 

al sector, fortalecer al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y a los centros de investigación, a fin de darles 

las garantías necesarias para que sus trabajos se realicen de forma libre, óptima y eficiente.  

Señaló que el ejercicio de Parlamento Abierto, además de enriquecer la visión sobre el tema, permitirá al  final de todo el 

proceso generar una legislación que atienda las necesidades del sector, que impulse el desarrollo de las humanidades, las 

ciencias, las tecnologías y la innovación, para que se conviertan en una auténtica palanca para el desarrollo de nuestro país.  

“Nos encontramos en un momento ideal para construir entre todas y todos, un nuevo paradigma para la ciencia, tecnología 

e innovación y las humanidades, a fin de que la investigación que se realiza en nuestras universidades y centros 

especializados sea integral, democrática, de excelencia, contribuya al desarrollo de la sociedad y garantice el disfrute de 

todas y todos de los beneficios del avance científico y tecnológico”, agregó.  

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), 

comentó que, en este segundo de siete foros, se escucharán las opiniones de los expositores para enriquecer este Parlamento 

Abierto, cuyo fin es fortalecer estos procesos democráticos que traen una consecuencia positiva y constructiva en el marco 

jurídico.  
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Indicó que el objetivo es fortalecer, a través de esta dinámica, el balancear las diferentes opiniones en este espacio sobre 

este tema. “Es importante la óptica humanista, científica, tecnológica y de innovación con esta visión de país para los 

próximos 50 años”.  

“Deseo que las ideas que hoy se expresen sean del mayor aprovechamiento para el estudio de las y los legisladores 

pertenecientes a ambas comisiones, quienes tendrán la responsabilidad de dictaminar una Ley General en materia de 

humanidades, ciencia, tecnología e innovación, lo suficientemente consistente para dar respuesta a los grandes retos que 

México atraviesa”, anotó.  

La diputada Sayonara Vargas Rodríguez (PRI), integrante de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, comentó 

que todo lo que mencionen y planteen los ponentes es vinculante a todos los cambios que se podrían hacer en esta 

mencionada ley; por ello, es muy importante que lo que aquí se presente sea debidamente estructurado.   

La diputada Paulina Aguado Romero (PAN) agradeció a los representantes del sector de la ciencia, tecnología e innovación, 

el que participen en este Parlamento Abierto y aportar ideas en referencia a esta nueva ley.   

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) dijo que, en un evento donde se escuchan opiniones tanto positivas 

como negativas, hoy se enfrentan a un gran reto que es hacer efectivo el derecho a la ciencia, tecnología e innovación, por 

lo que pidió apoyar “esta transformación” y se ratifique este proceso democrático, pues la ciencia debe ser para todas y 

todos.  

Intervención de las y los ponentes 

En su turno, el director General del CIDE, José Antonio Romero Tellaeche, subrayó que desde hace 40 años no se ven 

resultados de los esfuerzos en materia científica y tecnológica, ni se han logrado apoyos notables en la comunidad 

internacional; además, el número de profesionales creció de forma exponencial, pasando de 1 a 30 por cada cien mil 

habitantes, pero sin que haya efecto notable en la economía y bienestar de los mexicanos. Aseguró que con el neoliberalismo 

la investigación en centros científicos y universidades se convirtieron en irrelevantes, sin relación con el aparato productivo. 

El coordinador de la Investigación Científica de la UNAM, William Lee Alardín, señaló que para que la política pública 

sea útil al país debe ser congruente, coherente, de largo plazo y consensuada con los diferentes niveles y ámbitos, sujeta de 

evaluación y medición, flexible, que se pueda corregir y sea incluyente. Asimismo, que en el ámbito del conocimiento 

genere oportunidades para los más desfavorecidos en lo socioeconómico y para la juventud, en especial mujeres y niñas.   

La presidenta de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C. (REDNACECYT), 

Rosalba Medina Rivera, aseguró que no es clara en la iniciativa la política pública del sector que debe tener un carácter 

integral, plural y participativo. Dijo que, aunque no hay duda en que debe haber una rectoría del Estado, se debe reconocer 

que las necesidades y realidades de cada entidad son diferentes. 
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Federico González, titular del Centro Público de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, sostuvo que esta ley viene a facilitar los caminos de la colaboración y el desarrollo de las instituciones, 

pues desde las bases de la política pública se menciona la importancia de la independencia científica y tecnológica de 

México. “Les pido consideren la aprobación de esta iniciativa como algo positivo para el sector, como una oportunidad de 

desarrollo y un paso hacia delante”.  

Alfredo Pacheco Vásquez, director General de Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la información (CANIETI), dijo que como industria no se debe pensar solo en el México actual, sino en el 

país que se les quiere dejar a las siguientes generaciones, por lo cual la iniciativa es una oportunidad para que el marco 

regulatorio exprese explícitamente que el Estado promueva la coexistencia de todas las alternativas tecnológicas 

disponibles, sin preferencias ni restricción alguna. 

Fernando Sánchez Argomedo, presidente de la Comisión de Innovación de COPARMEX, aseguró que la reforma es 

regresiva y centralista, ya que de una junta directiva designada directa o indirectamente por el Ejecutivo Federal emanarán 

todos los planes y prioridades, es decir “se borra de un plumazo” la positiva inclusión de estados y municipios, se guía bajo 

paradigmas ideológicos y acota la participación de la sociedad civil y sector privado. “Debe evitarse que este Parlamento 

Abierto se convierta en mera formalidad y diálogo de sordos”. 

Nanghelly Silva, presidenta de la Comisión de Innovación y Desarrollo del Consejo Coordinador Empresarial, dijo que es 

de suma importancia que la política nacional en materia de ciencia tecnología, innovación y humanidades tenga un enfoque 

trasversal e intersectorial y que esté ligada a una política industrial instrumentada. 

Durante el Parlamento Abierto participaron representantes de instituciones, académicos, organizaciones, especialistas, 

quienes plantearon que es necesario se tomen en cuenta a todas y todos los científicos, se reconozcan a los nuevos centros 

tecnológicos, se incorporen políticas públicas con un carácter técnico y legal.  
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El Tribunal Electoral no se toca, advierte diputada trans de Morena 

ante discusión de reforma “regresiva” 

 

Salma Luévano, diputada trans de Morena, advirtió que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

“no se toca”, ante la discusión, este martes, en la Comisión 

de Puntos Constitucionales de San Lázaro de la reforma que 

limita este órgano especializado. 

A través de redes sociales, la diputada Luévano calificó a la 

reforma como “regresiva” porque limita las facultades de 

interpretación del Tribunal Electoral, que dijo, es “aliado de 

los grupos en situación de vulnerabilidad”. 

“Hago un llamado a mis compañeres indígenas, afromexicanos, con discapacidad, migrantes y 

LGBTTTIQ+ que se unan a la voz minoritaria porque juntes digamos: el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación no se toca”, señaló la diputada por Aguascalientes. 

Añadió que con esta iniciativa de reforma “lo que se busca es que nuestro único aliado ya no pueda 

emitir sentencias progresistas en materia de inclusión a nuestros grupos en situación de 

vulnerabilidad”. 

“Esto es tan grave como decir que con la reforma se acabará con la inclusión porque es evidente que 

no hay voluntad política para incluirnos a quienes nos encontramos en situación de vulnerabilidad”, 

destacó. 

Morena propone modificar la reforma constitucional que busca limitar al Tribunal Electoral para que 

mantenga la atribución de pronunciarse sobre acciones afirmativas de paridad de género y grupos 

vulnerables. 

La propuesta de la diputada Aleida Alavez, que será analizada este martes en la Comisión de Puntos 

Constitucionales, elimina el párrafo del artículo 73 de la Constitución que establecía que sería facultad 

exclusiva de la Cámara de Diputados el establecimiento de estas medidas afirmativas. 

En el artículo 41, modifica que las acciones afirmativas tendrán carácter de modificaciones legales y "su 

interpretación deberá favorecer la protección más amplia". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-tribunal-electoral-no-se-toca-advierte-diputada-trans-de-

morena-ante-discusion-de-reforma-regresiva/     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-tribunal-electoral-no-se-toca-advierte-diputada-trans-de-morena-ante-discusion-de-reforma-regresiva/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-tribunal-electoral-no-se-toca-advierte-diputada-trans-de-morena-ante-discusion-de-reforma-regresiva/
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Entrevista 

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Al Tribunal le falta mucha prudencia, toman atribuciones que no son propias, incluso invaden las de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. El dictamen tiene dos enfoques, el primero de ellos por 

ejemplo que modifica el artículo 105 de la Constitución, es para establecer que cuando haya 

controversias con relación al régimen interior de las Cámaras y decisiones de nuestros órganos de 

gobierno, sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que conozca de estos casos. Con este 

dictamen esos casos se resolverían por la Suprema Corte, es una redistribución de competencias, para 

que en lugar de que se meta a la Sala Superior le toque a la Suprema Corte”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1du4OY5ab1NMHQdHLpXBxSQ8eTFGSd1ej/view 
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Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/04/2023 LEGISLATIVO 

Intensa agenda para discutir el día de hoy en la Cámara de Diputados 

 

Luego de que ayer se suspendió la sesión que tendría la Comisión de Puntos Constitucionales para 

discutir la reforma para restar facultades al Tribunal Electoral, Juan Ramiro (Robledo) Ruiz, de Morena, 

explicó que los partidos políticos fueron los que le pidieron más tiempo, ya que estaban presionados 

por organizaciones de la sociedad civil para que primero se analice la iniciativa y después se legisle; sin 

embargo, se programó para hoy la discusión y posible aprobación en el Pleno a pesar de que para una 

reforma constitucional tienen que darse 24 horas después de su aprobación para darle publicidad. Otra 

de las iniciativas que se tratará hoy es la iniciativa de la edad mínima para ser diputado federal, la cual 

bajaría de 20 a 18 años y la modificación del artículo 33 para que los extranjeros puedan participar con 

sus expresiones en política en México. Una propuesta que posiblemente también se pueda discutir hoy 

es la iniciativa para que nadie tenga una jornada mayor a 5 días consecutivos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VTqW8YOd9WWXD8blS1FuzY868k3DoQ_w/view 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VTqW8YOd9WWXD8blS1FuzY868k3DoQ_w/view
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Legisladores mexicanos piden a EU retirar cargos contra Assange 

 

Casi un centenar de legisladores federales y locales 

demandaron al presidente de Estados Unidos, Joe Biden y 

al Congreso de ese país retirar los cargos contra Julian 

Assange y poner fin a los procedimientos de extradición en 

curso.  

“Nos unimos al llamado para la liberación inmediata de 

Assange, hecho por organizaciones internacionales en las 

Naciones Unidas, Amnistía Internacional, otros defensores 

de los derechos humanos y asociaciones legales, médicas”. 

En una carta entregada a la embajada de Estados Unidos en México, respaldaron el acuerdo del 

Consejo de Europa, “que considera que el trato a Assange se encuentra entre las amenazas más graves 

a la libertad de expresión, y con el Parlamento de la Unión Europea y los parlamentarios de todo el 

mundo, que se oponen a la extradición y expresan su preocupación por las violaciones de los principios 

fundamentales de Assange, derechos humanos, civiles y políticos”. 

Senadores y diputados se sumaron, dijeron, “a una voz pública cada vez mayor en la sociedad civil, las 

organizaciones de derechos humanos, los grupos de prensa y la clase política y judicial que proclaman 

que se debe detener la persecución de Assange”. 

En la Cámara de Diputados dieron a conocer el documento la secretaria general de Morena, Citlalli 

Hernández; Rafael Barajas “El Fisgón”, Alina Duarte, así como los diputados Manuel Vázquez Arellano y 

Jorge Toledo. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/11/politica/legisladores-mexicanos-piden-a-gobierno-

de-eu-retirar-cargos-contra-assange/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink   

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/11/politica/legisladores-mexicanos-piden-a-gobierno-de-eu-retirar-cargos-contra-assange/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/11/politica/legisladores-mexicanos-piden-a-gobierno-de-eu-retirar-cargos-contra-assange/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Ningún extranjero debe violentar la soberanía mexicana: 

Raymundo Atanacio 

El diputado federal de Morena, Raymundo Atanacio Luna, pidió al senador norteamericano Lindsey 

Graham, no violentar la soberanía mexicana al hacer acusaciones sin fundamento en contra de las 

acciones emprendidas por el presidente de México Andrés Manuel López Obrador para combatir el 

tráfico de drogas. 

 

https://efekto10.com/ningun-extranjero-debe-violentar-la-soberania-mexicana-raymundo-atanacio/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/ningun-extranjero-debe-violentar-la-soberania-mexicana-raymundo-atanacio/
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Acude diputada federal Dulce Silva a evento en la ONU en 

representación de Cámara de diputados de México   

La diputada federal tlaxcalteca Dulce Silva Hernández asistió a la sede de las Naciones Unidas “ONU”, 

en la cual participa en el 56 periodo de sesiones de la Comisión de Población y Desarrollo del Consejo 

Económico y Social (ECOSOC), que se celebra del 10 al 14 de abril en la ciudad de Nueva York, Estados 

Unidos, cuyo tema en esta edición es ‘Población, Educación y Desarrollo Sostenible’. 

 

https://gentetlx.com.mx/2023/04/11/acude-diputada-federal-dulce-silva-a-evento-en-la-onu-en-representacion-de-camara-de-

diputados-de-mexico/ 

 

 

 

 

 

 

https://gentetlx.com.mx/2023/04/11/acude-diputada-federal-dulce-silva-a-evento-en-la-onu-en-representacion-de-camara-de-diputados-de-mexico/
https://gentetlx.com.mx/2023/04/11/acude-diputada-federal-dulce-silva-a-evento-en-la-onu-en-representacion-de-camara-de-diputados-de-mexico/
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Política migratoria requiere una reforma al andamiaje 

institucional: Andrea Chávez 

Andrea Chávez Treviño, diputada federal por Morena, indicó que la política migratoria requiere una 

reforma en su engranaje institucional, desde la Secretaría de Salud, del Trabajo. Refirió que el asunto 

de la tragedia ocurrida en la instancia migratoria ha sido tratado de otra forma, al comparar con otras, 

siendo la primera ocasión en la que hay una consecuencia inmediata procurada desde el punto uno 

con la detención de autoridades, “para el gobierno federal sería más fácil cotar una cabeza, casi te sale 

gratuito”, acotó. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265049/politica-migratoria-requiere-una-reforma-al-andamiaje-institucional-andrea-chave 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265049/politica-migratoria-requiere-una-reforma-al-andamiaje-institucional-andrea-chave
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Papá de Checo Pérez desmintió sabotaje de 
Red Bull contra el mexicano 

 

 

 

 

 

 

 

El inicio de la temporada 2023 de la Fórmula 1 ha evidenciado la ambición que tiene 

Sergio Checo Pérez para competirle por igual a Max Verstappen en búsqueda del campeonato de 

pilotos. Sin embargo, lo vivido hasta el Gran Premio de Australia dio paso para que los fans 

conspiraran una serie de supuestas divisiones y favoritismos al interior de Red Bull Racing. 

Tal panorama obligó a Antonio Pérez Garibay, papá de Checo, a descartar todo los rumores que 

surgieron y que estarían dividiendo a Verstappen con Sergio. Durante una entrevista con el periodista 

José Manuel Escobedo para su canal de YouTube, el diputado federal desmintió el supuesto 

“sabotaje” en contra de su hijo. 

Consideró que la escudería austriaca es un equipo profesional en el máximo circuito de velocidad, 

por lo que descartó todo tipo de favoritismos que surgió entre la prensa y los fans, por lo que dejó 

muy claro lo que está pasando dentro de Red Bull. 

Papá de Checo Pérez desmintió sabotaje de Red Bull contra el mexicano - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/papa-de-checo-perez-desmintio-sabotaje-de-red-bull-contra-el-mexicano/
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Presentó EU ante Maru Campos a Andrea Chávez como 

próxima gobernadora de Chihuahua 

La embajada de los Estados Unidos en México, presentó ante Maru Campos y Beatriz Gutiérrez Müller, 

a la diputada federal de Morena Andrea Chávez como la próxima gobernadora del Estado de 

Chihuahua. Así lo confirma la propia Andrea Chávez, legisladora Federal por Morena, al referirse a 

aquella visita que tuvo la esposa del presidente Beatriz Gutiérrez en Chihuahua acompañada del 

embajador de los Estados Unidos en México, Ken Salazar. Se tuvo una comida entre varios personajes, 

entre ellos Beatriz Gutiérrez Müller, Maru Campos, Andrea Chávez y el embajador, Ken Salazar. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265044/presento-eu-ante-maru-campos-a-andrea-chavez-como-proxima-gobernadora-de-

chihuah 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265044/presento-eu-ante-maru-campos-a-andrea-chavez-como-proxima-gobernadora-de-chihuah
https://www.omnia.com.mx/noticia/265044/presento-eu-ante-maru-campos-a-andrea-chavez-como-proxima-gobernadora-de-chihuah
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Grupo de Amistad México-República de Haití 
realiza mesa de trabajo 

 

Estrechar lazos de cooperación en el ámbito cultural, social y diplomático, el 
objetivo 

Boletín No.4165 

Grupo de Amistad México-República de Haití realiza mesa de trabajo 

• Estrechar lazos de cooperación en el ámbito cultural, social y diplomático, el objetivo 

• Se conoció también el plan de actividades 2023-2024 

Este martes el Grupo de Amistad México-República de Haití, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), 

llevó a cabo una mesa de trabajo, con la presencia del Encargado de Negocios de la Embajada de aquel país, Yves Rody 

Jean, a fin de aprobar el plan de actividades 2023-2024 y estrechar los lazos de amistad. 

El diputado Reyes Carmona afirmó que gracias a los procesos históricos que han compartido ambas naciones en herencia 

cultural y lingüística, se ha podido establecer una estrecha relación de hermandad entre México y Haití, además de que se 

ha puesto atención a las acciones sociales y diplomáticas, así como a la promoción de los derechos humanos y democráticos. 

México, agregó, fiel a su espíritu de humanismo y solidaridad, ha ofrecido asistencia humanitaria y apoyo en el ámbito de 

educación, salud y seguridad, también trabaja para abatir la pobreza, la desigualdad y en contra del cambio climático, 

acciones donde se vuelve crucial nuestra participación como Grupo de Amistad, pues tenemos la responsabilidad de 

fomentar y promover el diálogo de cooperación en el comercio, inversión, cultura y educación. 

La diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM) propuso coadyuvar en los trabajos que fortalezcan a Haití, 

ya que los vínculos de amistad han propiciado grandes resultados para la sociedad de las dos naciones, pues se está en la 

mejor oportunidad de hacer historia, “siempre y cuando esto no se quede en palabras”. 

A su vez, el diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres (Morena) señaló que es evidente que la cooperación entre países se 

ha convertido en una de las principales necesidades de la sociedad internacional en su lucha de dar tratamiento a situaciones 

complejas que afectan el desenvolvimiento de las relaciones mundiales, por lo que hoy estamos aquí con el compromiso de 

fortalecer el diálogo y el trabajo en las áreas de interés común.  
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El diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) indicó que México siempre ha aceptado a hombres y mujeres que 

buscan refugio y bienestar para sus familias, por lo que este Grupo de Amistad buscará crear acciones y políticas públicas 

para que los haitianos que están en busca de este sueño lo encuentren. El compromiso es muy grande y se trabajará para 

lograrlo en lo que resta de la presente Legislatura.  

En su oportunidad, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) aclaró que el fortalecimiento al Estado de derecho como ruta 

de trabajo conjunto, sirve para explorar oportunidades de desarrollo económico y cultural, de ahí que, a México, 

Latinoamérica y al mundo en general le hace falta conocer más a Haití, porque “conociéndonos vamos a poder apreciarnos 

y tener puntos de vista objetivos y precisos para poder operar”. 

A nombre del PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete enfatizó que siempre será interesante entablar lazos de 

amistad con otras naciones y México es de tradiciones, amigo y de paz, pero ante todo es un país hermano, por eso 

estrechamos lazos de amistad con la República de Haití. 

Daniel Carlos Alberto Cámara Ávalos, Embajador de México en Haití, aseveró que ante la crisis multidimensional que se 

vive actualmente en aquella nación, nuestro país seguirá extendiendo su mano amiga para contribuir a mejorar la vida de 

las personas, por lo que coincidió en la oportunidad que se tiene para conocer más la cultura del pueblo haitiano.   

Por su parte, Rody Jean aseveró que este encuentro forma parte de las iniciativas para el fortalecimiento de los lazos de 

amistad entre los dos países, así como para el desarrollo de las relaciones políticas, económicas y de cooperación, pues hoy 

en día Haití necesita más que nunca desarrollar vínculos estrechos con sus amigos, lo que le permitirá aprender experiencias 

y compartir valores. 

Dijo que los ejes propuestos: Fortalecimiento de la diplomacia y de los lazos de amistad; Intercambios de conocimientos 

sobre las políticas públicas realizadas por los dos países; Acercamiento e impulso en el campo del arte, cultura e historia, 

constituyen el marco idóneo para la consecución de los objetivos fijados. 

Al aprobar el plan de actividades del Grupo de Amistad México-República de Haití, se dio a conocer la propuesta de impartir 

de manera virtual clases de francés para todos los interesados en la Cámara de Diputados, así como realizar foros de salud 

en los estados con mayor número de haitianos, además de un encuentro binacional en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 
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Madero pide a Cortés impedir reforma contra Tribunal 

 

El senador Gustavo Madero, ex dirigente nacional del PAN, 

le escribió esta mañana a Marko Cortés, actual líder de este 

partido para pedirle que impida que los diputados del 

blanquiazul impulsen la iniciativa de reforma constitucional 

que acota al tribunal electoral. 

De acuerdo con la versión del legislador, integrante del 

Grupo Plural, el dirigente, además de pedirle que le ayudara 

a dimensionar los riesgos que entraña la reforma, le hizo 

notar que el grupo parlamentario intentaría atajar 

retrocesos. 

"Ya le escribí al dirigente, a Marko Cortés, para advertirle que debe impedir que esto prospere, y me 

contesta que ha venido construyendo con los grupos parlamentarios, pero que todavía no han logrado 

un acuerdo, un texto unificado, eso es lo que me contesta: que quiere garantizar la paridad y la 

inclusión y que no exista ningún retroceso, pero no estamos teniendo la misma sensibilidad de las 

repercusiones que esto pueda traer. Todavía me pide que le ayude a entender cuáles son los riesgos 

que yo observo, cuando son evidentes, ¿no?", detalló. 

"Yo le dije que es urgente que la bancada de diputados del PAN no avale las reforma al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que no hay manera de respaldar esta iniciativa. Y me dice 

que es una propuesta que viene construyendo con diversos grupos, que no ha logrado un texto 

definitivo, pero que no cree que haya ningún retroceso y me pide que lo ayude a dimensionar los 

riesgos que se puedan estar presentando", manifestó durante entrevista a REFORMA. 

Madero dijo que formulaba un llamado urgente a los partidos de Va por México, PAN, PRI y PRD, y a 

sus legisladores a no traicionar el mandato de los ciudadanos de defender la democracia y las 

instituciones electorales, y que no hagan lo que se le criticó en su momento a Morena, pero ahora en 

su beneficio. 

"Si esto avanzara, espero que no, desmoralizaría a muchos de los que por fuera estamos apoyando a 

los partidos de Va por México, para que ganen en el Estado de México y en Coahuila y en 2024; pero si 

estos partidos van a pedir el voto para seguir haciendo lo mismo que están criticando, van a quedar 

totalmente deslegitimados. 

https://www.reforma.com/madero-pide-a-cortes-impedir-reforma-contra-tribunal/ar2585468?v=1   

https://www.reforma.com/madero-pide-a-cortes-impedir-reforma-contra-tribunal/ar2585468?v=1
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Entrevista 

Héctor Saúl Téllez (Diputado - PAN) 

 

“Vimos con mucha sorpresa por parte del gobierno mexicano este anuncio de la compra de 13 plantas 

que ahora deja Iberdrola, pero lo más sorprendente es la inversión de 6 mil millones de pesos y el 

anuncio que hace el gobierno de una supuesta segunda nacionalización de la industria eléctrica, ya que 

es completamente falso, porque lo que vemos en este momento es que con recursos públicos está 

financiando a un ente privado; entonces de ninguna forma el estado mexicano es el dueño total de 

estas plantas”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMdJp2oYjyhZ9IQ&id=75F18D3264FEE48F%213971&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMdJp2oYjyhZ9IQ&id=75F18D3264FEE48F%213971&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMdJp2oYjyhZ9IQ&id=75F18D3264FEE48F%213971&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados del PAN exigen renuncia de Adán Augusto López y Francisco 

Garduño por muerte de migrantes 

El grupo parlamentario del PAN presentó un punto de 

acuerdo que propone que la LXV Legislatura de la 

Cámara de Diputados exija la renuncia del secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López Hernández, y del 

titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco 

Garduño Yáñez, por la muerte de 40 migrantes en un 

albergue en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Asimismo, la reparación del daño a las víctimas del 

incendio y el deslinde de responsabilidades ante los 

hechos suscitados el 27 de marzo de 2023. 

La propuesta de las diputadas Rosa María González Azcárraga, presidenta de la Comisión de Asuntos 

Migratorios, y Mariana Gómez del Campo, vicecoordinadora de Acción Nacional, señala que la tragedia 

derivó del incumplimiento de obligaciones de la Segob y el INM. 

También por la negligencia y violación sistémica de los derechos humanos de migrantes 

centroamericanos que se encontraban recluidos en la estación migratoria del Instituto Nacional de 

Migración. 

“Tomando la palabra al presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, exigimos que todas 

las personas responsables sean sancionadas, iniciando por los titulares de las instituciones 

responsables: Adán Augusto López Hernández y Francisco Garduño Yáñez”, refiere el punto de 

acuerdo. 

El documento también expone que la Secretaría de Gobernación es la encargada de emitir las 

disposiciones administrativas para preservar la seguridad de los extranjeros alojados en las estaciones 

migratorias, el orden y la disciplina, además de respetar sus derechos humanos; sin embargo, fueron 

violentados con un operativo para retirarlos de la calle. 

“Aunque, la Fiscalía General de la República no ha emitido un comunicado oficial, se presume que en 

realidad las protestas iniciaron tras un operativo que realizó el propio Instituto para remover de las 

calles a las personas que pedían limosna o trabajaban ambulantemente”, señala. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-exigen-renuncia-de-adan-augusto-lopez-y-

francisco-garduno-por-muerte-de-migrantes/    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-exigen-renuncia-de-adan-augusto-lopez-y-francisco-garduno-por-muerte-de-migrantes/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-exigen-renuncia-de-adan-augusto-lopez-y-francisco-garduno-por-muerte-de-migrantes/
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PAN exigió la renuncia de titulares de Segob e 

INM por tragedia migrante  

 

El PAN sigue firme en su exigencia de justicia por la muerte de 40 migrantes en la Estación Migratoria 

de Ciudad Juárez, Chihuahua, y desde la Cámara de Diputados se exigió la renuncia tanto del secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López como del comisionado del Instituto Nacional de Migración 

(INM), Francisco Garduño. 

 

Las diputadas del PAN, Rosa María González y Mariana Gómez del Campo promovieron un punto de acuerdo 

para exigir la renuncia de ambos funcionarios federales, a quienes responsabilizan por lo ocurrido en Ciudad 

Juárez el pasado 27 de marzo. 

De acuerdo con El Universal, en sus exigencias la diputada Rosa María González, quien preside la Comisión de 

Asuntos Migratorios de San Lázaro, exige también la reparación del daño a las familias de los 40 migrantes 

fallecidos, cuyos cuerpos ya comenzaron a ser repatriados a sus países de origen. 

Las diputadas de Acción Nacional señalaron que el incendio en la Estación Migratoria de Ciudad Juárez fue 

consecuencia de una serie de incumplimientos por parte del Instituto Nacional de Migración y de la dependencia 

federal de la cual depende, la Secretaría de Gobernación. […] 

PAN exigió la renuncia de titulares de Segob e INM por tragedia migrante - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/07/tragedia-migrante-en-ciudad-juarez-comenzaron-a-repatriar-a-las-victimas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/07/tragedia-migrante-en-ciudad-juarez-comenzaron-a-repatriar-a-las-victimas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/pan-exigio-la-renuncia-de-titulares-de-segob-e-inm-por-tragedia-migrante/
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Propone Mario Riestra garantizar acceso digno a los 
servicios financieros a personas con discapacidad 

 

El diputado federal Mario Riestra Piña presentó una iniciativa de reforma para garantizar que las 

personas con discapacidad que acudan a instalaciones del sistema financiero reciban un trato digno y 

adecuado, cuenten con las estructuras que garanticen su acceso e incluso se obligue a las instituciones 

financieras a contar con personal capacitado en Lengua de Señas Mexicana. 

 

https://retodiario.com/politica/2023/04/11/propone-mario-riestra-garantizar-acceso-digno-a-los-servicios-financieros-a-personas-

con-discapacidad/ 

 

 

https://retodiario.com/politica/2023/04/11/propone-mario-riestra-garantizar-acceso-digno-a-los-servicios-financieros-a-personas-con-discapacidad/
https://retodiario.com/politica/2023/04/11/propone-mario-riestra-garantizar-acceso-digno-a-los-servicios-financieros-a-personas-con-discapacidad/
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Entrevista 

Cynthia López Castro (Diputada – PRI) 

 

“Aquí en la Cámara de Diputados desde las 9 de la mañana esperar a que se reanude esta Comisión de 

Puntos Constitucionales, estamos esperando que se hagan las modificaciones correspondientes, pues 

porque hay temas delicados y bueno pues tenemos que dar con el ojo bien puesto. Es una reforma a 

los artículos 41, 73, 99 y 100 de la Constitución y es para facultar al poder legislativo, para adoptar 

acciones afirmativas en materia electoral. Obligar a los partidos políticos a establecer reglas internas 

para garantizar la paridad de género y la conformación de sus órganos partidistas, es decir, lo que está 

regulado es que sean los propios partidos que puedan tener sus modificaciones a los estatutos para 

temas de paridad”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1MWFIdEaJ1l3KXUOZJiuzKy1p6BU29ROq/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1MWFIdEaJ1l3KXUOZJiuzKy1p6BU29ROq/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Diputado priista acusa a exconsejeros electorales de querer controlar 

designación de nuevos consejeros 

 

El diputado Hiram Hernández, representante del PRI ante el INE, acusó a los exconsejeros Lorenzo 

Córdova y Ciro Murayama de haber operado en contra de su partido. Hernández afirmó que los 

“exconsejeros Lorenzo y Ciro emprendieron una clara y abierta operación política contra el PRI, aunque 

aseveró que no tiene caso seguir dándole vueltas al pasado; sin embargo, explicó que “su enojo 

consistió en que ellos querían controlar el proceso de designación de los nuevos consejeros 

electorales, ellos que se sentían los apóstoles de la democracia, los grandes salvadores de México.  

 

https://drive.google.com/file/d/1gOMz-PGFtMjbpV0IDS5M-l0cVFtJViyO/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

https://drive.google.com/file/d/1gOMz-PGFtMjbpV0IDS5M-l0cVFtJViyO/view
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Necesario que la Secretaría de Salud resuelva desabasto 

de medicamentos para tratar salud mental: Fuensanta 

Guerrero 

 

La diputada federal Fuensanta Guerrero pidió al Congreso de la Unión, exhortar a la Secretaría de Salud 

y a la Cofepris a resolver los problemas de abasto de medicamentos para tratar la salud mental en 

clínicas públicas de todo el país. 

 

https://efekto10.com/necesario-que-la-secretaria-de-salud-resuelva-desabasto-de-medicamentos-para-tratar-salud-mental-

fuensanta-guerrero/ 

 

 

 

https://efekto10.com/necesario-que-la-secretaria-de-salud-resuelva-desabasto-de-medicamentos-para-tratar-salud-mental-fuensanta-guerrero/
https://efekto10.com/necesario-que-la-secretaria-de-salud-resuelva-desabasto-de-medicamentos-para-tratar-salud-mental-fuensanta-guerrero/
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Medicamentos para salud mental en desabasto 

Al concentrarse la atención en la pandemia de covid-19, el abasto de fármacos siquiátricos "cayó 

drásticamente" en el país de 2020 a 2022, al pasar de 108 por ciento de disponibilidad a 64 por ciento, 

declaró el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados. 

 

https://quintanaroohoy.com/100deportes/salud/medicamentos-para-salud-mental-en-desabasto/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://quintanaroohoy.com/100deportes/salud/medicamentos-para-salud-mental-en-desabasto/
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Entrevista 

Carolina Viggiano Austria (Diputada – PRI) 

 

“No debemos de renunciar a la obligación del Estado Mexicano de dar el agua como un derecho 

humano que hoy, es un grave problema. La idea de convocar a este foro (Enfrentando los retos hídricos 

de la cuenca del Valle de México) es para entender que si no invertimos y mejorarnos el ecosistema y 

la sustentabilidad del estado de Hidalgo, que de alguna manera está dando el agua al Valle de México; 

la Ciudad de México va a sufrir la consecuencias”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1L3fy3hZrzy3zMGFSZExEFP9pKVtD8Ln_/view 

https://drive.google.com/file/d/1L3fy3hZrzy3zMGFSZExEFP9pKVtD8Ln_/view
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Comisión de Ganadería aprobó exhortos en 
apoyo a productores pecuarios 

 

Buscan capacitar a las y los ganaderos de bajos recursos en la colocación de 
“aretes” de identificación de animales 

Boletín No.4164 

Comisión de Ganadería aprobó exhortos en apoyo a productores pecuarios 

• Buscan capacitar a las y los ganaderos de bajos recursos en la colocación de “aretes” de identificación de animales  

• Proponen diseñar e implementar un programa emergente de apoyo en Nuevo León para afrontar la sequía  

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó dos exhortos a 

diversas autoridades del sector primario, a fin de apoyar la adquisición de “aretes” para ganado e implementar un nuevo 

programa emergente en Nuevo León que beneficie a productores ante la sequía que afecta la entidad. 

Camarena Jáuregui externó que diputadas y diputados integrantes de la Comisión de los diferentes grupos parlamentarios 

coinciden en la importancia de generar puntos de acuerdo o iniciativas colectivas donde estén incluidas las fuerzas políticas 

porque, al final del día, dijo, estamos representando las voces de todas y todos los ganaderos. 

Hizo votos porque en la próxima reunión de la Junta Directiva de la instancia legislativa haya acuerdos en estos temas tan 

relevantes para las y los productores pecuarios y que, de manera colectiva, se avalen estos asuntos. 

El primer exhorto aprobado con modificaciones obtuvo 26 votos; fue presentado por el diputado Bernardo Ríos Cheno 

(Morena) y su objetivo es solicitar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) para que capacite y certifique 

a las y los ganaderos de Sonora de bajos recursos económicos, en la colocación de “aretes” de identificación de ganado de 

su propiedad y que de manera complementaria y paralela las asociaciones ganaderas puedan realizar esta actividad. 

Al respecto, la diputada Camarena Jáuregui subrayó que se acompaña la propuesta, en virtud de que en Sonora 26.2 por 

ciento de las personas se emplean en el sector pecuario, y la aportación de la producción tiene un volumen total del 7 por 

ciento. 
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Refirió que se consideraron modificaciones de la Comisión para fortalecer el punto de acuerdo, coincidiendo con la 

capacitación y certificación para ganaderas y ganaderos con un lenguaje de género incluyente, así como adicionar a las y 

los apicultores sonorenses, al contabilizarse en 2021 más de 18 mil colmenas en la entidad. 

La Comisión sugirió que la Sader se coordine con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica) y el Sistema Nacional de Identificación Individual del Ganado para fortalecer las capacitaciones y certificaciones 

de ganaderos y apicultores de Sonora, a fin de que las y los productores puedan realizar la colocación de los identificadores 

sin costo, generar ahorros y fortalecer la identificación y trazabilidad en el sector pecuario. 

Destacó la importancia de que esta medida se replique a nivel nacional, en lo cual coincidieron las y los legisladores de 

diversos grupos parlamentarios.   

Consideraciones de diputadas y diputados 

El diputado de Morena, Bernardo Ríos Cheno destacó la importancia de dar apoyo económico a los sectores ganadero y 

pecuario del país, ya que es bastante costoso el trámite para solicitar los “aretes” de identificación de las cabezas de ganado, 

al final de cuentas los ponen los dueños de los becerros y vacas, pero se les cobra. Pidió a sus pares sumarse a este exhorto 

sin colores partidarios, a fin de ayudar a los productores. 

De Morena, la diputada Alma Griselda Valencia Medina refirió la violencia sumamente grave en Michoacán con un 

abandono absoluto hacia la ganadería en regiones de alta marginación, por lo que advirtió la necesidad de facilitar y 

economizar el costo de estos “aretes” a los pequeños productores pecuarios del país para que cumplan con las normas 

recomendadas por las dependencias de gobierno. Se sumó a la propuesta y planteó la importancia de extenderla a nivel 

nacional. 

También de Morena, el diputado Maximiano Barboza Llamas consideró que un mejor costo de los “aretes” y el apoyo que 

se pueda dar es bienvenido para los ganaderos; sin embargo, aclaró que el aretado no acredita la propiedad del ganado, sólo 

es un código de barras para identificar a los animales que se muestrean para brucelosis y tuberculosis, a fin de liberar a las 

zonas productoras que están libres de esas enfermedades. Propuso simplificar el marco legal en favor de los productores a 

fin de facilitarles los trámites y reducir los costos. 

El diputado del PAN, Francisco Javier Castrellón Garza apuntó la relevancia de apoyar la economía de los ganaderos del 

sector social, a través de la definición del Presupuesto de Egresos para el año próximo, y se ayude a este sector productivo 

con recursos disponibles. “Lo importante es sumar esfuerzos en la Comisión para que las y los diputados destinemos ese 

recurso a la Sader y se diseñe un programa específico hacia el sector ganadero; sería de un gran alivio para el sector social”. 
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La diputada Claudia Tello Espinosa (Morena) refirió que fueron muchos años de abandono al campo, ganadería y apicultura, 

por lo que se necesita trabajar en lo relativo al próximo Presupuesto y en propuestas de ley, porque es donde se pueden tener 

mejores resultados, ya que un punto de acuerdo es un llamado que puede realizarse o no, pero los resultados contundentes 

se obtienen a través del gasto. Pidió dar más apoyo a la gente y ser coherentes. 

Del PAN, el diputado Pedro Garza Treviño afirmó que la certificación del ganado del país mediante la colocación de “aretes” 

es un valor agregado y facilita la posibilidad de exportar no sólo a Estados Unidos sino a todo el mundo. Por ello, “no 

podemos descuidar esa área, tenemos que apoyarla en todo México, necesitamos todos los apoyos para el campo; no 

podemos ser omisos”. 

El segundo punto de acuerdo se avaló con modificaciones, a través de 23 votos a favor y una abstención; fue presentado 

por el diputado del PRI, Juan Francisco Espinoza Eguía, a fin de exhortar a la Sader y a la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua) para diseñar e implementar un nuevo programa emergente de respaldo a las y los pequeños productores 

ganaderos de Nuevo León, que ayude a combatir la fluctuación de precios y afrontar la sequía que afecta a esta entidad. 

Al respecto, la diputada Camarena Jáuregui precisó que la Comisión acompaña la propuesta, en virtud de que la actividad 

ganadera de Nuevo León aporta 1.1 por ciento al Producto Interno Bruto (PIB) primario nacional. 

Además, porque la producción de carne de bovino en Nuevo León aumentó más de 75 mil toneladas en 2022, es decir cuatro 

por ciento más que en 2021 y 41 por ciento superior a 2018. 

Por ello, la Comisión reconoce la importancia de atender la sequía que afecta las actividades ganaderas, y resalta que el año 

pasado Nuevo León perdió alrededor del 30 por ciento del hato ganadero debido a la sequía, agregó. 

Explicó que las modificaciones de la Comisión tienen la finalidad de fortalecer el llamado a las autoridades 

correspondientes, sin la necesidad de que el exhorto tenga impacto presupuestal unificando las acciones de la Sader, 

Conagua y sus homólogas en Nuevo León, para que continúen trabajando de manera coordinada a fin de robustecer e 

implementar acciones de corto y mediano plazo que reduzcan el impacto de la sequía y fortalezcan los programas nacionales 

y estatales dirigidos a las actividades ganaderas. 

Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión acreditaron con 22 votos en pro el tercer informe semestral 

correspondiente al segundo año de ejercicio, que comprende del 1 de septiembre de 2022 al 28 de febrero del presente año. 
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Política económica de la 4T enfocada a erradicar la 

corrupción ha entregado resultados: Benjamín Robles 

 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya (PT) aseguró que a casi 

cinco años del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador la política económica de la 

Cuarta Transformación (4T), sustentada en principios dirigidos en erradicar la corrupción, ha entregado 

resultados extraordinarios e irrefutables que los conservadores jamás imaginaron. 

 

https://efekto10.com/politica-economica-de-la-4t-enfocada-a-erradicar-la-corrupcion-ha-entregado-resultados-benjamin-robles/ 

https://efekto10.com/politica-economica-de-la-4t-enfocada-a-erradicar-la-corrupcion-ha-entregado-resultados-benjamin-robles/
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Plantean combatir la venta o transferencia indebida de 

bases de datos personales 

 

El diputado Jesús Fernando García Hernández, del PT, presentó una iniciativa que reforma el artículo 

63 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a fin de 

combatir la venta de bases de datos que puedan configurar un mercado negro. La modificación 

establece que constituye infracción a esta Ley la venta o transferencia indebida de bases de datos que 

configuren un mercado negro de esta información. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-combatir-la-venta-o-transferencia-indebida-de-bases-de-datos-

personales/ 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-combatir-la-venta-o-transferencia-indebida-de-bases-de-datos-personales/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-combatir-la-venta-o-transferencia-indebida-de-bases-de-datos-personales/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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“Resistí y gané. No me vacuné”: Fernández Noroña reacciona a fin de 

emergencia en EU por Covid-19 

 

Joe Biden, presidente de Estados Unidos, 

convirtió este lunes 10 de abril en ley la 

resolución que pone fin a la emergencia 

nacional por Covid-19. 

La Casa Blanca emitió un comunicado 

explicando que Biden firmó la resolución 7, que 

termina la emergencia nacional relacionada con 

la pandemia del coronavirus, aunque 

anteriormente se oponía a la medida propuesta 

por el Partido Republicano. 

Tras el anuncio, el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que analizaba esta medida, pero 

dependerá “lo que más convenga al pueblo de México”. 

“Lo estamos viendo, lo está analizando Salud. Yo creo que pronto va a darse a conocer ya el acuerdo. 

Se está analizando y les vamos a informar. Esto ya lo hicieron en Estados Unidos”, dijo el presidente 

López Obrador. 

Al compartir la resolución de la Casa Blanca, el diputado Gerardo Fernández Noroña mencionó que no 

se vacunó y ahora puede viajar por el mundo y sus alrededores. 

“Resistí y gané. No me vacuné y ya puedo viajar por el mundo y sus alrededores”, escribió el aspirante 

presidencial. 

En múltiples ocasiones, el diputado del Partido del Trabajo se pronunció en contra del uso de 

cubrebocas al que calificó como “inservible” o “boberías”, además que se contagió de coronavirus. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/resisti-y-gane-no-me-vacune-fernandez-norona-reacciona-a-

fin-de-emergencia-en-eu-por-covid-19/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/resisti-y-gane-no-me-vacune-fernandez-norona-reacciona-a-fin-de-emergencia-en-eu-por-covid-19/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/resisti-y-gane-no-me-vacune-fernandez-norona-reacciona-a-fin-de-emergencia-en-eu-por-covid-19/
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Noroña celebra fin de emergencia por COVID en EU y no 

haberse vacunado: ‘Resistí y gané' 

El diputado Gerardo Fernández Noroña celebró el final de la emergencia santaria por COVID-19 en 

Estados Unidos, decretada este lunes 10 de abril por el presidente de dicho país, Joe Biden. La 

determinación da fin a las leyes impuestas por el gobierno de Donald Trump en 2020, por lo que es 

posible que las restricciones aún existentes para vuelos en avión sean suspendidas, así como el 

requisito de usar cierto tipo de vacunas contra el virus, tema que celebró Noroña en sus redes sociales. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265140/norona-celebra-fin-de-emergencia-por-covid-en-eu-y-no-haberse-vacunado-resisti-y 
 
 
 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265140/norona-celebra-fin-de-emergencia-por-covid-en-eu-y-no-haberse-vacunado-resisti-y
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Noroña celebra que no se vacunó contra 
Covid-19 tras fin de la pandemia 

declarado por EU 
 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, firmó este lunes una ley que da por 

finalizada la emergencia sanitaria declarada por el Covid-19, el diputado Gerardo Fernández Noroña 

celebró la decisión porque ahora podrá viajar por todo el mundo sin haberse vacunado contra dicho 

virus. 

“Resistí y gané. No me vacuné y ya puedo viajar por el mundo y sus alrededores”, escribió en sus redes 

sociales. 

Desde que inició la pandemia por Covid-19, el diputado por el Partido del Trabajo se negó a usar 

cubrebocas, pues calificó dicha medida como absurda; también rechazó ser vacunado, lo que le generó 

críticas y señalamientos. 

 

Noroña celebra que no se vacunó contra Covid-19 tras fin de la pandemia declarado por EU (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/norona-celebra-que-no-se-vacuno-contra-covid-19-tras-fin-de-la-pandemia-declarado-por-eu/




Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Entrevista 

Salvador Caro Cabrera (Diputado – MC) 

 

“El impacto es muy concreto y tiene que ver con tres ejes: los mexicanos perderíamos una instancia de 

control constitucional, es decir, una instancia que defienda nuestros derechos políticos tanto para 

integrantes de las distintas Cámaras, donde una mayoría puede abusar de una minoría, un grupo 

parlamentario pueda abusar de alguno de sus integrantes, donde un diputado independiente puede 

ver mermada sus posibilidades de cumplir con su responsabilidad de la representación y muchas 

cuestiones más de este tipo. Otra cuestión es el tema de la perversión de los avances en acciones 

afirmativas que han permitido la representación de grupos indígenas, de migrantes, de personas con 

una discapacidad, de la comunidad LGBT y otras representaciones, todo esto quedaría contenido a 

partir del Plan B, de tal manera que los dirigentes partidistas lo podrían manipular a su gusto”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1u9C7fIo789XjZ7HM_2czqcILhZWjjIlw/view 

https://drive.google.com/file/d/1u9C7fIo789XjZ7HM_2czqcILhZWjjIlw/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Entrevista 

Salomón Chertorivski Woldenberg (Diputado – MC) 

 

“No nos sumamos porque estamos convencidos que las instituciones electorales, el árbitro electoral y 

las reglas, no se deben de tocar de aquí a la elección del 24. Eso no quiere decir que no sean 

perfectibles, que no haya temas a corregir, pero para dar certeza a lo que puede ser el proceso 

electoral más competido que hemos tenido, en donde una de las partes bien sabemos que es la 

mayoritaria, está dispuesta a hacer trampa. Necesitamos que las reglas con las que hoy contamos se 

sostengan para el 24. No se vale decir que el INE no se toca, pero el Tribunal Electoral sí se puede 

tocar. Lo que sí preocupa mucho es que PAN, PRI, PRD acompañen en esta ocasión”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1_EK6TrLywFE4kkwI2HYOHQR51aUgc6yZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1_EK6TrLywFE4kkwI2HYOHQR51aUgc6yZ/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/04/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Salomón Chertorivski Woldenberg (Diputado – MC) 

 

“¡Terrible! Es una reforma constitucional absolutamente regresiva. Hecha y fabricada desde las tripas y 

las pasiones y; no, con una lógica y una racionalidad. Lo que es muy preocupante, en esta ocasión, es 

que el PRI y el PAN se están sumando acompañar la propuesta de limitar al árbitro electoral. Por ahora, 

no tuviera que haber parlamento abierto, porque no es el momento de cambiar las reglas de la 

elección del 24. Sabemos que vienen los comicios más competidos de la historia”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1rrFEkSEqkX5Ehr-V6XCRhjNsdb8RDGY8/view 

https://drive.google.com/file/d/1rrFEkSEqkX5Ehr-V6XCRhjNsdb8RDGY8/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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“Es correcta la preocupación porque de un tiempo atrás, pues no es novedad que Morena, el partido 

en el gobierno y sus aliados, han querido golpear y minimizar al árbitro electoral. Han hecho todo lo 

posible, intentaron una reforma constitucional, después del Plan B y todo, todo lo que pueda ser para 

que ese árbitro se vea golpeado lo han intentado; en esta ocasión lo que preocupa es que esta reforma 

constitucional la estén empujando, avalando, también el PRI, PAN y el PRD. Y pues sí preocupa mucho 

que por un lado dicen que el INE no se toca, salen a la calle, votan, pero el Tribunal Electoral sí se toca. 

Es realmente una locura”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1U39uLOODUNtc2mwU-1ZZzOqDGKGkwvrI/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1U39uLOODUNtc2mwU-1ZZzOqDGKGkwvrI/view
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Proponen establecer refugios para la protección de 

víctimas de discriminación por preferencia sexual 
 

Diputadas y diputados integrantes del grupo parlamentario de MC impulsan reformas a la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a fin de que la federación y los estados, en el ámbito de sus 

competencias, establezcan refugios para la protección de las personas víctimas de actos 

discriminatorios basados en la preferencia sexual y/o la identidad de género.  

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-establecer-refugios-para-la-proteccion-de-victimas-de-discriminacion-

por-preferencia-sexual/ 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-establecer-refugios-para-la-proteccion-de-victimas-de-discriminacion-por-preferencia-sexual/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-establecer-refugios-para-la-proteccion-de-victimas-de-discriminacion-por-preferencia-sexual/
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Crisis migratoria; entre 10 y 15 mil haitianos 

 

Pendientes en todo momento de sus aparatos de telefonía celular, gran cantidad de haitianos 
deambulan a diario por el primer cuadro de la ciudad desde el puente internacional hasta el canal 
Anzaldúas en una rutina que se ha vuelto cotidiana y recurrente por semanas y meses. El principal 
punto de concentración de migrantes, principalmente originarios de Haití, es la plaza principal “Miguel 
Hidalgo” donde pasan horas y horas en grupos que llegan desde los cuatro puntos cardinales. 

 
http://www.laprensa.mx/notas.asp?id=716961 
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Pide Samuel a Alcaldes ser 'proactivos'... como MC y 

Miguel 

El Gobernador Samuel García pidió hoy a los Alcaldes ser más "proactivos" hacia las obras y proyectos 

estatales, y puso como ejemplo a los emecistas Luis Donaldo Colosio, de Monterrey; y Jesús Nava, de 

MC; y al independiente Miguel Treviño. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-samuel-a-alcaldes-ser-

proactivos-como-mc-y-miguel/ar2585245?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-samuel-a-alcaldes-ser-proactivos-como-mc-y-miguel/ar2585245?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-samuel-a-alcaldes-ser-proactivos-como-mc-y-miguel/ar2585245?v=2
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Arma CJNG 'caravana' en Ocotlán 

"¡Rata, rata, rata!", se escucha gritar a un hombre. Es de noche, tres personas caminan atadas de 
manos y llevan un cartel en el que se lee: "esto me pasa por rata". Los escoltan hombres armados con 
siglas de un cártel. Ocurrió en las calles de Ocotlán, a hora y media de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-cjng-caravana-en-

ocotlan/ar2585249?v=3 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-cjng-caravana-en-ocotlan/ar2585249?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-cjng-caravana-en-ocotlan/ar2585249?v=3
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Llevó exdirector procedimientos sin apego a derecho: 

Maru 

 

Ante la muerte de Antonio Enrique Tarín García, la gobernadora Maru Campos afirmó que fue víctima 

de un proceso penal sin apego a derecho emprendido por la anterior administración y, el exgobernador 

Javier Corral sería responsable directo o indirecto por las afectaciones en la salud mental que han 

tenido varias de las personas que fueron investigadas. 

 

https://diario.mx/estado/llevo-exdirector-procedimientos-sin-apego-a-derecho-maru-20230410-2044142.html 

 

 

 

 

https://diario.mx/estado/llevo-exdirector-procedimientos-sin-apego-a-derecho-maru-20230410-2044142.html
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Familia de Fox recibió permisos para venta de productos con 
marihuana: AMLO 

 
El presidente de la República Andrés Manuel López Obrador (AMLO), informó que se investigarán los 

permisos que dio Cofepris, al término del sexenio de Peña Nieto, a “empresas vinculadas con la familia 

Fox” para comercializar productos derivados de la marihuana. 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/4/11/familia-de-fox-recibio-permisos-para-venta-de-productos-con-marihuana-amlo-

655592.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/4/11/familia-de-fox-recibio-permisos-para-venta-de-productos-con-marihuana-amlo-655592.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/4/11/familia-de-fox-recibio-permisos-para-venta-de-productos-con-marihuana-amlo-655592.html
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¡Caramba!, en el sexenio de las ocurrencias, siguen como en el inicio: apartar, reservar o guardar 

lugares en el Poder Legislativo, Judicial y Ejecutivo, para los “cuates”, las cuotas del Presidente en 

turno, o sencillamente para tener uno de esos Poderes, “a modo”. 

Poco o nada, importa que en el gobierno federal, en las curules o en el pleno de ministros, la nación, 

tenga una representación de nivel, bagaje, madurez en el cargo a ocupar, no aprendices ni ensayos 

con encargos cada tres años o por el resto del sexenio o por los siglos de los siglos… 

O cómo interpretar lo que ayer, el pleno de la representación popular en San Lázaro, aprobaron, 

cuando, por acuerdos políticos, no de los electores o de los ciudadanos, los diputados federales, 

determinaron reducir a 18 años, la edad para acceder a una curul; y 25, para presidir una 

dependencia federal. 

¿Acaso no tenemos los mexicanos con los que gobiernan en Nuevo León, con la ministro Yasmín 

Esquivel Mossa o con representantes populares, vivales, que presumen juventud, cuando los 

postulan, pero a temprana edad, ambicionan, avarician y codician el poder de una postulación a un 

cargo de elección popular, con 6orol lo que ello significa: billete y abuso de poder? 

Ejemplos, hay muchos, el mismo Carlos Salinas de Gortari, ¡Enrique Peña Nieto! 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

DIPUTADOS, REFORMAN LEY DE LEYES, PARA OCUPAR CURUL A PARTIR DE 18 AÑOS; MIEMBROS 

DEL GABINETE, EDAD MÍNIMA, 25 
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En el sexenio de Luis Echeverría Álvarez, modificaron la Constitución local, y llegó a gobernar Sonora, 

Carlos Armando Biebrich a temprana edad, y los mismos que lo hicieron, lo defenestraron. 

Por qué modificar la Carta Magna, para que un ciudadano, sin experiencia, madurez, sensibilidad y 

oficio, llegue a ocupar una curul, principalmente, el cuate, la cuota, el compadre o la comadre del 

Tlatoani en turno o del influyente en el poder federal, local o partidista. 

Ahora, cuando la nación en el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, siente y resiente el 

quehacer público, con funcionarios sin experiencia en materia de seguridad pública, migración, 

economía, y otros sectores gubernamentales, cuando quedan 19 meses en el poder al mandatario, 

una vez más, enmiendan nuestra Ley de leyes, para que los favoritos del régimen, lleguen a la curul, 

¡apenas tengan 18 años! 

¿Y la experiencia? ¿El bagaje? ¿La sabiduría en nuestras leyes? 

Hay que decirlo, algunos de nuestros actuales representantes populares, poco o nada saben 

siquiera, de cuántos artículos consta nuestro Código Supremo, ni mucho menos, saben del marco 

jurídico que rige sus estados o municipios; cuando llegan a esos encargos, es público, que les dan 

cursillos en materia legal y de políticas públicas, porque llegan al puesto, ignorantes de su nueva 

responsabilidad con los ciudadanos y con el país. 

Eso sí, saben, conocen cómo llegar a la curul, al Senado, a la diputación local o alcaldía. 

Pero de leyes que rigen el destino del país, ¡nada! 

Una lástima, lo que nuestros representantes populares aprobaron ayer. 

Sin con los que presuntamente tienen experiencia en buscar cargos públicos por sexenios, cuando 

se les hace llegar a donde ambicionaban, no tienen margen de movilidad, para ejercer políticas 

públicas, porque simple y sencillamente, carecen de experiencia, oficio y sensibilidad política, 

porque nunca ocuparon un cargo de representación popular en un cabildo, curul local o federal.  
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Están los casos que citamos, dos antecesores, Salinas, Peña y Andrés Manuel López Obrador. 

Casualidad o experiencia, cómo dejaron al país, ¡cómo lo tienen! 

Ayer, con la reforma a los artículos 55 y 91 de nuestra Ley de leyes, Cámara de Diputados, aprobó 

en lo general, 438 votos, esas modificaciones en materia de edad mínima para ocupar una curul o 

ser miembro del gabinete u ocupar un cargo público. 

En lo particular, se aprobó con 439 votos el dictamen que aprobó comisión de Puntos 

Constitucionales; diputada Andrea Chávez Treviño, Morena, fundamentó el decreto en la tribuna. 

Reiteró lo mismo que se dice en Legislaturas pasadas, cuando modifican un artículo en Ley de leyes, 

como el que ayer hicieron. 

Que surge de la iniciativa que presentaron legisladores de varias fracciones parlamentarias.  

O cual ponderó en la tribuna popular, la representante del grupo que coordina Ignacio Mier: 

-“Ya que no es posible que de las 500 diputadas y diputados que somos, no seamos ni diez con 

menos de 30 años; estamos excluyendo a casi 30 por ciento de la población mexicana por ese 

mosaico de representatividad, por un elemento discriminatorio que no tiene razón científica ni 

argumentación lógica”. 

Cual si la diputada de Morena, hablara ante militancia de su partido, así habló ante el pleno de la 

representación popular de San Lázaro: 

-“El mejor representante popular es el que más se parece a sus representados. No se modifica el 

proceso de selección de candidaturas de los partidos. Hoy, las juventudes estamos más listas que 

nunca y no debemos perder la oportunidad de participar en momentos históricos, ¡no les habremos 

de fallar!”. 

Durante los posicionamientos parlamentarios, su correligionaria, Lidia Pérez Bárcenas, ponderó que 

la reforma consiste en creer en la capacidad de las y los jóvenes, ofrecerles mejores condiciones 
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para que hagan política, accedan a cargos de elección popular, asuman responsabilidades para que 

puedan generar una agenda propia y contribuir con una visión fresca y pacífica, pero activa, a 

resolver los grandes problemas nacionales; se deben garantizar los derechos políticos de las y los 

jóvenes”. 

Por el PAN, la diputada Krishna Karina Romero Velázquez, tajen6te, justificó: 

-“¡Nunca más”, la edad debe ser un impedimento para convertirnos en representantes populares o 

ejercer responsabilidades de gobierno. Los jóvenes comprometidos con nuestro país, estamos 

preparados para acceder a cargos públicos, con la responsabilidad, el compromiso que nuestros 

municipios, nuestros estados y nuestro querido México, exigen”. 

-“Desde Acción Nacional, celebramos la aprobación de este dictamen que tome en cuenta a un 

sector del que mucho se habla, pero al que poco, se toma en cuenta. Los jóvenes somos pieza clave 

de nuestra democracia, representamos casi el 30% del listado nominal y, sin embargo, a pesar de 

esta relevancia demográfica y política en las últimas tres Legislaturas, de las 1500 diputaciones, 

únicamente el 5% fueron ocupadas por jóvenes. ¡Los números no mienten!”. 

Y defendió: 

-“¡Es falso!, que a los jóvenes no nos interesa la política, queremos y debemos participar en la vida 

pública de México, queremos que se escuchen nuestras voces y que se conozcan nuestros sueños y 

nuestros anhelos, no solo somos el futuro de México, somos el presente y aún más, somos la fuerza 

que impulsa a este país, somos más de 31 millones de jóvenes mexicanos, tenemos todas las 

aptitudes, sólo faltan las oportunidades”. 

Por el PT, el diputado Pedro Vázquez González, apoyó disminuir la edad pera ser diputado federal o 

secretario de despacho, ya que el país, dijo, tiene alto crecimiento demográfico en donde los 

jóvenes entre 18 y 24 años, representan una población del 11 por ciento. Con el discurso oficial, 
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añadió: “tenemos absoluta confianza en la juventud de México, son el presente transformador de 

la patria mexicana”. 

Por el MC, el diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, afirmó que la juventud importa, 

porque representa la innovación y defensa de las causas.  

-“Hoy, se están poniendo los guantes para organizarse y señalar lo que está mal para exigir 

soluciones. Hoy está en tendencia que participe, pero no se trata sólo de contar con una población 

de nuevas generaciones, sino de que tengan convicciones”. 

Por el PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia, defendió la reforma constitucional, 

porque considera ayudar a hacer efectivo el goce de un derecho de las juventudes. 

-“Es tiempo de saldar una deuda histórica, demostrar que la juventud no es sinónimo de incapacidad 

o de inexperiencia, sino de rebeldía, de cambio, de capacidad de sumar y proponer. Tienen la 

capacidad para asumir y afrontar con responsabilidad los cargos públicos de representación”. 

No, no se trata de criticar incapacidad de los jóvenes, ponderamos experiencia, bagaje, oficio, 

madurez y sensibilidad, porque el quehacer legislativo, no es cuestión de caprichos, ocurrencias o 

egos guardados, ¡no! 

¡Ya basta!, de ensayos, caprichos, ocurrencias, que prevalecen en el ejercicio de la administración 

pública, errores que se trasladen a nuestra Ley de leyes, sustento de la gobernanza, de la 

responsabilidad para discutir, votar y aprobar leyes, con el bagaje, experiencia y oficio. 

A los 18 años, nuestros jóvenes, necesitan el apoyo de estudios profesionales, para prepararse en 

el ámbito de su vocación y una mejor preparación en la educación superior, donde el apoyo del 

Estado se vea.  

Con mejores presupuestos para nuestra UNAM, ¡el Poli! ¡Universidad Autónoma Metropolitana! 
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Con mejor salario para académicos, investigadores, personal administrativo, y excelentes 

condiciones en talleres de idiomas, laboratorios, salas audiovisuales, auditorios. Etc. 

No creemos que la ilusión de ser diputados, llegue a prometedor segmento de la población, reserva 

del país, para su futuro desarrollo. 

Ellos, saben y conocen, porque tienen sentido común, que las curules y espacios de poder en los 

tres niveles de gobierno, son para los “niños verdes”, fifís, pirruris, cuyos padrinos son los poderes 

facticos del país. 

Los patiños de la política, los que prostituyen el noble ese noble oficio. 

Los auténticos jóvenes de este país, saben que la oferta constitucional que ofrecieron ayer en San 

Lázaro, es clientelar. 

Ellos demandan empleos, seguridad, salud… 

En fin, ahí está la reforma, la cual, ayer mismo, se turnó a la colegisladora, para sus efectos 

constitucionales. 

EN EL CHACALEO 

Faltan 18 días para la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, en el segundo año de 

ejercicio en LXV Legislatura… Interesante, la opinión que hoy ofrezca el diputado Santiago Creel 

Miranda, en su posicionamiento sobre dos temas: el que ayer se aprobó, para disminuir edad para 

un encargo en Cámara de Diputados o en el sector público y el de la reforma pendiente, para acotar 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… El presidente de la mesa directiva, 

reiteramos, es hombre de leyes, serio, responsable y su opinión, cuenta… Hay que decirlo, esta 

reforma constitucional, para que a los 18 años, un ciudadano o ciudadana, pueda llegar a ocupar 

una curul en San Lázaro, o que a los 25, pueda ser miembro del gabinete federal, son acuerdos que 

alcanzaron los coordinadores parlamentarios en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 

66, producto del diálogo y consenso al que llegaron, cuando iniciaron con el método para designar 

4 vacantes en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral… Nuestro Código Supremo, artículo 

55,  actualmente exige 21 años cumplidos al día de la elección, para ser diputado federal y 30, para 

ser miembro del gabinete, artículo 91… ¿Dónde quedó el estribillo “#El INE No se Toca”?... O cómo 
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decir a nuestra clase política de oposición, que al aprobar reformas para acotar al TEPJF, 

implícitamente, “transforman” al INE, porque las decisiones que apruebe su Consejo General, 

sencillamente, toparán con las reformas que promueven para el juez de las elecciones… No es 

casualidad, que en Morena, hay diputados que no están de acuerdo y seguramente, Ignacio Mier, 

impondrá la disciplina, antes que la bancada del grupo mayor, “se levante a mano alzada” y de esa 

manera, evite reforma que altera aún más, ruta de acotar a los órganos autónomos y 

constitucionales que intervienen en un proceso electoral de la nación… Mario Delgado, por decisión 

del TEPJF, tiene sus días contados al frente de Morena y sólo falta que el juez electoral, defina si “el 

tal amlito”, se tiene que ir a partir del 18 de agosto, o se queda al frente de la dirigencia en el 

cascarón priista, por los siglos de los siglos… Tajante, mensaje que hizo el político de Zacatecas, ante 

universitarios de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la máxima casa de estudios en 

Chihuahua… “Nuestro país, necesita de nuevos líderes, de una nueva clase política y dirigentes 

sociales que puedan enfrentar los grandes retos del México moderno”, ponderó Ricardo Monreal 

Ávila, al inaugurar el Primer Parlamento de esa Facultad… Con lenguaje y discurso fresco, el senador 

y presidente en Junta de Coordinación Política, exhortó defender en lo que creen, estudien y se 

preparen, “porque aquí (en el Senado), van a estar si se lo proponen, o tengan miedo a nada”… Más 

puntual, añadió: “en el papel que les toque jugar, háganlo con pasión y vehemencia, no transes los 

principios y tus valores, porque la simulación, es una bofetada a la sociedad”. ¡Zas!... ¿Así o más 

claro? ¿Eh?... Desde la casa de la justicia en este país,  al promovente de la reforma, le avisan que 

es inconstitucional, transferir Guardia Nacional a la Defensa Nacional… Falta confirmar ese 

proyecto, en el pleno de ministros en el Alto Tribunal, donde se requieren 8 votos, de 11… Con esta 

columna, reiniciamos nuestro noble y sagrado oficio, luego de los días de descanso por Semana 

Santa… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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LILIA AGUILAR GIL 

¡Adiós a las UMA! 

La adquisición de una vivienda es una meta que, a pesar de ser un derecho, difícilmente pueda ser 
alcanzada por todos los mexicanos. Y más complejo aún que cuando ya se logra, a través en este 
caso de créditos otorgados por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (Fovissste), y a causa de que los créditos se adquirieron en Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), las personas estén pagando hasta dos veces y tengan un volumen de 
intereses que resulta impagable. Hoy por fin esto no sucederá más. ¡Adiós a las UMA! 

Desde que llegamos a esta Cámara de Diputados y en particular a la Comisión de Vivienda, miles de 
personas nos hicieron llegar sus casos en los cuales nos contaban de que estaban endeudados con el 
Fovissste debido a que al pagar a través de las UMA su saldo nunca bajaba y en múltiples casos 
habían pagado hasta dos veces el valor de su casa y seguían pagando. 

Derivado de analizar esta situación, nos dimos a la tarea de buscar soluciones tanto por la vía 
legislativa como por la institucional, en este caso con el Fovissste, con el objetivo de poder proponer 
salidas y llevar justicia a los cientos, miles de personas que padecen estas situaciones. 

Después de reuniones y trabajo conjunto con diputados, de la mano con la Comisión de Seguridad 
Social, y retomando la iniciativa del presidente enviada a la Cámara baja en noviembre pasado, 
además de propuestas de otros legisladores, incluyendo la de su servidora, logramos llegar a una 
reforma que será aprobada esta semana. 

Qué es lo que logramos y por qué significa un gran avance no sólo para los miles de casos que ya 
existen sino para evitar más injusticias, lo primero y más importante, un esquema mixto que permita a 
los trabajadores al servicio del Estado tener acceso a créditos originados en pesos y no en UMA, pero 
también la posibilidad de que quienes decidan tener un crédito en UMA, pueda decidirlo de esa 
manera. 

Además, se podrá otorgar los créditos con base al salario básico o al salario básico y sus 
compensaciones garantizadas; que jamás se podrá cobrar más del 50% del sueldo cuando se trate de 
créditos para vivienda; se le quita la carga a los trabajadores cuando la institución se equivoque con 
su cálculo o las demasías; se eliminan las convocatorias o sorteos para que los trabajadores soliciten 
su crédito en pesos en cualquier momento del año; se podrá pactar la forma en la que se aplicarán las 
aportaciones subsecuentes al otorgamiento del crédito, resaltando que el descuento que se realice a 
las personas acreditadas será “correlativo a la referencia sobre la cual se otorgó”. 
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También se permite que las personas acreditadas tengan certeza de que sus créditos se liquidarán en 
un plazo máximo de treinta años; se considerará el salario base más las compensaciones que 
conforman el total de las percepciones, siempre y cuando lo acuerde así la persona trabajadora con el 
Fondo para la base de cálculo del crédito, y no sólo el salario base como actualmente se calcula; se 
podrá considerar el salario base más las compensaciones para el monto que reciban por concepto de 
crédito hipotecario; se establecerá claramente que es la dependencia o entidad en la que labora la 
persona derechohabiente quien está obligada a realizar el descuento para el pago del crédito, a 
solicitud del Fondo; que los créditos otorgados devengarán intereses únicamente sobre el saldo 
insoluto con la tasa de interés, pero esa tasa tendrá que ser menor al promedio cobrado por la banca 
comercial para créditos hipotecarios. 

En los transitorios, también le damos facultad a la Junta Directiva del ISSSTE para determinar los 
segmentos de personas acreditadas que en cada ejercicio fiscal podrán acceder a la posibilidad de 
reestructurar sus créditos de UMA a pesos. 

Estamos ante un gran avance en cuanto a la eficacia y eficiencia de una institución tan importante 
como lo es el Fovissste, porque la vivienda es un derecho y no un negocio, y eso lo debemos practicar 
desde las instituciones. 
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Gunman plotted an AR-15 ambush Deep snow adds months of flood 
risk 

Global economy faces “hard 
landing” if steep inflation 

persist, IMF warns 

Police launch investigation into 

sexual misconduct claims at CBI 

 Plan para medir carencias de 
infraestructura en los colegios públicos 

fracasa por falta de interesados 

 

California stung as vital sectors 

suffer setbacks 

Meloni asume poderes extraordinarios 
contra la inmigración 

Retraites: à la recherche de la 
sortie de crise 

Larreta ahora dice que la candidatura 
de Jorge Macri la definirá la Justicia 

 EY calls off its breakup plan 

El FMI pronostica inflación de 
400% en Venezuela este año 

Inflação fica abaixo do esperado e 
anima mercados 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 12 de abril de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Congreso chileno aprobó reducción de jornada laboral a 40 horas semanales  

•FMI redujo perspectiva económica para América Latina al 1,6% para este año  

•ONU revisa su presencia en Afganistán tras veto talibán 

•Trump mantendrá candidatura presidencial incluso si es condenado 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Poder a los jóvenes: San Lázaro avaló bajar la edad para ser diputado y secretario de Estado.- La 

iniciativa que reduce la edad mínima para poder ser diputado federal o secretario de Estado fue 

aprobada en la Cámara de Diputados. Al ser de carácter constitucional, esta reforma necesitaba de 

la mayoría calificada (dos terceras partes), misma que cumplió y, por ello se turnó al Senado de la 

República. [INFOBAE, FORBES] 

Magistrada alerta: reforma al Tribunal electoral es un “retroceso democrático”.- Ante la discusión que 

habrá en la Cámara de Diputados de la reforma que busca limitar facultades al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, la magistrada Janine Otálora señaló que esta modificación 

representa un “retroceso democrático”. [FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel, Javier Lozano y más reaccionaron a reducción de edad mínima para ser diputado 

federal.- Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, a través de 

redes sociales celebró la aprobación de la iniciativa, la cual calificó como una forma de 

aprovechamiento de las capacidades de la juventud. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Ignacio Mier disipó dudas sobre representación de minorías.- Ignacio Mier Velazco, presidente de la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, despejó las dudas sobre la reforma al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y señaló que no hay regresión alguna en materia 

de representación ni acciones afirmativas. [INFOBAE] 

Quieren “un Tribunal de Chocolate”: Movimiento Ciudadano atacó la reforma que modifica al TEPJF.- 

Jorge Álvarez Maynez, líder de la bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, 

se manifestó junto con los legisladores de su partido en las afueras del palacio de San Lázaro para 

condenar la iniciativa de reforma que promueve el PRI y Morena para modificar las facultades del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [INFOBAE, POLÍTICA ONLINE] 

COMISIONES 

Ante falta de acuerdos, diputados pospusieron discusión de reforma que acota al TEPJF.- Ante la falta 

de acuerdos entre las bancadas, incluso al interior de Morena, la Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados pospuso por tercera vez la discusión sobre la reforma que limita 

facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [FORBES, EL PAÍS]  

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Diputado de Morena propuso eliminar el requisito de licenciatura para ser consejero del INE.- Tras el 

complicado proceso para elegir a los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral , el 

diputado de Morena, Alejandro Robles Gómez, presentó una iniciativa que plantea eliminar la 

licenciatura como uno de los requisitos para asumir dicho cargo. [INFOBAE] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/de-que-va-la-reforma-que-busca-que-las-y-los-jovenes-ocupen-espacios-de-poder-en-la-politica/
https://www.forbes.com.mx/bajan-edad-para-ser-diputado-a-partir-de-los-18-anos/
https://www.forbes.com.mx/magistrada-alerta-reforma-al-tribunal-electoral-es-un-retroceso-democratico/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/santiago-creel-javier-lozano-y-mas-reaccionaron-a-reduccion-de-edad-minima-para-ser-diputado-federal/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/la-verdad-detras-de-la-reforma-al-tepjf-ignacio-mier-disipo-dudas-sobre-representacion-de-minorias/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/quieren-un-tribunal-de-chocolate-mc-ataco-la-reforma-que-modifica-al-tepjf/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/bancada-de-mc-en-san-lazaro-el-ine-no-se-toca-y-el-tribunal-electoral-tampoco/
https://www.forbes.com.mx/ante-falta-de-acuerdos-diputados-posponen-discusion-de-reforma-que-acota-al-tepjf/
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/la-reforma-para-limitar-las-facultades-del-tribunal-electoral-se-atasca-en-la-camara-de-diputados.html
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/diputado-de-morena-propuso-eliminar-el-requisito-de-licenciatura-para-ser-consejero-del-ine/
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PAN 

PAN exigió la renuncia de titulares de Segob e INM por tragedia migrante.- Diputadas del PAN 

promovieron un punto de acuerdo para exigir la renuncia de Adán Augusto López y Francisco 

Garduño por lo ocurrido en la Estación Migratoria el 27 de marzo. [INFOBAE]  
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Retorno de inversión por la compra de plantas a Iberdrola será en 10 años: AMLO.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador afirmó que la inversión para la compra de 13 plantas de energía 

eléctrica a la compañía española Iberdrola retornará a la hacienda pública en los próximos 10 años, 

por lo que la operación de adquisición debe concretarse en los próximos 45 días. [FORBES, SWISSINFO] 

Perú pidió a México y a Colombia entregar sin retraso liderazgo de Alianza del Pacífico.- Perú reclamó 

a México, Colombia y Chile el traspaso a la nación andina "sin mayores dilaciones" de la Presidencia 

Pro Tempore de la Alianza del Pacífico y afirmó que si un Estado incumple con ello acarrearía en 

"responsabilidad internacional". [LA REPÚBLICA, SPUTNIK, FORBES] 

Opinión/En México, las provocaciones de López Obrador pueden acabar pronto con la vida de sus 

opositores.- Desde Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador está furioso con sus 

críticos, casi todos ellos periodistas, escritores e intelectuales. Regularmente hace declaraciones 

públicas denunciándolos y no duda en dar los nombres completos de las personas, en declaraciones 

que fácilmente podrían ser "malinterpretadas". Lo ha hecho innumerables veces ante un público de 

millones de personas. [WASHINGTON POST] 

POLÍTICA 

SENADO 

Lucha contra el Fentanilo en México: el Senado busca diálogo con Ken Salazar.- Alejandro Armenta, 

presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, con el afán de mantener una relación 

diplomática sana con Estados Unidos, hizo un llamado a Ken Salazar para dialogar sobre el 

comportamiento y las acusaciones que congresistas republicanos como Lindsey Graham han 

realizado contra México, mismas que hacen referencia al consumo de algunas drogas prohibidas en 

su país. [INFOBAE] 

JUDICIAL 

FGR procedió penalmente contra comisionado del INM, Francisco Garduño.- La Fiscalía General de 

la República informó que procedió penalmente contra el comisionado del Instituto Nacional de 

Migración, Francisco Garduño, por presuntas conductas delictivas, al incumplir con sus obligaciones 

de vigilar, proteger y dar seguridad a las personas e instalaciones a su cargo, propiciando los delitos 

cometidos en contra de los migrantes en el centro migratorio de Ciudad Juárez, en donde fallecieron 

40 personas. [INFOBAE, AP, FORBES, EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

México entregó documentos de regularización a más de 1.000 personas de 21 países.-  El Instituto 

Nacional de Migración de México informó que entregó documentos de regularización por causa 

humanitaria a 1.360 personas migrantes originarias de 21 naciones diferentes. [CNN] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/pan-exigio-la-renuncia-de-titulares-de-segob-e-inm-por-tragedia-migrante/
https://www.forbes.com.mx/retorno-de-inversion-por-la-compra-de-plantas-a-iberdrola-sera-en-10-anos-amlo/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_m%C3%A9xico-defiende-que-las-plantas-que-compr%C3%B3-a-iberdrola--no-son-chatarra-/48428572
https://www.larepublica.co/globoeconomia/peru-pide-a-mexico-y-a-colombia-entregar-sin-retraso-liderazgo-de-alianza-del-pacifico-3590417
https://sputniknews.lat/20230412/peru-reclama-la-presidencia-pro-tempore-de-la-alianza-del-pacifico-tras-negativa-de-mexico-1138020523.html
https://www.forbes.com.mx/peru-reclama-a-mexico-colombia-y-chile-la-presidencia-de-alianza-de-pacifico/
https://www.washingtonpost.com/opinions/2023/04/11/mexico-lopez-obrador-critics-violence/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/lucha-contra-el-fentanilo-en-mexico-el-senado-busca-dialogo-con-ken-salazar/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/proceden-penalmente-contra-comisionado-del-inm-francisco-garduno/
https://apnews.com/article/ee1882c1c5daa0d742f11de4375cd606
https://www.forbes.com.mx/fgr-procede-penalmente-contra-francisco-garduno-titular-del-inm-por-incendio-en-juarez/
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/la-fiscalia-mexicana-anuncia-que-procede-penalmente-contra-el-jefe-de-migracion-por-la-tragedia-de-ciudad-juarez.html
https://cnnespanol.cnn.com/2023/04/11/mexico-entrega-documentos-regularizacion-1360-personas-de-21-paises-orix/
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Guardias del centro migrante quemado no tenían llave.- Los guardias que estaban en el centro de 

detención del norte de México en el que murieron 40 migrantes en un incendio, no tenían las llaves 

de la celda, dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador. [AP] 

México repatrió otros 23 cuerpos de migrantes muertos en incendio.- El Gobierno de México repatrió 

los cuerpos de 23 migrantes fallecidos en el incendio de un centro de detención migratoria en Ciudad 

Juárez. [DW, SWISSINFO] 

Todas las puertas están cerradas para los afganos": de la caída de Kabul al limbo de México.- Se cree 

que miles de afganos han llegado a México desde agosto de 2021 con la esperanza de solicitar asilo 

en Estados Unidos. [GUARDIAN] 

GENERAL 

FMI elevó su perspectiva de crecimiento para México a 1,8% este año.- El Fondo Monetario 

Internacional elevó a 1,8% su estimación de crecimiento del Producto Interno Bruto de México para 

este año, una ligera mejora de 0,1% sobre la proyección publicada en enero. [EL PAÍS] 

Movilizaron 200 efectivos del Ejército de México a zona fronteriza de Nuevo Laredo.- La Secretaría de 

Defensa Nacional de México informó la movilización de 200 soldados a la zona fronteriza de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas. [CNN] 

Tomás Zerón habló desde el exilio en Israel y reveló detalles de su reunión con Alejandro Encinas.- 

Por primera vez desde que huyó de México y se refugió en Israel, Tomás Zerón de Lucio, exdirector de 

la Agencia de Investigación Criminal, ofreció una entrevista para hablar acerca del Caso Ayotzinapa, 

en el que ha sido identificado como presunto involucrado por la desaparición de los 43 normalistas. 

[INFOBAE] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Defensa rusa: Estados Unidos crea componentes para armas biológicas cerca de las fronteras de 

Rusia.- El análisis de las ubicaciones de las instalaciones biológicas estadounidenses en la Repúblicas 

Populares de Lugansk y de Donetsk y la región de Jersón demostró que Estados Unidos crea 

componentes de armas biológicas cerca de las fronteras de Rusia, dijo el jefe de Fuerzas de Defensa 

Radiológica, Química y Biológica de las FFAA rusas, Ígor Kirílov. [SPUTNIK] 

Impactó un dron en un aeropuerto ruso situado cerca de la frontera con Ucrania.- Un aparato no 

tripulado impactó en las instalaciones del aeropuerto de la ciudad rusa de Belgorod, situada cerca 

de la frontera con Ucrania, sin que por el momento haya informaciones sobre víctimas o daños 

materiales.[EUROPA PRESS] 

Ucrania perdió más de 450 soldados en un día en combates por Artiómovsk.- Las tropas de Ucrania 

perdieron más de 450 militares y varios equipos bélicos en la ciudad de Artiómovsk durante las últimas 

24 horas, informaron desde el Ministerio de Defensa ruso. [SPUTNIK] 

Fuerzas rusas en Crimea se preparan para ataque ucraniano.- El gobernante de Crimea designado 

por Moscú dijo que la región se prepara para una posible contraofensiva ucraniana inminente.[AP] 

Jefe de Wagner aseguró que sus fuerzas controlan más del 80% de Bajmut.- El jefe de los mercenarios 

Wagner, Yevgueni Prigozhin, aseguró que sus fuerzas controlan más del 80% de la ciudad ucraniana 

de Bajmut, epicentro de la campaña militar rusa en el este de Ucrania, después de que las tropas 

regulares rusas reforzaron los flancos del cerco parcial. [EFE, DW] 

https://apnews.com/article/ee1882c1c5daa0d742f11de4375cd606
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-repatr%C3%ADa-otros-23-cuerpos-de-migrantes-muertos-en-incendio/a-65285009
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_repatrian-a-guatemala-a-17-migrantes-que-murieron-en-incendio-en-m%C3%A9xico/48429016
https://www.theguardian.com/us-news/2023/apr/12/afghan-asylum-seekers-mexico-us-border
https://elpais.com/mexico/2023-04-11/el-fmi-eleva-su-perspectiva-de-crecimiento-para-mexico-a-18-este-ano.html
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Blinken reiteró a Kuleba el "férreo" apoyo de Estados Unidos a Ucrania.- El secretario de Estado de 

Estados Unidos, Antony Blinken, trasladó al ministro de Exteriores de Ucrania, Dimitro Kuleba, el "férreo" 

apoyo de Washington a Kiev en el marco de la guerra con Moscú, iniciada hace cerca de catorce 

meses por orden del presidente ruso, Vladimir Putin. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Parlamento ruso aprobó ley de conscripción electrónica.- El Parlamento ruso aprobó un proyecto de 

ley que permitiría a las autoridades emitir citaciones electrónicas a conscriptos y reservistas en medio 

de la guerra en Ucrania. [AP] 

Moscú declaró la guerra a rusos que se niegan a servir a la patria.- Rusia declaró la guerra a los que 

se niegan a servir a la patria, incluido en el campo de batalla en Ucrania, al aprobar una ley que 

restringe los derechos de todos los hombres en edad militar, justo cuando se cuentan los días para la 

próxima contraofensiva ucraniana. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Ministro de Defensa ucraniano visita España días antes del envío de seis tanques Leopard.- El ministro 

ucraniano de Defensa, Oleksii Reznikov, se reunirá con su homóloga española para mantener un 

encuentro de trabajo. [DW] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

FMI prevé incertidumbre para economía mundial este año.- El panorama de la economía mundial 

para este año luce incierto debido a la alta inflación, los aumentos de las tasas de interés y las 

repercusiones resultantes del colapso de dos grandes bancos estadounidenses, señaló un reporte del 

Fondo Monetario Internacional. [AP] 

Los mercados emergentes, "menos expuestos" a la crisis bancaria: FMI.- Los mercados de los países 

emergentes se encuentran “menos expuestos" a la incertidumbre bancaria generada por el colapso 

de dos entidades en Estados Unidos y el rescate de una tercera el pasado marzo, indicó el Fondo 

Monetario Internacional. [SWISSINFO, DW] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden arremetió contra juez que falló para frenar la venta de una píldora abortiva.- El presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, arremetió contra el juez federal de Texas que emitió un fallo para frenar la 

comercialización de una píldora usada en más de la mitad de todos los abortos en el país. [EFE]  

POLÍTICA 

Los demócratas tendrán su convención nacional en Chicago.- Los demócratas decidieron sostener 

su convención nacional en Chicago con miras a las elecciones de 2024, donde intentarán mantener 

su impulso logrado tras unos resultados sorprendentemente favorables en las elecciones de mitad de 

periodo del año pasado. [AP, EUROPA PRESS] 

Trump mantendrá candidatura presidencial incluso si es condenado.- El expresidente de Estados 

Unidos, Donald Trump, aseguró que no retirará su candidatura presidencial incluso si resulta 

condenado por los 34 cargos por falsificación de registros mercantiles. [DW] 
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https://efe.com/salud/2023-04-11/biden-arremete-contra-el-juez-que-fallo-para-frenar-la-venta-de-una-pildora-abortiva/
https://apnews.com/article/noticias-c84ebcb3c9119d36f5bd38efa01a7b9e
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https://www.dw.com/es/trump-mantendr%C3%A1-candidatura-presidencial-incluso-si-es-condenado/a-65285059
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JUDICIAL 

Fiscal de Manhattan demandó a un congresista republicano por su "campaña de ataques" tras la 

imputación de Trump.- El fiscal del distrito de Manhattan, Alvin Bragg, presentó una demanda federal 

contra el representante republicano Jim Jordan, acusándolo de ejercer una "campaña transparente 

para intimidarlo y atacarlo" por el procesamiento del expresidente Donald Trump. [TELEMUNDO, 

UNIVISIÓN] 

Un exasesor de la Casa Blanca testificó de nuevo por sus conversaciones con Trump sobre el asalto 

al Capitolio.- El que fuera uno de los principales asesores de Donald Trump cuando se encontraba al 

frente de la Casa Blanca, Stephen Miller, volvió a testificar ante un gran jurado de Washington por sus 

conversaciones con el expresidente sobre el asalto al Capitolio que tuvo lugar el 6 de enero de 2021. 

[EUROPA PRESS] 

MIGRACIÓN 

Niños de Estados Unidos también fueron separados forzosamente de sus padres en frontera con 

México.- Un grupo de tarea creado por el Gobierno de Joe Biden a principios de 2021 para reunificar 

a cientos de familias separadas forzosamente durante el Gobierno de Donald Trump, está rastreando 

el destino de unos 1,000 niños estadounidenses, hijos de padres indocumentados, reveló un informe 

publicado por el diario The New York Times. [UNIVISIÓN] 

Estados Unidos busca "vías seguras" para migrantes pero advierte a ilegales.- Estados Unidos busca 

ampliar las "vías seguras, ordenadas y legales" para la migración, dijo en Panamá el secretario de 

Seguridad Nacional estadounidense, Alejandro Mayorkas, aunque los que lleguen ilegalmente 

sufrirán las consecuencias, como la deportación. [DW, NACIÓN] 

GENERAL 

Estados Unidos y China se sumaron a Italia en su intención de legislar contra los riesgos de ChatGPT.- 

Washington ya recoge propuestas para regular la inteligencia artificial y Pekín exigirá que el uso de 

estos programas sea seguro. Francia y Alemania también estudian cómo atajar los problemas de 

privacidad. [EL PAÍS, DW] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

FMI redujo su perspectiva económica para América Latina al 1,6% para este año.- La región 

latinoamericana y el Caribe crecerán, en promedio, un poco menos de lo estimado anteriormente 

por el Fondo Monetario Internacional, de acuerdo con su reporte de perspectivas económicas. El 

promedio de crecimiento del Producto Interno Bruto de América Latina será el 1,6%, 0,2% menos que 

lo estimado en enero. [EL PAÍS, EFE, EUROPA PRESS] 

EL SALVADOR 

Solicitarán al Congreso salvadoreño ampliar por 30 días más régimen excepción.- El Gabinete de 

Seguridad de El Salvador solicitará a la Asamblea Legislativa que se amplié por 30 días más un régimen 

de excepción implementado en el país centroamericano para “combatir” a las pandillas y suspender 

algunos derechos constitucionales. [SWISSINFO] 
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GUATEMALA 

Inició juicio a exsoldados acusados de masacre.- De acuerdo con la Fiscalía, los acusados fueron 

parte de un comando operativo que en diciembre de 1982, hace 40 años, incursionó en una 

comunidad llamada Dos Erres, ubicada en el departamento de Petén al norte del país, donde 

asesinaron a unas 200 personas entre mujeres, niñas y niños y hombres. [AP] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina intensifica gestiones con el FMI y el BM y busca la ayuda de Estados Unidos.- El ministro de 

Economía argentino, Sergio Massa, viajará a República Dominicana, donde se reunirá con su 

presidente, Luis Abinader, y la vicesecretaria de Estado estadounidense, Wendy Sherman, y luego irá 

a Estados Unidos para participar de la asamblea del Fondo Monetario Internacional y el Banco 

Mundial. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Policía de Brasil citó a declarar a 80 militares por el asalto a las instituciones.- La Policía Federal de 

Brasil citó a 80 militares para que declaren sobre el asalto a la sede de los tres poderes el pasado 8 

de enero por parte de simpatizantes bolsonaristas. [EUROPA PRESS] 

CHILE 

Congreso chileno aprobó reducción de jornada laboral a 40 horas semanales.- El Congreso de Chile 

aprobó un proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo para reducir gradualmente la jornada 

laboral de 45 a 40 horas semanales máximas legales. La iniciativa fue ampliamente respaldada por 

la Sala de la Cámara de Diputados, consiguiendo votos de distintos sectores políticos en su último 

trámite legislativo. [BLOOMBERG, EFE, EL PAÍS, EUROPA PRESS, DW] 

COLOMBIA 

Imputan a Mancuso y otros exparamilitares por crímenes en norte de Colombia.- La Fiscalía de 

Colombia imputó al exjefe paramilitar Salvatore Mancuso Gómez y a otros 46 exintegrantes de las 

Autodefensas Unidas de Colombia por más de 5.200 hechos violentos ocurridos entre 1987 y 2005 en 

el norte de Colombia en el marco del conflicto armado. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Guillermo Lasso se reunió con senadores de Estados Unidos mientras el Congreso de Ecuador avanza 

con el juicio político.- Los senadores estadounidenses, Bob Menéndez, Tim Kaine y Tony Cárdenas se 

reunieron con el presidente de Ecuador, Guillermo Lasso. Su visita fue calificada como una muestra 

de apoyo de los representantes de Estados Unidos con el mandatario sudamericano, que enfrenta 

un juicio político que se trata en el Congreso. [INFOBAE] 

Treintena de atacantes asesinaron a tiros a nueve personas en el norte de Ecuador.- Nueve personas 

fueron asesinadas en Ecuador por una treintena de atacantes armados que llegaron en lanchas y 

automóviles a un puerto de pescadores artesanales en la norteña provincia de Esmeraldas. [PRENSA 

LIBRE] 

PERÚ 

Justicia peruana rechazó apelación del expresidente Castillo en proceso por rebelión.- El Poder 

Judicial rechazó la apelación hecha por la defensa del expresidente Pedro Castillo para anular el 

proceso en el que se le investiga por presuntos delitos de rebelión y conspiración. [SPUTNIK] 

https://apnews.com/article/noticias-95102b59d6f17b6639eeabe05fc9840a
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-policia-brasil-cita-declarar-80-militares-asalto-instituciones-20230411065634.html
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Fiscalía de Perú pidió cárcel preventiva para exjefa de gabinete y dos exministros de Castillo.- La 

Fiscalía de Perú solicitó 18 meses de prisión preventiva para la exjefa de gabinete Betssy Chávez, así 

como para los exministros de Interior y Turismo, Willy Huerta y Roberto Sánchez, respectivamente, por 

su supuesta participación en el fallido autogolpe del expresidente Pedro Castillo. [EFE] 

Policía de Perú registró inmuebles en el marco de la investigación contra Ramírez y Keiko Fujimori.- 

La Policía Nacional peruana, a petición del Ministerio Público, registró varios inmuebles de la 

Universidad Alas Peruanas en el marco de la investigación contra Joaquín Ramírez, exsecretario 

general de Fuerza Popular, por presunto blanqueo de activos en relación a la campaña presidencial 

de Keiko Fujimori de 2021. [EUROPA PRESS] 

VENEZUELA 

Fiscalía de Venezuela confirmó 55 detenciones por corrupción en empresas estatales.- La Fiscalía de 

Venezuela confirmó un total de 55 detenciones de personas vinculadas a tramas de corrupción en 

varias empresas estatales como la petrolera estatal Petróleos de Venezuela o la Corporación 

Venezolana de Guayana . [EUROPA PRESS] 

ONG venezolana registró 34 violaciones a la libertad de expresión en marzo.- En Venezuela se 

contabilizaron 34 violaciones a la libertad de expresión durante el mes de marzo, seis más que en 

febrero, de acuerdo con la ONG Espacio Público. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Salió en libertad vigilada el eurodiputado belga imputado en el Qatargate.- Un tribunal de Bruselas 

decidió dejar en libertad con brazalete electrónico al eurodiputado socialdemócrata belga, Marc 

Tarabella, uno de los imputados en la trama de corrupción bautizada como Qatargate en el 

Parlamento Europeo relacionada con Qatar, Marruecos y Mauritania. [EFE, EUROPA PRESS] 

GRECIA 

Los grandes bancos griegos congelan durante un año los tipos de las hipotecas.-  Los cuatro bancos 

más grandes de Grecia asumirán los aumentos de los tipos de interés de las hipotecas durante un año 

a partir de mayo para ayudar a los hogares a hacer frente al aumento de los costos de la vivienda. 

[SWISSINFO] 

ITALIA 

Italia decretó estado de emergencia migratorio durante seis meses.- El Gobierno italiano decretó 

estado de emergencia nacional migratorio durante los próximos seis meses, tras el desembarco en 

las costas italianas de más de 3.000 personas en los últimos tres días. [SWISSINFO, EFE, EUROPA PRESS, 

FRANCE 24, EURONEWS, EL MUNDO] 

PAÍSES BAJOS 

Macron expuso su ideal de “soberanía europea” durante un discurso en Países Bajos.- El presidente 

de Francia brindó un discurso en el Instituto Nexus de La Haya, donde describió su doctrina para que 

Europa deje la dependencia de otros países. [FRANCE 24] 

REINO UNIDO 

Exigen en Reino Unido cese de extradición a Estados Unidos de Julian Assange.- Parlamentarios de 

Reino Unido escribieron al fiscal general de Estados Unidos, Merrick B. Garland, en solicitud del cese 

del proceso de extradición contra el fundador de WikiLeaks, Julian Assange. [PRENSA LATINA] 
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Biden instó a mantener la paz en Irlanda al comienzo de una visita a la isla.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, indicó que usará la visita a Irlanda del Norte y la República de Irlanda 

para recordar la necesidad de "mantener la paz" en la isla, que celebra estos días el 25 aniversario 

del acuerdo del Viernes Santo, el texto que puso fin al conflicto. [SWISSINFO] 

Médicos jóvenes británicos hacen huelga por alzas salariales.- Decenas de miles de médicos 

abandonaron sus puestos de trabajo en toda Inglaterra, en el inicio de una huelga de cuatro días 

considerada la más revolucionaria en la historia de la sanidad pública británica. [AP] 

RUSIA 

Biden afirmó que la detención del periodista Evan Gershkovich en Rusia está "fuera de lugar" y es 

"ilegal".- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, afirmó que el encarcelamiento en Rusia del 

periodista de The Wall Street Journal, Evan Gershkovich, está "fuera de lugar" y es una detención 

"totalmente ilegal". [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Erdogan puso en marcha su campaña para las elecciones de mayo y prometió "llevar a Turquía al 

lugar que merece".- El presidente de Turquía, Recep Tayyip Erdogan, dio el pistoletazo de salida a su 

campaña de cara a las elecciones previstas para el próximo 14 de mayo y abogó por "llevar al país 

al lugar que se merece a nivel global". [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

ONU revisa su presencia en Afganistán tras veto talibán.- Naciones Unidas revisará su presencia en 

Afganistán después de que el Talibán prohibió a las mujeres afganas trabajar para la organización 

internacional. [AP] 

ARMENIA 

Varios muertos tras un nuevo intercambio de disparos entre Armenia y Azerbaiyán en Nagorno 

Karabaj.- Las autoridades de Armenia y Azerbaiyán confirmaron varias víctimas mortales y heridos 

entre las filas de sus respectivas Fuerzas Armadas después de un nuevo intercambio de disparos 

registrado en la región de Nagorno Karabaj. [EUROPA PRESS] 

BIRMANIA 

100 muertos en ataque aéreo de militares a aldea.- Ataques aéreos de las Fuerzas Armadas de 

Myanmar mataron a un centenar de personas, incluidos muchos niños, que asistían a una ceremonia 

realizada por opositores al régimen militar. [AP, DW, EUROPA PRESS, EFE] 

CHINA 

Una tormenta de arena afectó a más de 400 millones de personas en China.- Una potente tormenta 

de arena se extendió por diversas zonas de Mongolia y China. Afectó a más de 400 millones de 

personas. [EUROPA PRESS] 

Estados Unidos exigió a China liberación inmediata de dos abogados de derechos humanos.- Estados 

Unidos criticó la sentencia en China de los abogados y activistas Xu Zhiyong y Ding Jiaxi a más de 10 

años de prisión por "subvertir el poder del Estado", al tiempo que exigió a Pekín su liberación inmediata 

e incondicional. [SWISSINFO] 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/irlanda-del-norte-aniversario_biden-insta-a-mantener-la-paz-en-irlanda-al-comienzo-de-una-visita-a-la-isla/48428536
https://apnews.com/article/noticias-8b3822bbe09662ee629dc9bb60bb0507
https://www.europapress.es/internacional/noticia-biden-afirma-detencion-periodista-evan-greshkovich-rusia-fuera-lugar-ilegal-20230411174111.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-erdogan-pone-marcha-campana-elecciones-mayo-promete-llevar-turquia-lugar-merece-20230411174019.html
https://apnews.com/article/noticias-55b38b65248cd9990ff45b542f9081fb
https://www.europapress.es/internacional/noticia-varios-muertos-nuevo-intercambio-disparos-armenia-azerbaiyan-nagorno-karabaj-20230411191505.html
https://apnews.com/article/noticias-546535893939831c60067c42d1525b5a
https://www.dw.com/es/decenas-de-muertos-tras-un-bombardeo-a-un-acto-de-la-disidencia-en-birmania/a-65276840
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-50-muertos-bombardeo-zona-rebelde-birmania-20230411123111.html
https://efe.com/mundo/2023-04-11/medio-centenar-de-muertos-en-bombardeo-contra-un-acto-de-la-disidencia-en-birmania/
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COREA DEL SUR 

Ministros de Defensa de Estados Unidos y Corea del Sur mantuvieron una conversación telefónica 

sobre las filtraciones.- Los ministros de Defensa de Estados Unidos y Corea del Sur mantuvieron una 

conversación telefónica en la que abordaron la supuesta filtración de una serie de documentos del 

Pentágono en la que se recogían presuntas intercepciones por parte de la Inteligencia 

estadounidense a las comunicaciones del Gobierno surcoreano. [EUROPA PRESS] 

Cientos huyen de incendio en ciudad costera.- Cientos de surcoreanos se vieron obligados a huir de 

un incendio forestal avivado por los fuertes vientos que arrasó partes de una ciudad costera en el este 

del país y destrozó docenas de viviendas. [AP, YONHAP] 

FILIPINAS 

Estados Unidos y Filipinas comenzaron sus mayores ejercicios militares en décadas.- Los Ejércitos de 

Estados Unidos y Filipinas comenzaron ejercicios militares conjuntos en más de 30 años, maniobras que 

consolidaron la renovada alianza militar entre los dos aliados en plena escalada de tensiones con 

China en el Mar del Sur y alrededor de Taiwán. [DW, EFE] 

ISRAEL 

Netanyahu prohibió la entrada de judíos en la Explanada de las Mezquitas hasta el fin del Ramadán.- 

El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, ordenó que los judíos no puedan acceder a la 

Explanada de las Mezquitas desde el miércoles y hasta el fin del mes sagrado musulmán del 

Ramadán, el 20 de abril, en línea con las decisiones de otros años y con el objetivo aparentemente 

de aliviar tensiones en la zona. [EUROPA PRESS] 

Fuerzas israelíes asesinaron a dos palestinos en Cisjordania.- Dos palestinos fueron asesinados a tiros 

por tropas israelíes en las inmediaciones de Naplusa, en el norte de Cisjordania, reportaron 

autoridades. [TELESUR, AP, EUROPA PRESS] 

Un alto cargo de Hezbolá aseguró que Israel "no está capacitado" para una nueva ofensiva en Gaza.- 

Un alto cargo del partido-milicia chií libanés Hezbolá afirmó que Israel "no está capacitado" para 

lanzar una nueva ofensiva en la Franja de Gaza y dijo que la causa palestina "no es responsabilidad 

única de los palestinos". [EUROPA PRESS] 

TAIWÁN 

Barcos de guerra y aviones chinos se mantienen alrededor de Taiwán.- Aviones de guerra y barcos 

de la armada de China continuaron en aguas de Taiwán, informó el Ministerio de Defensa de la isla 

después de tres días de ejercicios de guerra. [DW] 
 

ÁFRICA 

EGIPTO 

Alto funcionario negó que Egipto fabricara misiles para Rusia en el marco de la guerra de Ucrania.- 

Un alto funcionario egipcio negó que Egipto haya fabricado cerca de 40.000 misiles para enviarlos a 

Rusia en el marco de la guerra contra Ucrania, información publicada por The Washington Post y que 

derivaría de los supuestos documentos filtrados del Pentágono. [EUROPA PRESS] 

ETIOPÍA 

Agencia ONU investiga robo de ayuda humanitaria en Etiopía.- La agencia de ayuda alimentaria de 

Naciones Unidas está investigando el robo de ayuda de operaciones humanitarias de socorro en 

Etiopía, de acuerdo con una carta. [AP] 
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https://apnews.com/article/noticias-500873e74b2f80432ad334f0783e49ea
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Toque de queda en Amhara tras las protestas por el plan de disolución de las fuerzas especiales 

regionales de Etiopía.- Las autoridades de varias ciudades de la región etíope de Amhara impusieron 

un toque de queda a causa de las recientes manifestaciones e incidentes violentos por el plan del 

Gobierno para disolver las fuerzas especiales regionales, en el marco del proceso de paz con el Frente 

Popular para la Liberación de Tigray . [EUROPA PRESS] 

SENEGAL 

Piratas abordaron un buque chino en el Golfo de Guinea.- Unos piratas abordaron un petrolero chino 

en el Golfo de Guinea, en África Occidental, dijo una empresa de gestión de riesgo que opera en la 

zona. Es el segundo incidente de este tipo en poco más de dos semanas. [AP] 

SOMALIA 

Secretario General de la ONU visitó por sorpresa Somalia; pidió apoyo internacional masivo para el 

país.- El secretario general de las Naciones Unidas, Antonio Guterres, llegó en una visita sorpresa a 

Somalia, un país castigado tanto por los ataques del grupo yihadista Al Shabab como por los efectos 

de una intensa sequía. [DW, FRANCE 24, AP] 

SUDÁN  

Los desacuerdos sobre seguridad impidieron al Ejército y grupos civiles lanzar en fecha el gobierno 

de unidad de Sudán.- Los desacuerdos entre el Ejército de Sudán y los grupos de la sociedad civil 

sobre las reformas a nivel de seguridad provocaron que las partes no anunciaran la fecha de la 

formación del nuevo Gobierno de unidad. [EUROPA PRESS] 
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